
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCALA DE HENARES

Don. José González Olleros, Magistrado» 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de la Ciudad de Alcalá de He
nares y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mitan autos de suspensión de pagos nú
mero 69-84 de la Entidad «Acoros y Mate
riales Inoxidables, S. A.», en los que se 
ha señalado la convocatoria a Junta ge
neral de acreedores ante este Juzgado, el 
próximo día 15 de enero de 1985, a sus 
diez horas, lo que se hace público a los 
efectos prevenidos en la Ley de 28 de ju
lio de 1922, reguladora del procedimiento.

Dado en la Ciudad de Aleará de Hena
res, a 5 de diciembre de. 1984.—El Magis
trado-Juez—El Secretario.—19.778-C.

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto
Don Ernesto de la Rocha García, Juez de 

Primera Instancia de Alcázar de San 
Juan y su partido.

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado, y con el número 408 de 1981, se 
siguen autos de juicio ejecutivo promo
vidos por el Procurador don José María 
Sánchez Casero, en nombre y representa
ción del «Banco de Bilbao, S. A.«, contra 
don Justo Serrano Palacios y doña Do
lores González Cañas, vecinos de Tome- 
lloso, sobre reclamación de cantidad; en 
los que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, con la 
rebaja del 25 por Ido del precio de su ta
sación, la finca urbana a dichos deman
dados que al final se relaciona, habiéndose 
señalado para el remate el día 18 de enero 
próximo, a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de éste Juzgado, y en 
prevención de que no hubiere postor en 
esta segunda subasta, se señala para la 
celebración de la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 13 de febrero próximo, a las 
once de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera,—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 5.625.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad.

Segunda. — Los licitadores habrán de 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos una cantidad equivalente, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de la 
finca que se subasta, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad, es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose, además, que los li
citadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otros, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
lo.; acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate habrá de 
hacerse efectivo en este Juzgado, dentro 
de los ocho días siguientes al de su apro
bación.

Bien objeto de subasta

Casa en Tomelloso y su calle de Ismael 
de Tomelloso, 72. Consta de diferentes ha

bitaciones y dependencias, con una super
ficie de 300 metros cuadrados aproxima
damente. Linda: derecha, entrando finca 
de Jesús Sánchez; izquierdo y espalda, la 
de Florentino Olmedo. Inscrita en el to
mo 1.800, libro 228, folio 100, finca núme
ro 28.610.

Tasada en 7.550.000 pesetas y sale a su
basta en 5.625.C00 pesetas.

Dado en Alcázar de San Juan a 13 de 
noviembre de 1984.—El Juez, Ernesto de 
la Rocha García.—El Secretario.—5.168-D.

ALICANTE

Edictos
Don José Manuel García Villalba y Ro

mero, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Alicante,

Por el presente, hace saber: Que en 
procedimiento sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 960/1983, a 
instancia de «Banco de Crédito Comer
cial, S. A.«, contra don Manuel Alonso Gu
tiérrez y doña María Rosario Ferreira 
Aimodóvar, sobre efectividad de crédito 
hipotecario, se ha señalado para la venta, 
en pública subasta, por segunda vez. y 
término de veinte días, de las fincas hipo
tecadas que al final se dirán, el próximo 
día 30 de enero de 1985, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo paria esta se
gunda subasta el que se indicará para 
cada una de lás fincas, sin que se admita 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en esta su
basta deberán de consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado, el 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo-requisito no serán 
admitidos lo6 licitadores.

Tercera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del precitado 
artículo estarán de manifiesto en la Se
cretarla del Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las oargas o graváme
nes anteriores y los preferentes —ai los 
hubiere— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—El remate podrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Fincas hipotecadas objeto de la subasta
1. a Finca" 38. En el edificio denomina

do «Lucentum». sito en Alicante, con fa
chada principal, a la avenida del Doctor 
Ramón y Cajal, número 9, antes 10 de 
policía, y otra a la calle Portugal, donde 
le corresponde el número 2, y chaflán 
entre ambas, vivienda en segunda planta 
alta, recayente a fachada principal, con 
acceso por el zaguán número 9. antes 
10, de la avenjda del Doctor Ramón y 
Cajal, puerta 1, teniendo además otra 
puerta de servicio. Tipo E. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, cinco dormito
rios, cocina con galería, dos baños, dos 
aseos y terraza interior pisable. Superfi
cie, incluida la parte proporcional de ele
mentos comunes, ee de 193 metros cu6- 
drados. Pende de inscripción, figurando 
una anterior al tomo 1.170. libro 323, de 
la Sección Segunda de Alicante, folio 196, 
finca 25.055.

Sirve de tipo para esta finca la suma 
de 10.256.437 pesetas, correspondiente al 
75 por 100 del precio pactado en la escri
tura de hipoteca.

2. a Finca 28. En el edificio antes re
ferido, hueco diáfano, destinado a apar
camiento, ubicado en planta da sótano,

identificado con el número 28. Su super
ficie, incluida la parte proporcional de 
elementos comunes, es de 23 metros 12 
decímetros cuadrados. Inscripción, igual
mente pendiente, figurando una interior 
al tomo 1.170, libro 323, de la Sección 
Segunda, folio 168, finca 25.035.

Sirve de tipo para esta finoa la suma 
de 559.500 pesetas, correspondiente al 75 
por 100 del precio pactado.

Dado en Alicante a 30 de octubre do
1984. —El Magistrado-Juez, José Manuel 
García.—El Secretario.—19.111-C.

*

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
gue procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecária, registrado con el núme
ro 420 de 1977 a instancias de «Alfre, Ex
plotaciones Agropecuarias, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Ochoa, 
frente a «Homa, S. A.», sobre reclamación 
de 12.000.000 de pesetas de principal y cos
tas, en el que se ha acordado sacar a su
basta, por primera vez y término de vein
te días, los bienes que se reseñarán con 
su correspondiente avalúo, habiéndose se
ñalado a tal fin el día 29 de marzo de
1985, y hora de las trece treinta, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los licitado- 
res deberán consignar previamente en ia 
Mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al lo por 100 del valor total de 
los bienes objeto de la subasta sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la 
misma.

Segunda.—Los licitadores oodrán reser
varse la facúltad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna inferior a dicho tipo.

Cuarta—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta y su avalúo:

Edificio destinado a hostal de segunda 
categoría denominado «Estay», sito en la 
población de Benidorm (Alicante), aveni
da de Hispanoamérica y calle de Gijón; 
consta de dos cuerpos de edificios unidos: 
uno, compuesto de planta baja y ocho al
tas, y el otro, de planta de semisótano, 

•baja y quince de habitaciones. Pará ma
yor claridad en la descripción del edificio 
se reseñan por separado las características 
de los dos antedichos cuerpos que inte
gran aquél: Cuerpo del edificio compues
to de planta baja y ocho altas. Consta de 
planta baja y ocho altas, teniendo ade
más azotea o terraza descubierta. La plan
ta baja ocupa una superficie edificada de 
510 metros 82 decímetros cuadrados y en 
ella 6e contienen: Club comedor, salón so
cial, cocina, cuarto de calderas, almacén, 
cámaras frigoríficas, aseos para huéspedes 
y aseo para el servicio, cuarto de centra
lización eléctrica, escaleras y ascensores. 
La primera planta alta, con una superfi-



cié de 198 metros 47 decímetros cuadra
dos, contiene: hall, recepción, conserje
ría, despacho de dirección y seis habita
ciones, cuatro de ellas dobles y dos senci
llas todas ellas con su correspondiente 
cuarto de baño. Cada una de las siete 
restantes plantas altas miden 198 metros 
47 decímetros cuadrados y contienen ocho 
habitaciones, seis de ellas dobles v dos 
sencillas, todas con su cuarto de baño. En 
total dispone de 02 habitaciones, 46 dobles 
y 10 sencillas, en la azotea y otro peque
ño cuarto de paso a dicha azotea; dispone 
también de dos ascensores, escalera para 
huéspedes y otra para el servicio y en 
todas laa plantas, excepto la baja, existe 
un office junto a la escalera de servicio

Cuerpo de edificio compuesto de planta 
de semisótano; baja y 15 habitaciones: 
Consta la planta baja de semisótano, o 
zona noble, que contienen salones socia
les, comedor, ampliación de cocina, sala 
de recreo, peluquería de señoras y sauna 
y aseos generales, y en la zona posterior, 
sala de estar con televisión, sala de cal
deras y oficina de contabilidad. Planta 
baja que contiene un gran vestíbulo con 
recepción y conserjería, locales destinados 
a boutique, agencia de viajes y dulcería 
y el resto de la planta se destina a dor
mitorios de habitaciones, en cada una de 
cuyas plantas existen 10 habitaciones, nue 
ve dobles y una sencilla, todas con su 
cbrrespondiente cuarto de baño y terra
za. Dispone el cuerpo del edificio que se 
describe de pasillo general en cada una 
de estas plantas, oficio y trastero, y cuen
ta también con escalera para viajeros, es
calera de servicio, dos ascensores, un mon
tacargas y almacén de lenoería. La total 
superficie construida es de 7.84o metros 
cuadrados El edificio cuenta con los ade
cuados servicios e instalaciones de agua, 
alumbrado y saneamiento y se ha cons
truido sobre un solar de 5.852 metros cua
drados, destinados el resto no ocupado por 
la edificación, terrazas y zonas ajardinar 
das en la que existen dos piscinas, una 
de ellas de forma ovalada. Linda todo: 
Norte, don Miguel Mayor Llorca; Sur, 
calle Gijón: Este, doña María y doña 
Francisca Llorca Zaragoza, y Este, digo 
Oeste, avenida de Hispanoamérica.

Inscripción: En el Registro de la Propie
dad de Villajoyosa* al tomo 292, libro 138, 
folio 24, finca número 10.970, inscripción 
primera. Dichas dos fincas agrupadas con 
las que se formó la descrita pertenecían 
a la Compañía mercantil «Homa, S. A.», 
por los siguientes conceptos: En .cuanto al 
solar del hotel «Estay», por haberlo for
mado por agrupación de tres fincas que 
adquirió por compra, cuya agrupación 
realizó dicha Sociedad en virtud de escri
tura de 16 de abril de 1969, ante el Nota
rio de Benidorm don José Monfort Rome 
ro, y respecto del hotel por haberlo cons
truido a sus expensas sobre dicho solar, 
cuya obra nueva declaró la expresada En
tidad en la escritura de fecha 5 de mayo 
de 1909 ante el mismo Notario señor Mon 
forte Romero, Inscrita en dicho Registro 
de la Propiedad al tomo 243, libro 108 de 
Benidorm. folio 73, finca número 13 610, 
inscripciones primera y segunda. Y res
pecto del solar del primer anexo del hotel 
«Estay», también por haberlo formado por 
agrupación de otras tres fincas que ad
quirió «Homa, S. A.», por compra cuya 
agrupación se llevó a cabo mediante es
critura de 15 de septiembre dé 1970, ante 
el mismo Notario señor Monfort; y en 
cuanto a la edificación de dicho anexo 
por haberla realizado a sus expensas so 
bre dicho solar, obra nueva que declaró 
la repetida Sociedad en la misma escritu
ra de fecha 15 de septiembre de 1970. Tns- 
critar al tomo 267, libro 121 de Benidorm. 
folio 239, finca número 10.223, inscripcio
nes primera y segunda. Valorada en 
14 000.000 de pesetas.

Dado en Alicante a 15 de noviembre de 
1984.—El Juez, Agustín Vinaches Soriano. 
El Secretario.—19.283-C.

ALMERIA

Edictos

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Almería y su partido,

Hace saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos de la Entidad mer
cantil «Flor Indálica. S. A.», erguido en 
este Juzgado con el número 52 de 1984, 
6e ha dictado auto con fecha 2 de octu
bre de 1984, que es firme, cuya parte 
dispositiva dice así-,

«Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se aprueba el convenio acordado en 
la Junta de acreedores de fecha 20 de 
septiembre de 1984, entre éstos y el deu
dor "Flor Indálica, S. A.”, y en su virtud 
se manda a los interesados a estar y 
pasar.por lo e6tipulado .en él, a saber;

"Pagar la totalidad de los créditos com
prendidos en la lista de acreedores pre
sentada por los señores Interventores, sin 
quita alguna, y sin que tales créditos de
venguen interés, en el plazo máximo de 
seis años, contados desde la firmeza de 
la. resolución final judicial por la que 
se apruebe este convenio. No obstante, 
los créditos que se satisfagan antes de 
que transcurra treinta meses, experimen
tarán una quita del 25 por 100 de su 
importe. Quedando facultada "Flor indé- 
lica, S. A.’’, para proceder a la venta de 
sus bienes e inmuebles, asi como para 
gravarlos en la forma que considere ne
cesario, para con el producto que de ello 
se obtenga, hacer pago a aus acreedores; 
asimismo, se cancelen y dejen sin efecto 
los embargos que en la actualidad gravan 
los bienes de la deudora, a cuyo fin se 
librarán por el Juzgado los despachos ne
cesarios.

Sin perjuicio de quedar vigentes cuan
tas acciones competen a los acreedores 
contra las distintas personas que de al
guna forma hayan avalado la Sociedad.

Para su ejecución se adoptarán todas 
las providencias que sean necesarias. Co
muniqúese esta resolución a loe Juzgados 
de Primera Instancia de esta capital, me
diante los exhortos correspondientes; lí
brense mandamientos al señor Registra
dor de le Propiedad y Mercantil de esta 
provincia entregándose los despachos pa
ra su gestión al Procurador señor Terriza 
Nofuentes, y regístrese también en el Libro 
Especial de este Juzgado.

Publíquese la parte dispositiva de este 
auto en el "Boletín Oficia] del Estado" 
y en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
en los diarios "ABC”, de Madrid, y en "La 
Crónica”, de esta capital, así como en 
el tablón de anuncios de este Juzgado.

Asi lo acordó y firma el ilustrísimo se
ñor don Juan Carlos Terrón Montero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Almería y su partido, doy 
fe, sigue las firmas.»

Lo que se hace público para general
conocimiento y en virtud de lo acordado
en el auto transcrito.

Dado en Almería a 2 de octubre
de 1984.—El Secretario.—6.799-3.

*

El ilustrísimo señor don Baltasar Garzón
Real, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 800 de 1983 se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en nombre y representación del Monte 
de Piedad y Cala de Ahorros de Almería, 
por el Procurador don Jaime Morales 
Abad, frente a los bienes especialmente 
hipotecados por «Promciones Inmobilia
rias Almerienses S. A.», Compañía mer
cantil, domiciliada en Aguadulce, sin nú
mero, en el término municipal de Roque
tas de Mar ÍAlmeria), cuyos bienes res
ponden a la suma de 6.625.000 pesetas,

como principal y costas, en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha se acordó 
sacar a pública subasta por primera vez 
los siguientes bienes hipotecados, por tér
mino de viente días:

Elemento número veinte.—Vivienda ti
po B, señalada con el número 20 de los 
elementos individuales; ocupa una super
ficie construida de 121 metros con 16 de
címetros cuadrados y una útil de 80 me
tros con 14 decímetros cuadrados; que 
linda: al Norte y Sur, zona verde o libre 
del edificio; al Este, vivienda tipo B de 
igual planta con acceso al portal núme
ro 2, y al Oeste, vivienda tipo A de igual 
planta y acceso. Inscrita al tomo 1.345, 
libro 132, folio 160, finca 13.361. Valorada 
en 2.912.500 pesetas.

Elemento número veintiuno —Vivienda 
tipo A,- señalada con el número 21 de 
los elementos individuales; que ocupa una 
superficie construida de 121 metros con 
16 decimetros cuadrados y una útil de
88 metros con 7 decímetros cuadrados; 
que linda- al Norte, Sur y Este, con zona 
verde o libre del edificio, v al Oeste, 
oaja de escalera, rellano distribuidor, 
caja del ascensor y vivienda tipo B de 
igual planta y acceso. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad al tomo 1.345, li
bro 132, folio 162, finca número 13.362. 
Valorada en 2.912.500 pesetas. -

Elemento número .veintidós.—Vivienda 
tipo B, señalada con el número 22 de 
los elementos individuales; que ocupa una 
superficie construida de 121 metros con 
16 decímetros cuadrados y una útil de
89 metros y 14 decímetros cuadrado6; que 
linda: al Norte y Sur, zona verde o libre 
del edificio; al Este, caja de escalera, 
rellano distribuidor, caja de ascensor y 
vivienda tipo A de igual Dlanta v acceso. 
Inscrita al tomo 1.045, libro 132, folio 164, 
finca número 13.363. Valorada en pese
tas 2 912.500.

Elemento número veinticuatro —Vivien
da tipo B, señalada con el número 24 
de los elementos individuales, con igual 
superficie, linderos y características que 
'a descrita con el número 20 de los ele
mentos individuales. Inscrita al tomo 
1 345. libro 132, folio 168, finca número 
13 365 Valorada en ' 2.912 500 pesetas.

Elemento número veintiséis —Vivienda 
tiDo B. séñalada con el 20 de los elemen
tos individuales; con igual superficie, 
linderos v características que la descrita 
balo el número 22 de los elementos indi
viduales. Inscrita aJ tomó 1 345. libro 132, 
folio 172, finca número 13.367 Valorada 
en 2.912 500 pesetas.

El edificio el que pertenecen los ele
mentos reseñados es: Edificio de 0 plantas 
que es parcela número 42 de la Urbaniza
ción Aguadulce, término de Roquetas de 
Mar. 6obre un solar de 1.058 metros cua
drados, el edificio tiene dos portales de 
entrada, denominados 1 v 2, teniendo ac
ceso por cada uno de ello6, cuatro vivien
das tipo A y otras cuatro tipo B.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado ©1 día 8 de febre
ro de 1985. bajo las siguentes condcione9:

Primera —El valor de las fincas es el 
reseñado en cada una de ellaa.

Segunda—Los licltadores deberán con
signar en la Mesa de este Juzgado, pre
viamente una cantidad igual al 10 por 100 
del tipo de subasta para poder tomar par
te en la misma, siendo éste la cantidad 
de pese<as en cada finca ha sido ta
sada en la escritura de hipoteca.

Tercera.—No se admitirán posturas ln-, 
feriores a la cantidad señalada como tipo 
para la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
ren los números 1 y 2 de la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de los licita- 
dores.

Quinta—Se entenderé que todo lidiador 
acepta como bastante la titularidad de 
las cargas y gravámenes anteriores y los



preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Almería a 7 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado - Juez. Baltasar 
Garzón Real—El Secretario.—10.661-A.

AYAMONTE

Edicto

Don " Marcelino García Gil, Ju«z de Pri
mera instancia accidental de esta ciu 
dad y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de suspensión 
de pagos, instada por el Procurador don 
Juan Fumado Aponte, én nombre y re
presentación de la Entidad mercantil «At 
lántica de Comercio y Actividades Turís
ticas, S. A.», con domicilio en la Antilla 
(Lepe), con un pasivo, según relación pre
sentada, de 75.830.570 pesetas, y un activo 
de 108.098.154,71 pesetas, habiéndose acor
dado, por providencia de esta fecha, tener 
por solicitada a dicha Entidad mercantil 
en estado de suspensión de pagos, quedan
do intervenidas todas las operaciones de 
la misma, nombrándose como Interven
tores a don José Domínguez Gamero y 
don Trinidad González Reys, como Pe
ritos Mercantiles y a la Entidad Caía 
de Ahorros de Ronda, como acreedor del 
primer tercio de la lista presentada, en 
la persona que por la mi6ma se designe, 
habiéndose concedido al presunto suspen
so el plazo de treinta días para que pro
ceda a la presentación del balance defini
tivo que deberá formar bajo la inspección 
de los Interventores y a éstos el de se
senta días para que cumplan con lo dis
puesto en el artículo 8.° de la Ley de 
Suspensión de pagos de 26 de julio de 1922.

Dado en Ayamonte a 7 de noviembre 
de 1984 —El Juez, Marcelino Garcia Gil.— 
El Secretario.—5.797-3.

BARCELONA

Edictos

Don Juan Poch Serrats, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instanca nu
mero 11 de los de Barcelona,

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado, hago público- Que en este Juzgado 
tramito expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Julián Fernández 
Gaytán-Diaz bajo número 1.405-B4-V, se
guido a instancia de doña Antonia Rumín 
Cárdenas, representada por el Procurador 
don Juan Serra Sola, designado del tur
no de oficio, en el que se hace constar 
que el causante don Julián Fernández 
Gaytán y Díaz, nacido en San Nicolás de 
Tolentino, provincia de Las Palmas, el día 
21 de julio de 1925, hijo de Fidencio y 
Valentina y que residía en esta ciudad, 
el dia 22 de octubre de 1979 partió de los 
Canales de Ampuriabrava a bordo leí 
yate «Ariadna», matricula 5.*-BA.2.2255, 
de Barcelona, como Capitán del mismo y 
con destino a Port-Vendreux (Francia), 
no volviendo a tener noticias desde aque
lla fecha ni del yate ni de sus tripulan
tes. Lo que se hace público mediante el 
presente oara general conocimiento, pu
blicándose el presente en el «Boletín Ofi- 
cal del Estado» y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Barcelona», en el pe
riódico «ABC» de Madrid, en el «Correo 
Catalán» de Barcelona y en Radio Nacio
nal de España por dos veces y con inter
valos de quince dias a los efectos lega
les y para que cualquier persona que lo 
considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado para ser oída en el 
mencionado expediente. Se faculta al por

tador para intervenir en su diligencia- 
miento.

Dado en Barcelona a 19 de septiembre 
de 1984.—El Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario.—16.777-E. 1.a 18-12-1984

*

Don Santiago Campillo Buscarons, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en al procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 353,79 (3.a), instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra «Balma, S. A.», he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de nueva tercera y pública 
subasta el día 4 de febrero de 1985, a 
las once y media, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en La Ley Hipotecaria, haciéndsoe 
constar que los autos y la certificación 
registral están dé manifiesto en Secreta
ria, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la. responsabilidad de 
as mismas, sin destinarse a su extinción 

el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 6 de la calle Travese
ra de Dalt, número 77, piso l.°, de la 
localidad de Barcelona, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 4 de ésta, 
al tomo 1.296, folio 199, libro 812, finca 
numero 31.584, inscripción 1.a, valorada 
en la cantidad de 1.200.000 pesetas, precio 
filado en la escritura de hipoteca; en la 
segunda subasta sirvió de tipo dicho pre
cie, con la rebaja del 25 por 100; y en 
esta tercera subasta, sale sin sujeción a 
tipo

Li finca comercial que sale a subasta 
tiene un acceso al local a través de la 
calle Virgen de la Salud. Superficie 77,26 
metros cuadrados. Coeficiente del 1,20 por 
100.

La consignación del resto del precio del 
remate se verificará a los ocho día6 de 
aprobado el remate, que podrá hacerse 
en calidad de poder ceder a tercero. Para 
tomar parte en la subasta, los licitadores 
deberán consignar una cantidad equiva-' 
lente al 25 por 100 del t:po de la segunda 
subasta. La Caja actora goza del bene
ficio de pobreza.

Dado en Barcelona a 7 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Santiago 
Campillo Buscarons.—El Secretario, José 
Mnnuel Pugnaire —10.665-A.

¥

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.529 de 1982-D, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litigo con el beneficio de 
pobreza, contra «Potrofibra, S. A.», he 
acordado, por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de torcera y pública su
basta el día 19 de febrero, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de' este Juz
gado, a los tipos que se indicen para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y, especialmente, 
las siguientes: El remate puede hacerse 
a calidad de cederlo a tercero, será nece
saria la previa consignación del 10 por 100 
del tipo de la segunda subasta y se cele
brará sin sujeción a tipo, y las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subroga 
en la responsabilidad de las mismas, gin

destinarse a su extinción el precio del 
remate. Se hace constar qué la certifica
ción registral está de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitados 
acepta como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta
Finca número 579-581 de la calle Valen, 

cia, piso entresuelo 1.a, de la localidad 
de Barcelona. Isncrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Barcelona, al 
tomo 1.565, folio 72, libro 1.329, Sección 
Primera, finca número 87.202, inscripción 
segunda. Valorada en la cantidad de pe
setas 6.000.000 (tipo parada segunda su
basta, 4.500.000 pesetas).

Barcelona, 17 de noviembre de 1984 —El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario judicial.—10.712-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,

Hago sabér: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 808/84, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
que litiga con el beneficio de pobreza, 
contra «Contractor, S. A.», he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de pr'mera y pública subasta ©1 
dia 1 de marzo, a lOs doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a les 
tipos que se inician para cada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria, y especialmente, las siguien
tes: El remate puede hacerse a oalidad 
de cederlo a tercero, será necesaria le 
previa consignación del 10 por loo del 
tipo de esta subasta, no se admitirán pos
turas inferiores a aquél y las cargas ante
riores y las preferentes al crédito conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de 1&S mismas sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace constar que la certificación 
registral está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:
Finca número 196-198 de la calle Ge

rona, piso 3 ° C, de la localidad de Gra- 
nollers. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granoilers, tomo 1.124, folio 139, 
libro 148, finca número 19.495. Valorada 
en la cantidad de 1.750.000 pesetas.

Barcelona, n de noviembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, ’ José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario judicial.—10.705-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recaída en Í06 autos del procedimien
to judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 727/ 
81-M, promovido por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona, asistida 
del beneficio de pobreza, representada 
por el Procurador don Jaime Durbán Min
guen, en reclamación de la suma de pe
setas 11.087.961.06, se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
la finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por el demandado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.
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Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que loe autos y le certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estará? de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
hasta el momento de la celebración de 
la subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existerue y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que. el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta —Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
y que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta— Que el acto del remate, tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo de Lluís Compa- 
nys, números 1 al 5, edificio de los Juz
gados, el día 21 de enero, a las diez 
horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Rústica.—Pieza de tierra campa, sita 
en el terreno de Santa Perpetua de Mo- 
guda, de pertenencias del Manso Bellsole. 
Tiene una superficie de R2 áreas 07 centi- 
reas y linda: Este, sucesores de don Pe
dro Gispert; Sur, los de don Jacinto Ca- 
samiquela y los de don José Comas; Oes
te. Riera de Pollnyá, y Norte, la mi6ma 
riera y sucesores de don Pedro Gispert 
y de don Lorenzo Mirapeix. Se halla ins
crita la expresada finca en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell, al tomo 292, 
libro 16 de Santa Perpetua de Moguda, 
folio 100, finca 010, inscripción 10.a

Que la descrita finca se halla hipoteca
da por don José Olivé Malla, con domici- 
l'o hipotecario en Mollet del Vallés, calle 
Diputación, número 22, 4.*, y la misma 
salió a subasta por primera vez por la 
cantidad de 18.620.587 pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Jo6é Luis 
Jori Tolosa.—El Secretario, Luis Valen
tín Fernández de -Velasco.—10.666-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.028/84-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Angel Joa- 
niquet, en nombre y representación de 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares, que 
litiga como pobre, contra don Alejandro 
Cecconi Montané, por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y por 
el precio que se dirá, de la finca espe
cialmente hipotecada que se dirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 
los Juzgados, passeig de Lluís Companys, 
números 1 y 3, 4.a planta, el día 28 de 
enero de 1985, a las once horas, y se 
advierte a los licitadores que no se admi
tirán posturas que sean inferiores al tipo 
de subasta; que para tomar parte en la 
misma deberán consignar, previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor que sirve de tipo paru la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de la actora de con
currir a la subasta sin verificar tal depó
sito, y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al

mejor postor, que quedará en garantía 
de) cumplimiento de su obligación y, en 
su oaso, como parte del precio de la ven
ta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero; 
que los autos y la certificación d®l Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado a disposición de 
quienes deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepte, 
como bastante la titulación-, que las car
gas y gravámenes anteriores y 106 prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse á su extinción el-pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Heredad llamada, «Ma6 Alsina», com
puesta de una casa de labor, señalada 
con el número 13, compuesta de planta 
sótano, de superficie edificada 94 metros 
cuadrados, planta baja y un piso, de su
perficie ' aproximada 900 metros cuadra
dos; y unos 50 metros de dicha casa, 
un edificio destinado a granero, de planta 
baja solamente, de superficie edificada 
164 metros cuadrados; y de una extensión 
de terreno, parte cultivo, parte viña y 
parte olivar, de cabida 4 vesanas, poco 
más o menos, equivalentes a 87 áreas 
50 centiáreas 59 decímetros cuadrados; 
está situada en el vecindario de Bañeras, 
del Municipio de San Sadumí, y linda, 
por junto: al Norte, con Antonio Alsina, 
antes Salvador Alsina; al Este, con ca
mino que dirige a Cassá de la Selva que 
le separa de la porción de 2 vesanas de 
terreno cultivo, llamada «La Serra», se
gregada de esta finca y dada en permuta 
a María Alsina Viñolas, y al Sur y al 
Oeste, con terrenos propios de Juan Al
sina Maymi, antes de Juan Gasull.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 1.273, libro 20 de 
San Sadurnl, folio 57 vuelto, finca núme
ro 070, inscripción tercera.

Tipo de subasta: Precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca.

Barcelona, 21 de noviembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario, Juan Ma
riné— 10.704-A.

¥

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 0503/80, instado por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, contra «Promotora Bechi, S. A.», 
he acordado la celebración de la primera, 
pública subasta, para el próximo día 6 
do febrero, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación v bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra! están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las carras anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili- 
da de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, haciendo 
constar que la actora goza del beneficio 
de pobreza.

La finca objeta de subasta es:

Departamento número siete.—Piso pri
mero, puerta tercera. Vivienda de .la casa 
situada en la confluencia de la calle An
selmo Clavé, con la caretera C-247, en 
Viladecans. De 70 metros 50 decímetros 
cuadrados. Se compone de recibidor, co
medor-estar, cocina, baño, tres dormito

rios, lavadero y terraza. Linda: Frente, 
caja de escalera y departamento núme
ro 8; derecha, departamento número 5; 
izquierda, fachada Este del edificio, y fon
do, fachada Sur del edifico, Coeficiente, 
1 81 por 100.

Inscrita en el Registro dé la Propiedad 
de Ho6pitalet de Llobregat, al tomo 581, 
libro 179, de Viladecans, folio 149, finca 
número 15.705.

Valorada en la suma de 1.400000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 21 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julián D. 
Salgado' Diez.—El Secretario.—10.6.64-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia 

■ número 13 de los de esta capital.

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recaída en los autos del procedimien
to judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 1.049 
de 1983-M, promovido por Caja de Aho
rros de Cataluña, asistida del beneficio 
de pobreza, representada por el Procuro- 
dor don Antonio María de Anzizu Fureet, 
en reclamación de la suma de 1.539.732 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez. término de vein
te días y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento, 
con rebaja del 25 por 100, la finca que 
iuego se dirá, especialmente hipotecada 
por el demandado, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to. una cantidad en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de 1® 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica- 
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, has
ta el momento de la celebración de la 
subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en 6u ceso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
y que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada la finca, según consta 
en la escritura de hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
ese Juzgado, sito en paseo de Lluis Com
panys, números 1 al 5, 5," planta (edificio 
de los Juzgados), el día 22 de enero, a 
las diez horas.

La finca objeto de subasta, es la si
guiente:

Edificación destinada a almacén, comí 
pue6ta de planta baja y piso con cubierta 
de teja árabe, señalada con el núme
ro 59,. de la calle Vallés, de San Cugat 
del Vallés, comunicándose dichas dos plan
tas por una escalera interior, ocupando, 
entre ambas, unos 260 metros cuadrados. 
Está construida sobre la mayor parte de 
una porción de terreno, en el que exis-



tieron antes de ser ampliadas unas sen
cillas construcciones o cubiertos, de su
perficie 126 metros 56 decímetros cuadra
dos, equivalentes a 3.348,77 palmos, tam
bién cuadrados, que en el titulo se deter
mina situado en dicbo término de San 
Cugat del Vallés, carretera de Sardanyo- 
la, barrio de Torreblanoa, lugar Pías del 
Pi de Cos. Linda: en junto,.por su frente, 
en línea de 16 metros, con dicha oalle 
Vallés; por la izquierda, entrando. en lí
nea de 7,91 metros, y por el fondo, en 
línea igual a la de fechada de 16 metros, 
con resto mayor finca que se segregó 
de doña Dolores Brugu«r Querol, y por 
la derecha, en línea de 7,00 metros, con 
finca dq don Laureano Coll o sus suce
sores.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Terrassa, al tomo 1.069, libro 336, 
Sección de San Cugat, folio 180, finca nú
mero 10.295, inscripción 1.a

Que la descrita finca fue hipotecada por 
don Juan Estruch Pió, con domicilio hipo
tecario en esta ciudad plaza villa de Ma
drid 1. v

Que salió en primera subasta por la 
suma de 3.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 21 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez,. José Luis 
Jori Tolosa.—El Secretario, Luis Valen
tín Fernández.—10.766-A.

¥

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera instancia nú
mero 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en ol procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.346 de 1983-F, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
acogida ai beneficio legal de pobreza, con
tra «Edificios Industriales y Fincas, So
ciedad Anónima», he aoordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de tercera pública subasta el día 1 de 
febrero de 1965, a las once treinta horas, 
en ia Sala Audiencia de este Juzgado, 
a ios tipos que se indican para cada lote, 
en las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria, y especialmente, l&s siguien
tes: El remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a tercero; será necesaria la 
previa consignación del 10 por 100 del 
tipo de ia segunda subasta; que la subasta 
es sin sujeción a tipo, y las cargas ante 
riores y tas preferentes al crédito conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante ias acepta y 66 subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Se hace constar que la certifica
ción registra! está de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Fincas objeto de subasta

Lote l.ü Finca número 639 de la calle 
Alfonso Xli, departamento 18, piso 5.u, 
de la localidad de Badalona. Inscrita en 
e. Registro de la Propiedad número 1 
de üadaiona, al tomo 2.107, folio 197, 
libro 1.053, finca número 64.219, inscrip
ción 2.a. Valorada en la cantidad de pe
setas 2.600.000.

Lote 2.° Departamento 10. piso 5.°, lo
cal anterior derecha de la fachada del 
mismo edificio, destinado a nave indus
trial. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Barcelona, tomo 2.107, 
libro 1.053, Sección de Badalona, folio 200, 
finca 64.221,. inscripción 2.a Tasado en pe
setas 3.200.000.

Lote 3.° Departamento número 20, pi
so 5.°, local posterior izquierda de la 
fachada del mismo edificio, destinado a 
nave industrial. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Barcelona, 
tomo 2.107, libro 1.053, Sección de Bada- 
lona, folio 206, finca 64.223, inscripción 
segunda. Jasado en 4.000.000 de pesetas.

Lote 4." Departamento número 21, pi
so 5.°, local posterior derecha de la 
fachada del mismo edificio, destinado a 
nave industrial. Inscrito en el Registro

de la Propiedad número 1 de Barcelona 
ai tomo 2.107, libro 1.053, Seoción de Ba
dalona, folio 206, finca 64.225, inscripción 
segunda. Tasado en 3.600.000 pesetas.

Lote 5.° Departamento 22, piso 6.°, lo
cal anterior izquierda de la fachada del 
mismo edificio, destinado a nave Indus
trial. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Barcelona, tomo 2.107, 
libro 1.053, Sección de Badalona, folio 209, 
finca 64.227, inscripción 2.a Tasado en 
2.600.000 pesetas.
, Lote 8.° Departamento 23. piso 6,°, lo
cal anterior derecha de la fachada del 
mismo edificio, destinado a nave indus
trial. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número i de Barcelona, tomo 2.107, 
libro 1.053, Sección de Badalona, folio 212, 
finca 84.229, inscripción 2.a. Tasado en 
3.200.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de noviembre 
de 1084.—El Magistrado-Juez, José Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario ju
dicial.—10.062-A.

*

Don Juan Poch Serrato, Magistrado-Juez
de Primera instancia número 11 d«
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
ción hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 005/83-B de 1983, por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, contra Víctor 
Manuel Liasera Allina y doña María E6- 
ther Infiesta Sala y por providencia de 
hoy se ha acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 20 del próximo mes de 
enero de 1985, a las once horas, en la 
Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes (la actora litiga con beneficio 
de pobreza) condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 101 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los Imita
dores aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al oré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado ai efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimienlo de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
®n la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria la suma de 4.500.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta
Casa denominada «Los Almendros», 

compuesta de planta baja en la que hay 
también un garaje y un piso, edificada 
dentro de una parcela de terreno, de su
perficie 340 metros cuadrados, situada en 
el lugar denominado «Puig Señorial», del 
término municipal de Lloret de Mar, pa
raje «Pagueras». Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Coloma de Par

nés, al tomo 1.721, libro 280 de Lloret, 
folio 52, finca 3.549-N, inscripción cuarta.

Barcelona, 22 de noviembre de 1084.—El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario, Ricardo Gómez Gómez.— 
10.700-A.

*

Don Agustín Ferrar Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 10,

Hago saber: Que en1 el procedimiento 
sumario del articulo 131 de ¡a Ley Hipote
caria número 485 de 1084-2.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros que goza de loe beneficios de 
pobfeza, contra don Miguel Clapés Güi, 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de primera y pública 
subasta el día 5 de febrero a las once 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria y que 
los Imitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta ess

Finca número 183 de la carretera de 
Matadepar y número 1 de la avenida 
Abad Merced, piso 8.°, 1.a izquierda de 
la localidad de Tarrasa. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tarrasa, al 
tomo 1.530, folio 175, libro 402, finca nú
mero 22.325, inscripción 1.a Valorada en 
la cantidad de 800.000 pesetas. Tiené una 
superficie de 05,25 'metros cuadrados.

Y para general conocimiento expido el 
presente en Barcelona a 22 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe- 
rrer Barriendos.—El Secretario.—10.707-A.

¥

Don AgusLín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera instancia de esta 
ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 do la Ley Hipo
tecaria número 1772/83-F, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña que litiga 
con el beneficio de pobreza, contra don 
Gonzalo Cabrera Mejías y doña Mont
serrat Martínez Jiménez, he acordado por 
providencia de fecha 23 de noviembre de 
1984, la celebración de la tercera y públi
ca subasta el día 8 de febrero de 1985, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
regisiral están de manifiesto en Secre
taria, y que los iicitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin. destinarse a su extinción 
o, precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca casa patio de 1a calle Conca de 
Barbera, manzana 18, parcela 3, de la 
localidad de Oiesa de Montserrat, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ta- 
~rasa, número 1, al tomo 1.883, folio 19, 
libro 150 de Olesa de Montserrat, finca 
numero 7.971, valorada en la cantidad de 
6 800.000 pesetas.

Es una casa de planta baja, el solar 
tiene una superficie de 225 metros cua 
drados y edificado, 80 metros cuadrados.
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Se previene además ft los licitadores 
q je la subasta se celebrar*, sin sujeción 
a tipo y que no se admitirá postura algu
na a la que no preceda el depósito en 
la Mesa del ' Juzgado de una cantidad 
igual al 10 por 100 del tipo de la segunda 
subasta que fue el 75 por i00 del precio 
de su valoración; que oodrá cederse el 
remate a tercero y aue los gastos de 
subasta y demás ■’asto la posesión, en 
-.q caso, serán a cargo del rematante.

Dado en Barcelona a 23 de noviembre 
di 1984 —El Magistrado-Juez. Agustín Fe
mé; Barriendos.—El Secretf rio —10 663-A

*

Don Julio Ramón López Sánchez. Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 30 1.a de 1984, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario de] artículo 131 de la Ley Hipote
caria; promov’dos por Caja, de Pensiones 
para la Vejez v de Ahorn*. representada 
por el Procurador don José Cas te 11 Valí, 
contra la finca esDecialmente hipotecada 
por «Caiioves, S. A ». en reclamación de 
cantidad en los cualps mediante provi
dencia del dta de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública,, por 
primera vez, término de veinte dias ? 
por el precio fiiado en la escritura de 
hipoteca del referido inmueble, cuya des
cripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
higer en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y a, pleota 4.a. de esta capital, 
se ha señalado el día 11 del próximo mes 
de febrero, a las doce horas, bajo las 
sigirentes condiciones:

Primera—Que la finca objeto de su
basta está valorada en la suma de pe
setas 2 450.000.

Segunda —Que el remate podrá hacerse 
en cabdad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
subasta sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor la cual se reservará en 
depós;to como garantía de] cumplimiento 
de su obligación 7. en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Cuarta —Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que 6e entenderá que todo licitador acepta 
come bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
cont’nuerén subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente;

Departamento número siete—Vivienda 
puerta tercera en la planta entresuelo 
de la casa sita en esta ciudad, calle Dos 
de Mavo, números 284 280, con acceso por 
la escalera B, Tiene una Superficie de 
09 metros 75 decímetros cuadrados, una 
terraza de 61 metros 45 decímetros cua
drados y patio de 8 metros 86 decímetros 
cuadrados-, se compone de recibidor, pa
sillo, distribuidor, tres dormitorios, come- 
dor e=tar, con salida a 6U terrazo, baño, 
cocina y galería con lavadero. Linda: al 
frente, tomando como tal la puerta de 
entrada que tiene en el rellano de la esca
lera, con el mismo, hueco del ascensor, 
patio de luces y vivienda puerta segunda 
de Iguales planta y escalera- a la dere

cha, entrando, con la vivienda puerta se
gunda de la planta primera del cuerpo 
del edificio recayente al pasaje Córcega; 
a la izquierda, con la vivienda puerta 
cuarta de iguales planta y escalera, re
llano de la escalera y patio de luces, 
y al fondo, con la vivienda puerta pri
mera de igual planta de 1o escalera A; 
por debajo, con el local comercial de la 
planta baja o departamento número 3 y 
con el vestíbulo general de lo escalera, 
y por encima, con la vivienda puerta ter
cera de la planta primera. Tiene asignado 
un coeficiente del 0,95 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 
de Baroelona, al tomo 1.774 de] archivo, 
libro 1.440, de la Sección 1.a, folio 119, 
finca número 95.013-N, inscripción 1.a

Dado en Barcelona a 23 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Ra
món López Sánchez.—El Secretario. 
10.706-A.

*

Don Jesús Nicolás García Paredes, en
funciones Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria número 390-1983-HM, instado 
por «Banco Hispano Americano, S. A.», 
contra don Manuel Pérez Araújo, he acor
dado, por providencia de fecha 23 de no
viembre de 1984, la celebración de terce
ra, sin sujeción a tipo, pública subasta 
el día 3 de mayo próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaria y 
que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las aceota y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote.—Finca número 1.704 de la 
calle 10, sin número, de Castelldefels, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Ayuntamiento de Castelldefels al 
tomo 150, folio 48, libro 49, Inscripción 
quinta. Valorada en la cantidad de 
24 000.000 de pesetas.

Segundo lote —Finra número 1.704, te
rreno con,frente a 'a calle 16 de Castell
defels. inscrita en el Registro dé la Pro- 
niedad (Ayuntamiento de Castelldefels) 
al tomo 123 del archivo, libro 35 de dicho 
Ayuntamiento, folio 111, finca 1.B26, ins
cripción quinta. Valorada en 6.000.000 de 
pesetas.

Barcelona, 23 de noviembre de 1984.— 
El Juez. Jesús Nicolás García Paredes — 
El Secretario, J. R. de la Rubia.—19.325-C.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.595/1081-P, Instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros que litiga de pobre contra doña 
Montserrat Portabella Fábrega, he acor
dado por providencia de fecha actual la 
celebración de nuevamente primera públi
ca subasta el dia 15 de enero, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. anunciándolas con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra] 
están de manifiesto on Secretarla, y que 
los licitadores deben aceptar como bas

tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Pieza de tierra cultivo, término muni

cipal de Santa María de Estany, deno
minada «Camp San Pere», de la locali
dad de Santa María de Estany, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mán- 
resa al tomo 929, folio 173 vuelto, libro 
12, finca número 74, inscripción 9/10, va
lorada en la cantidad de 2.000.000 de pe
setas.

Dado en Barcelona a 26 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez. Antonio Vi
ves Romaní.—El Secretario —10.689-A.

#

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipóte, 
caria número 821 de 1984-2.*, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros que goza de los beneficios de 
pobreza, contra «Plus Renta, S. ASo
ciedad Comanditaria, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de primera y pública subasta el dia 
19 de febrero de 1985 a las once horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte día6 de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res v las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subaste es:
Finca número 19 de la avenida Caritg, 

números 32-36, piso 4 ° 2.a. de la locali
dad de Badaiona. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número ■ 1 de Barcelona, 
al tomo 961, folio 138, libro 91 de Bada- 
lona, finco número 56.604, inscripción 1.a. 
Valorada en la cantidad de 1 000.000 de 
pesetas. Mide, 72,55 metros cuadrados.

Y para general conocimiento libro el 
presente en Barcelona a 26 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado Juez. Agustín Fe
rrer Barriendos—El Secretario.—10.708 A.

¥

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número l de 
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote- 
Icaria número 1.090/84/PD, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que li
tiga de pobre, contra don Manuel Terme 
Guasch, he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de primera 
y pública subasta el día 26 de febrero 
próximo, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.



La finca objeto de subasta es: '

Finca número 22 de la calle Dieciocho o 
Juncos, escalera «A», piso 3.°, 1.’, de la 
localidad de Ca6telldefels. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de 
Hospitalet de Llobregat, al tomo 387, fo
lio 171, libro 176 de Castelldefels, finca 
número 18.597, inscripción 4.‘ Valorada 
en la cantidad de 4.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves Romaní.—El Secretario —10.703-A.

¥

En vi-tud de lo dispuesto' por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 1.074/84-J, promovido por el Procu
rador de los Tribunales don Javier Co- 
rominas Baxeras, en nombre y represen- 
tación de don Emiliano Revilla Sanz, 
contra don Ignacio Esteve Casanellas, don 
Antonio Esteve Ftosell y doña María de 
las. Nieves Jiménez Gómez, vecinos de 
Gélida; ei pí uñero, en calle Mayor, 5, y 
ios restantes, en avenida Veintitrés de 
Enero, 16, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez término de veinte días, y por el pre
cio que se dirá, de la finca especialmente 
hipotecada que se dirá, y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado sito en el edificio de los Juzga
dos, pasaje de Lluís Companys, núme
ros l y 3, cuarta planta, el día 23 de fe
brero próximo, y hora de las once, y se 
advierte a los. licitadores que no^ se ad- 
mitirán posturas que sean Inferiores al 
tipo de subasta; que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por TOO efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de la actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, y 
cuyas cantidades se devolverán a sus res
pectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad .de 
ceder ei remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a aisposicón de quienes de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remétanla los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a-su extinción el precio del 
remate.

Fincas que se subastan, en lotes sepa
rados:

Primer lote.—Casa en Gélida, señalada 
con el número 26 de la calle Mayor, com
puesta de planta sótano de 01 metros cua
drados; planta primera con 115 metros 
cuadrados; un altillo con una superficie 
de 41 metros cuadrados; un garaje y un 
almacén de superficie 5o metros cuadra
dos-, una vivienda, situada en los bajos, de 
superficie 50 metros cuadrados; una vi
vienda-piso de superficie 75 metros cua
drados; también tiene una terraza de 
unos 8o metros cuadrados en descubierto.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 613, 
libro 35, folio 221, finca 879, inscripción 
décima.

Valorada en la escritura de debitorio en

la suma de 17.850.000 pesetas, que servirá 
de tipo para la subasta.

Segundo lote.—Parcela en terreno rús
tico de figura irregular, sita en el térmi
no municipal de Gélida, procedente de la 
heredad «Can Durán del Puig», de super
ficie una hectárea.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 1.830, 
libro 57, folio 171, finca 2.773, inscripción 
primera.

Valorada en la escritura de debitorio en 
la suma de 5.950.000 pesetas, que servirá 
de tipo para la subasta.

Tercer lote.—Dominio útil sobre una 
porción de terreno sita en el término de 
Gélida, al detrás de las casas de la calle 
Molino, de superficie 378,75 metros cua
drados.

Carece de inscript ión.
Valorada en la escritura de debitorio en 

la suma de 585.000 pesetas, que serviré de 
tipo para la subasta.

Cuarto lote.—Número 3. Habitación en 
la planta primera da la casa sita en Gé
lida, calle 23 de Enero, sin número, des
tinada a sala, de superficie útil 20 me
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 1.742, 
libro 50, folio 84, finca número 2.934, ins
cripción primera.

Valorada en la escritura de debitbrq en 
la suma de 2.550.000 pesetas, que servirá 
de tipo para la sub xsta.

Quinto, lote.—Número 4. Vivienda de ¡a 
planta segunda de la misma casa, de su
perficie útil 26 mearos cuadrados, com
puesta de paso, salida, dormitorios y co
cina.

Inscrita en el Reg istro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 1.742, 
libro 56, folio 87, finca 2.935.

Valorada en escritura de debitorio en 
la suma de 2.550.000 pesetas, que servirá 
de tipo para la subasta.

Sexto lote.—Entidad número 4. Vivien
da, piso segundo de la casa sita en Gé
lida, calle 23 de En 3ro, sin número, que 
se compone de cocina, comedor, recibidor, 
cuarto de aseo, lavadero, galería y cua
tro habitaciones, con una superficie útil 
de 78,90 metros cuadrados.

Inscrita en el Reg stro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 1.105, 
libro 47, de Gélida, folio 118, finca 2.212, 
inscripción tercera.

Valorada en la esc ritura de debitorio en 
la suma de 3.450.001: pesetas, que servirá 
de tipo para la sub; sta.

Barcelona, 27 de noviembre de 1984 — 
El Secretario, Juan Mariné.—Rubricado — 
'' 857-16.

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-
Juez de Primera I istancia de esta ciu
dad número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 26 783-3.*, instado por 
Caja eje Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Catalura y Baleares, que liti
ga acogida al benefi io de pobreza, contra 
den José Juncosa Bsllmunt, he acordado 
por providencia de focha 27 de noviembre 
de 1984, la celebración de primera y pú
blica subasta el día 14 de febrero, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, én las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipoteca; ia, y especialmente, 
las siguientes:

Ei remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre- 
v:a consignación de; 10 per 100 del tipo 
de subasta, no se admitirán posturas infe
riores a aquél y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 
So hace constar que la certificación ragis-

tral están de manifiesto en Secretarla, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 4.a de la calle sin nom
bre antigua partida Capella, piso 9.°, blo
que C, de la localidad de Reus, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus, al tomo 1.505, folio 19, libro 470, fin
ca número 22.669, inscripción 2.a, valora
da en la cantidad de quinientas sesenta 
mil (560.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Apa
ricio Carreño.—El Secretario, José Ortega 
Sanz.—10.692-A.

¥

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber-. Que en 
este Juzgado y bajo el número 1.050-1.* 
de 1984, penden autos sobre procedimiento 
judiciai sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cabis, contra la finca espe
cialmente hipotecada por «Inmobiliaria 
Work, S. A.», en reclamación de cantidad, 
en los cuales, mediante providencia dej 
día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por primera 
vez, término de veinte días y por el precio 
fijado en la escritura de hipoteca, el refe
rido inmueble, cuya descripción se especi
ficará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a. de esta capital, 
6e ha señalado el día 28 del próximo mes 
de febrero, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones;

Primera.—Que la finoa está valorada, 
a efectos de subasta, en la suma de 500.000 
pesetas.

Segunda.—Que el remate podré hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la misma, sin cuyo reauisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
ea depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos ■" la certificación 
a que se refiere ia regla cuarta del Invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de esté Juzgado; que 
so entenderá qué todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dole que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Entidad número veintisiete.—Piso sép
timo puerta segunda, de superficie 51 me
tros 04 decímetros cuadrados; lindante: 
Por el frente, considerando tal el viento 
de la callé Generalísimo Franco, o sea, 
Norte, con dicha calle, mediante terraza 
de uso privativo; por la derecha, entran
do, con José Gelabert y en parte caja 
de ascensor, caja y rellano de escalera, 
donde abre puerta de entrada y patios,
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e izquierda, con José Solanas y parte caja 
de ascensor. Tiene un porcentaje del 3,27 
por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Hospitalet de Llo- 
bregat, al tomo 829, libro 22, sección 5.a, 
de Hospitalet, folio 199, finca 2.720, ins
cripción primera.

Dado en Barcelona a 27 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Julio Ra
món López Sánchez.—El Secretario.— 
10 691-A.

¥

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme- 
do 10 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 38/1983-2.“, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que goza de los beneficios de 
pobreza, contra doña María Asunción 
Almeda Serra, he acordado por providen
cia de fecha de hoy la celebración de 
Drimera pública subasta el día 31 de ene
ro, a las once treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto 
en Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Casa torre de la callé García Morato, 
número 22. de la localidad de Masnou, 
de una superficie construida de 114,35 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mataré, al tomo 1.191, 
folio 96, libro 103, finca número 3.678 
Valorada en la cantidad de 5 295.000 pe
setas.

Y para general conocimiento expido el 
presente en Barcelona a 27 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe
rrer Barriendos.—El Secretario—10 654-A.

' \ *

Don Santiago Campillo Buscaróns, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 8 de esta ciudad,

Hago saber.- Que en juicio del artícu- 
131 de la Ley Hipotecaria número 1203/ 
831.a, instado por «Banco Hispano Ameri
cano, S. A.», contra «Papelera del Cid, 
Sociedad Anónima», he acordado, por pro
videncia de fecha de hoy, la celebración 
do primera y pública subasta para el 
día 13 de marzo de 1985, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y en las condiciones prevenidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose 
constar que los títulos de propiedad obran 
en autos par-a ser examinados en Secreta
ria por los licitadores, que deberán infor
marse con su resultancia, sin que puedan 
exigir otros, »■ que subsisten las cargas 
anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subas
ta son:

Fábrica de papel en la calle de la In
dustria, pisos bajos, de la localidad de 
Burriana. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Nules. folio 191, libro 73 
de Burriana. .finca número 108, inscrip- 
riór . segunda. Valorada en la cantidad 
de 45 000.000 de pesetas.

Barcelona 27 de noviembre de 1984.—El 
Magistrado Juez, Santiago Campillo Bus- 
caronsEl Secretario, oJsé Manuel Pug- 
naire.—19 324 C.

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-
Juer, de Primera Instancia número 9 de
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 656/83-3", instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que liti
ga acogida al beneficio de pobreza, contra 
don l.amón Cabrera Padilla y doña Tere
sa) Durán Cruz, he acordado, por provi
dencia de fecha 27 de noviembre de 1984, 
la celebración de primera y pública su
basta el día 11 de febrero, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria y, especialmente, 
las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero; será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de subasta); no se admitirán posturas in
feriores a aquél, y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante la6 acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción ei precio del remate. 
Se hace constar que la certificación regis
tra': e6tá de manifiesto n Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

Fincas objeto de subasta

Finca número 2, bloque número 9 de 
la Colonia. Monegall. piso bajo 2.", de 
la localidad de Cas6eres, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Berga, al
terno 484, folio 224, libro 18 de Casseres. 
finca número 1.161, valorada en la canti
dad de 1.750.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Apari
cio Carreño.—El Secretario, José Ortega 
Sanz—10.894-A.

¥

Don José Luis J°ri Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de esta capital.

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recaída en los autos del procedimien
to judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.805/B3-M, promovido por Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Barcelona, 
representada por el Procurador don Angel 
Quemada Ruíz, en reclamación de la su
ma de 728.424 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
la finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento público destipado'al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos aJ 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no” se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tortera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
ee refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
®1 momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta —Que se entenderá que todo li
citad pe acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
v preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las «Entidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio tota)] del remate, 
y que si se solicitara podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia da este 
Juzgado, sito en paseo de Lluis Compa- 
nys, números 1 al 5 (edificio de los Juz
gados), el día 24 de enero de 1985, a las 
diez horas.

Finca objeto de subasta
Número tres' o tienda segunda, sita en 

la planta baja de la casa número 3 de 
la calle Francisco Goya y número 4 de 
la plaza, de la Infancia, de Pineda de 
Mar. Mide una superficie de 40.50 me
tros cuadrados. Linda: al frente. Este, 
con ia calle Francisco de Goya; al fondo, 
Oeste, con la tienda tercera; a la dere
cha, entrando, Norte, con ia plaza de le 
Infancia, y al Sur, con la tienda primera. 
Coeficiente: 2 por 100. Inscrita en e] Re
gistro de la Propiedad de Arenvs de Mar, 
al tomo 642, libro 93 de Pineda folio 135, 
finca 7.725.

Que la descrita, finca fue hipotecada por 
la Entidad «Técnicas y Servicios Inmo
biliarios S A.», saliendo a primera su
basta por la suma de 1.200.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado. Juez. José Luis 
Jori Tolosa.—El Secretario. Luis Valentín- 
Fernández.—10.713-A.

¥

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hinotecaria, nú
mero 1.228/81-D, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Angel Que
mada Ruiz, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga acogida al bene
ficio de pobreza legal, contra «S. A. Inmo
biliaria Tome», con domicilio social en 
Barcelona, calle Baicells, 42-44, y paseo 
del Monte, 43-47. l.°, 3.a, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de vernte días 
v por el precio que se dirá, de la finca 
especialmente hipotecada que se dirá; y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito po el edificio 
de Juzgados, passeig de Lluis Companys, 
números 1 y 3, 4.a planta, el dia 8 de 
febrero -próximo y hora de las once, y 
se advierte a. los licitadores que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
tipo de subasta; que para tomar parte 
en la misma deberán consignar, previa
mente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual, por Jo menos, al 16 oor 100 efectivo, 
de! valor que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho de la actora de 
concurrir a la subasta sin verificar taJ 
depósito, y cuyas cantidades se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto se
guido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedarán en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción v. en su caso, como parte del precio 
de ia venta-, que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
de1 Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a dispo
sición de quienes deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda Subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.



Fincas que se subastan (en lotes sepa
rados);

1. 13.—Piso i.°, puerta 0.* de la esca
lera A, en la segunda planta alta de la 
casa sita en esta ciudad, con frente a 
las calles de Balcells y paseo del Monte, 
señalado con los números 42-44, en la 1.a, 
y con los números 43-47, en la 2.a, con 
una superficie útil de 72,02 metros cua
drados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, al tomo 1.108, 
libro 722 de la Sección de Gracia, folio 82, 
finca 25.309.

Valorada en la escritura de debitorio 
en la suma de 800.000 pesetas, que servirá 
de tipo para la subasta.

2. 25.—Piso 2.°, puerta 3.a, de la esca
lera B, en la tercera planta alta de la 
misma casa señalada anteriormente, 
oonsta de una superficie útil de 72,02 me
tros cuadrados.

Inscrita en el mismo Registro, al mis
mo tomo, libro y Sección, folio 118, finca 
número 25.333.

Valorada en la escritura de debitorio 
en la suma de 800.000 pesetas, que servirá 
de tipo para la subasta.

Barcelona. 27 de noviembre de 1984.—El 
Juez.—El Secretario, Juan Mariné (rubri- 
.cado).—10.711-A.

#

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 658 de 1984-F instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga de pobre, contra 
«Varía, S. A », he acordado por providen
cia de fecha de hoy la celebración de 
segunda pública subasta el día 1 de mar
zo de leas, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a los tipos 
que se indican, en las condiciones preve
nidas en la Ley Hipotecaria, y especial
mente las siguientes: El remate puede 
hacerse a calidad de cederlo a tercero, 
será necesaria la previa consignación del 
10 por 100 del tipo de esta subasta, no se 
admitirán posturas inferiores a aquél, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de tasa
ción, y las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Se hace constar que la certificación 
registral está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 53 de la avenida de la 
República Argentina, escalera B, piso 2.°, 
tercera, de la localidad de Barcelona. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 6 de Barcelona ál tomo 787, folio 154, 
libro 787, finca número 38.800-N, inscrip
ción primera. Valorada en la cantidad de 
3.063.170 pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, José Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario.— 
10.653-A.

*

El ilustrísirno señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador don Jaime Sicart 
Girona, en nombre y representación de 
Caja de Pensiones pare la Vejez y de 
Ahorros, contra doña Montserrat Gasa- 
novas Vivi'6, autos 821/84-1.a, por cuan

tía de 1.030.862 pesetas, en ei que por 
proveído de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta poi segunda vez, el in
mueble que luego se dirá, señalándose 
para ello el día 1 de febrero próximo 
a las doce horas y bajo las siguientes 
condiciones;

Primera.—Servirá para tipo de subasta 
el 75 por 100 de la suma de 1.750.000 
pesetas, precio pactado en la escritura 
de hipotqpa, no admitiéndose postura que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Todo licitador, que concurra 
a la subasta, a excepción del acreedor 
demandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, para tomar parte en la misma.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Seecritaria de 
este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aceptará como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finca es la siguiente; Casa sita en 
término de San Ginés de Vilasar, con 
frente a la calle Rafael Riera Prats, que 
se compone de planta baja y un piso 
alto, cubierta de tejado y que se halla 
edificada sobre parte de un solar de 42 
metros cuadrados de superficie, equiva
lentes a 1.111,32 palmos cuádrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Mataré, ál tomo 1.0S4, libro 00 de San 
Ginés de Vilasar, folio 68 vuelto, finca 
1.551, inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 28 de noviembre 
de 1884.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.— 17.710-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 864 de 1984-M, instado 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que tiene concedido el be
neficio legal de pobreza, contra don Ma
nuel Cabrera Ruiz y doña Dolores de 
Luque López, he acordado por providencia 
de fecha de hoy la celebración de segun
da pública subasta el día 23 de abril, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a los tipos que se indican 
para cada lote, en las condiciones preve
nidas en la Ley Hipotecaria, y especial
mente las siguientes: El remate puede 
hacerse a calidad de cederlo a tercero, 
será necesaria la previa consignación del 
10 por 100 del tipo de esta subasta, no se 
admitirán posturas inferiores a aquél y 
las cargas, anteriores y las preferentes 
al crédito continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remata.

Se hace constar que la certificación re
gistral está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titi lación.

Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote:

: Finca en la avenida del Conde Gómez
í de Orbaneja, urbanización de Segur, de la

I
 localidad de Calafell. Inscrita en el Re

gistro de la Propiedad de Vendrell al 
tomo 983, folio 132, lil ro 194, finca núme
ro 15.488, inscripción primera. Valorada 

| en la cantidad de 4.124.000 pesetas y, a 
1 efectos de la presen le, con rebaja del 
! 25 por 100.

Segundo lote:

Finca sita en término de Calafell, ur
banización de Segur, avenida del Conde 
Gómez de Orbaneja. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Vendrell al 
tomo 905, libro 194, folio 142, finca núme
ro 15.498. Valorada en 3.718.000 pesetas y, 
a efectos de la presente, por el 75 por 100 
del precio, de tasación.

Tercer lote:

Finca sita en término de Calafell, ur
banización de Segur, avenida del. Conde 
Gómez de Orbaneja. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Vendrell al 
tomo 963, libro 104, folio 144, finca núme
ro 15.500. Valorada en 3.088.000 pesetas y, 
a efectos de la presente subasta, por el 
75 por 100 de dicho avalúo.

Barcelona, 28 de noviembre’de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón Ferrán
diz Gabriel.—El Secretario.—10.852-A.

¥ "

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de e6ta ciu
dad número 0-2.a,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 560/83, 2.*, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y da 
Ahorros, contra «Actividades Bedford, So
ciedad Anónima?, h acordado por provi- 

■ dencia de fecha de hoy, la celebración 
de primera y pública subasta al día 26 
de febrero de 1985, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para cada lote, en 

•las condiciones prevenidas en la Ley Hi
potecaria, y especialmente, las siguien
tes:

Él remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
vea consignación dél 10 por 100 del tipo 
de subasta, no se admitirán posturas in
feriores a aquél, y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
La responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Se hace constar que la certificación 
registral está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
corro bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:

Departamento 36 de la rambla Román 
Barnes. 11, piso 6.°, 3.a, de la localidad 
de Lloret de Mar, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Coloma de Far- 
nés, al tomo 1.574, folio 11, libro 247 de 
Lloret, finca número 13.335, inscripción 1.a, 
valorada en la cantidad de 2 975 000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 28 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Julio Apari
cio Carreño.—El Secretario —10 693-Á.

¥

D~,r José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad número 3,

Hago saber:. Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.077/1982-T, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga acogida al beneficio 
legal de pobreza, contra «Unión Promo
tora Arce, S. A », he acordado por pro
videncia de fecha de hoy, la celebración 
do segunda pública subaste, el día 22 de 
febrero de 1985, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para cada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley Hi
potecaria, y especialmente, las siguientes:



36502 18 diciembre 1984                                                            BOE.—Núm. 302

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria 1», pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de esta subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de tasación y las cargas ante
riores y lae preferentes al crédito conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Se hace constar que la certificación 
registral está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:

Lote l.° Finca torre de la calle de la 
Sa; y Camino Alto, urbanización «Baque 
Orbaneja», de la localidad de Calafell, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 976, folio 58, li
bro 153, finca número 12.712, inscripción 
primera. Valorada en la cantidad de pese- 
tes 3.150.000.

Lote 2.° Casa torre, señalada con el 
número 18, sita en igual lugar que la 
anterior, inscrita en el propio registro, 
tomo y libro, folio 61. finoa 12.714, ins
cripción 1.» Tasada en 3.150.000 pesetas.

Lote 3.° Casa torre señalada con el nú
mero 26, en igual lugar, inscrita en el 
propio registro, tomo y libro, folio 86, fin
ca 12.730, inscripción 1.a Tasada en pe
setas 3 150.000.

Lote 4.° Casa torre, señalada con el nú
mero 27, situada en igual lugar, inscrita 
en dicho Registro, tomo- y libro, al folio 
89, finca 12.732, inscripción 1.a Tasada 
en 3.150.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, José Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario ju
dicial—10.690-A.

BILBAO

Edictos

" Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, sec
ción primera, y . con el número 153 de 
1983, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Société Generala de Ban- 
que en Espagne», representado por el Pro
curador don José María Bartáu Morales 
contra doña Susana Sarachaga Allende, 
don Teodoro Simón Leicegui, don Pedro 
María Simón Saráchaga, doña Ana Ma
ría Estrada Fernández, don Teodoro Ig
nacio Simón Saráchaga y doña Josefa Pe
reda Ortolachipi, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera, segunda y tercera 
vez y por término de veinte días los bie
nes que más abajo se reseñán, señalán
dose para la celebración de las mismas, 
en los días y horas que a continuación 
se indican, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta.

Los lidiadores para tomar parte en las 
mismas consignarán en la Mesa del Juz
gado o establecimiento al efecto una can
tidad igual al 20 por 100 del tipo de su
basta, pudiendo hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado.

Y pueden asimismo participar en ellas 
en calidad de ceder el remate a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecarla estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta’ 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten

diéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La primera subasta, en la que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, tendrá lugar 
el día 21 de enero y hora de las doce.

La segunda subasta, que se celebrará 
con la rebaja del 25 por 100 de la pri
mera, tendrá lugar el día 4 de marzo y 
hora de las doce.

La tercera subasta, que se celebrará sin 
sujeción a tipo, tendrá lugar el día 10 de 
abril y hora de las doce.

Bienes que se sacan a subasta

Primer lote: Rústica. Terreno campa, 
llamada del Campo, cerca de San Panta- 
león. Inscrita al libro 44 de Zalla, folio 18, 
finca 4.668. Tasado pericialmente en 100.000 
pesetas.

Segundo lote: Terreno en lugar de 
Llantada, inscrito en el tomo 606, libro 43 
de Zalla, folio 248, finca 4.662, de 1.258 me
tros cuadrados. Tasado pericialmente en 
2.250.000 pesetas.

Tercer lote: Las dos terceras partes del 
terreno en el lugar de Llantada, lindante 
por Norte y Oeste con finca de donde 
se segrega y Oeste con carretera de Llan
tada a Sollano. Inscrito al tomo 624, li
bro 45 de Zalla, folio 232, finca 4.870. Ta
sada pericialmente en 200.000 pesetas.

Cuarto lote: Lonja derecha de la planta 
baja mano derecha, portal número 3, 
bloque de vivienda en el barrio de La Ve
cindad. Inscrito en el tomo 710, libro 63 
de Balmaseda, folio 7, finca 6.724. Tasada 
pericialmente en 3.700.000 pesetas.

Quinto lote: Vivienda del piso cuarto 
izquierda en la casa doble sita en la ca
rretera del Corrillo a Valdelagua, que 
participa con el 10 por loo en lo común. 
Inscrita al tomo 640, libro 48 de Zalla, 
folio 46, finca 5.072, actualmente identi
ficada como vivienda izquierda del piso 4.® 
de la calle Femando Lanzagorta, núme
ro 10, de Zalla. Tasada pericialmente en 
1.500.000 pesetas.

Sexto lote: Vivienda izquierda D, piso 
tercero, y como anejo el garaje número 15 
del sótano y el camarote número 11 en 
el barrio de La Vecindad. Inscrita al 
tomo 894, libro 60 de Zalla, folio 191, fin
ca 6.470. Tasada pericialmente en pesetas 
2.700.000.

Dado en Bilbao a 19 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso —El Secretario —19 279-C.

*

Don Adrián Celaya Ibarra, Magistrado -
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta capital (Sec
ción Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario de la Ley de Hipoteca mobiliaria, 
número 671/84 a instancia de «Eroski, So
ciedad Cooperativa», contra «Naia, Socie
dad Anónima», sobre ejecución hipoteca 
mobiliaria, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las doce treinta horas 
del día 29 de enero de 1985, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, fijado en pese
tas 34.000.000.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente ál 15 por 100 del 
mismo.

Que los autos y la certificación d J Re
gistro a que se refiere el articulo i 1, re

gla segunda de la Ley de Hipoteca mobi
liaria, se hallan de manifiesto en Secre
taría.

Descripción de los bienes

Establecimiento mercantil denominado 
«Nuevo Bizkor», destinado al negocio de 
alimentación, bazar y textil, ubicado en 
Bilbao, calle de Cocherito de Bilbao, sin 
número. Dicho establecimiento se halla 
situado en el siguiente local arrendado: 
Local de negocios ubicado en la planta 
baja de la calle Cocherito de Bilbao, sin 
número, del barrio de Santuchu-Bolueta 
en Bilbao. Dicha lonja o local de nego
cios contiene pavimentación de terrazo, 
'instalaciones eléctrica, telefónica y de 
aguas, servicios de aseo, puertas y mam
paras de aluminio con sus lunas, así co
mo sus correspondientes persianas metá
licas de cierre. Si bien físicamente for
man una sola unidad, está constituido por 
dos fincas regístrales, cuyos datos son: 
Libros 419 y 532 de Begoña, folios 272 y 
210, fincas números 24.108 y 29.781-b. Ins
cripciones segundas en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao.

La Sociedad «Naia, S. A.», es arrenda
taria del referido local donde se halla ubi
cado el negocio según documento privado 
de fecha 2 de mayo de 1981.

El establecimiento se denomina «Nuevo 
Bizkor» y tiene el correspondiente rótulo 
en la fachada, y tiene la siguiente rela
ción de maquinaria, mobiliario, utensilios, 
instrumentos de producción y trabajo, 
propiedad de «Naia, S. A.», ouyo precio de 
adquisición está íntegramente satisfecho 
y se halla destinado permanentemente a 
satisfacer las necesidades de la explota
ción mercantil:

1. Una cafetera «Faema», modelo «Arie
te», número 106.598.

2. Un arcón nevera, modelo «BY-2000», 
número 7.605.007.

3. Un mueble cafetera de acero inoxi
dable.

4. Un molinillo café «Faema», número 
50.167.

5. Un mostrador de cafetería, fregade
ro, estantes, vasos, platos, accesorios, etc.

6. Una máquina de tabaco «Azkoyen», 
número 2224, tipo «Kar».

7. Un expositor congelador «Constan», 
tipo 1111351, número 186.

8. Un expositor congelador «Constan», 
tipo 1111251, número 4758.

9. Un expositor congelador «Constan», 
tipo lili, número 167.

10. Un expositor congelador «Constan», 
tipo 1111251, número 4756.

11. Una caja registradora «Prosper», 
modelo 7011RZ, número 125647.

12. Una balanza mecánica «Defor» de 
cinco kilogramos.

13. Una balanza mecánica «Mobba» de 
cinco kilogramos.

14. Una balanza mecánica «Mobba» de 
cinco kilogramos.

15. Un tur-o-matic.
16. Una vitrina «Kelvinator», con frío 

incorporado en pescadería.
17. Una cámara desmontable de pesca

do «Kelvinator», con motor «Gelphamatic» 
número 760509, los paneles de la cámara 
son «Carsa», modelo V.

18. Un tur-o-matic.
19. Una cámara desmontable de carni

cería «Kelvinator», con motor «Gelphama
tic», número 75080810, con paneles «Car
sa», modelo V.

20. Una máquina salchichera «Agio 
S E», número 901, con sus accesorios.

21. Una afilacuchillos marca «Filex».
22. Una vitrina expositora «Kelvinator», 

modelo «Carsa-V». serie 1250019194.
23. Una vitrina expositora marca «Kel

vinator», mod. «Carsa-V», serie 260019193.
24. Una balanza electrónica «Dina», 

modelo DE-5, número ER 6631.
25. Una picadora de carne marca «Ge- 

sa», tipo 32, número 15363.
26. Una balanza mecánica «Cely», de 

12 kilogramos, modelo EM-12.
27. Cinco yajos de madera.
28. Una vitrina expositora de quesos y 

charcutería «Constan», tipo 132.1311,



29. Una vitrina expositora de quesos y 
charcutería «Constan», tipo 1311211.

30. Una balanza electrónica «Defor», de 
cinco kilogramos, número 745.

31. Una balanza mecánica de cinco ki
logramos «Defor» número 2233.

32. Una fileteádora «Mobba», modelo 
300, número 2282.

33. Una cortadora de carne «Braher», 
número 142314 DSE 100.

34. Una balanza mecánica «Mobba» de 
cinco kilogramos.

35. Una cortadora de carne «Mobba», 
número 108158.

36. Una balanza electrónica «Mobba», 
número 914, modelo BCE 5.

37. Una máquina envasadora de filme, 
marca «Maen».

38. Una vitrina mural de lácteos «Cons
tan».

39. Cuatro muebles de cajas de salida.
40. Cinco cajas registradoras data, ter

minal «System».
41. Cien carros de compra «Mebunik»^
42. Cincuenta cestas de compra metáli

cas y de plástico (cantidad aproximada).
43. Una balanza mecánica «Rafels», de 

200 kilogramos, modelo «Bap», número 
12704.

44. Una balanza «Magriña». modelo N, 
número 91273.

45. Una balanza mecánica «Defor», de 
cinco kilogramos, número 2353.

46. Doce extintores marca «Delta».
47. Doce etiquetadores «Metto».
48. Una máquina de escribir eléctrica 

«Olympia, SGE 35».
49. Una máquina calculadora «Monroe 

1420», «Litton».
50. Mobiliario de oficina, material de 

oficina y de venta estanterías, góndolas, 
paneles y demás útiles necesarios para la 
marcha del supermercado.

Elementos accidentales,
En el establecimiento mercantil, para el 

giro y tráfico del negocio, hay unas exis
tencias de mercaderías que pertenecen a 
«Náia, S. A », en plena y libre propiedad, 
y cuyo precio de adquisición está inte
gramente satisfecho o en cuya garantía 
se constituye la presente hipoteca, cuya 
cantidad y valor se comprometen a man
tener, reponiéndoles debidamente y que 
son los que a continuación se detallan:

Charcutería, por un valor de 2.000.000 de 
pesetas. . .

Alimentación duradera o autoservicio, 
por ún valor de 6.000.000 de pesetas.

Productos de droguería, por un valor de 
4.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 6 de noviembre de 
1984.—El Juez, Adrián Celaya Ibarra.—El 
Secretario. —19.280-C.

¥

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho y Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de Bilbao y su par
tido,
Hago saber. Que en este Juzgado, y bajo 

el número 1.453/1982, se tramitan autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao, pobre, representada 
por el Procurador señor Muzquiz, contra 
Francisco Martín Sánchez, sobre reclama
ción de crédito hipotecario, los que por 
resolución de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por tercera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se dirán, señalándose para la 
celebración del remate el próximo día* 
18 de febrero y hora de las diez treinta, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado (puerta 426), con las si
guientes prevenciones:

Primera.—Que por ser tercera se cele
bra sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar, 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad equi

valente al 10 por 100 de la que sirvió 
para la segunda, o sea, 2.082.5Ó0 pesetas.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos que quieran 
participar en 'la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros: 
y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Bien objeto de subasta

Número 74. Vivienda de la izquierda, 
subiendo, del piso 10.“ o planta ático, le
tra y tipo K, que tiene acceso por el 
portal número 8 del paseo Menéndez Pe- 
layo, del edificio del puerto número 2, 
en la villa de Laredo. *

Dado en Bilbao a 20 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez 
Argal.—El Secretario.—10.714-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado y Juez de Primara
Instancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 566/ 
84, a instancia de Caja de Ahorros Mu
nicipal de Bilbao, representado por la Pro
curadora señora Velasco, contra doña Car
men Gómez Cortés, en los que por resolu
ción de este día, he acordado saoar a 
pública subasta, por segunda vez y térmi
no de veinte días, y con la rebaja del 
25 por 100, los -bienes que se dirán, se
ñalándose pare la celebración del remate, 
el día 25 de enero, y hora de lás once, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
(puerta 424), con las prevenciones si
guientes:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubre la totalidad del tipo de su
basta.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el 10 por 100 del 
mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose, a los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otroe, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

Bienes objeto de subasta

58. Local comercial en la planta baja, 
a la derecha del portal de entrada, de 
41 metros cuadrados de superficie, con 
escalera de bajada a un trastero que exis
te en la planta primera Inferior, de 82 
metros cuadrados del portal número 62, 
de la calle de Baracaido, Vizcaya. Valora
do para la segunda subasta en la canti
dad de 900.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 21 de noviembre de 
1984.—El Magi6trado-Juez, Wenceslao Diez
Argal,—El Secretario.—10.770-A.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado, sec

ción Primera, con el número 15 de 1984, 
se tramita procedimiento judicial suma
rio, regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, seguidos a instancia de «Ban
co Hispano Americano, S. A.», represen
tado por la Procuradora señora Escolar 
Ureta, contra don Juan José Puras Al- 
quegui y su esposa, doña María Dolores 
Macridachis Rodríguez, en los que he 
acordado sacar a pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días hábi
les, los bienes especialmente hipotecados 
a los demandados que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 14 de fe
brero de 1985, a las doce horas, en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que no serán admitidas pos
turas que no cubran el 75 por 100 del ti
po que sirvió para la primera subasta, 
que fue de 2.057.000 pesetas, es decir, 
1.542.750 pesetas.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, al menos, al lo por 100 del ex
presado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Tercera.—Pueden, asimismo, participar 
en ella en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, estéCn de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes al 
crédito que se ejercita, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea destina
do a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta
Descripción de la finca hipotecada.—Pi

so bajo izquierda, interior, de la casa nú
mero 4 de la travesía A, de Uribarri, que 
forma parte de un bloque corriente, com
puesto de cuatro casas, en el camino de 
Trauco, calle de Uribarri y travesía A, de 
Uribarri, de esta villa de Bilbao, señala
das con el número 1 del camino de Trau
co, 34, de Uribarri, y 2 y 4 de la trave
sía A, de Uribarri. La casa número 4 de 
la travesía A, del Uribarri, que es cuá
druple, consta de planta baja destinada 
a lonjas; dos, a la derecha, denominadas 
derecha pegando al portal, y derecha más 
alejada del portal, y otras dos más a la 
izquierda, denominadas izquierda más pe
gada al portal, e izquierda más alejada 
del portal, y de cinco pisos altos denomi
nados con bajo, primero, segundo, terce
ro y cuarto, constando el bajo de dos vi
viendas interiores, a derecha e izquierda, 
y del primero al cuarto, de cuatro vivien
das cada planta; dos exteriores y dos in
teriores. Ocupa esta casa una superficie 
de 288 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad 1 de Bilbao, el 
tomo 838, libro 108, de Begoña; folio 194, 
finca número 8.583, inscripción séptima.

Dado en Bilbao a 22 de noviembre de 
1984.—El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso. 
El Secretario.—19.302-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primara Instancia 
número 1, Sección Primera, de loe de 
Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y Seo- 
ción Primera, se signen autos de juicio 
ejecutivo seguido bajo el número 374 de
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1983, seguidos a instancia de «Banco In
dustrial del Mediterráneo, S. A.», debida
mente representado por el Procurador se
ñor Bartau Morales, contra don Agustín 
García Arribalzaga, en cuyos autos y por 
providencia de esta fecha, he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que 
abajo se dirán, señalándose para su cele
bración el próx!mo día 21 de febrero, a 
las diez treinta horas, la que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, y con las prevenciones siguientes:

Primero.—No se admitirán posturas que 
no cubran, los dos terceras partes del 
avalúo.

Segundo.—Que los licitadores, para to
mar parte en la ubasta, .deberán consig
nar, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público des'gnatjo al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos:

Tercero.—Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anun
cio hasta su celebración, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el im
porte de la consignación a que se refiere 
el extremo anterior, acompañando el res
guardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto.

Cuarto—Que las posturas podrán hacer
se en calidad de ceder a un tercero.

En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se' señala para 
el remate de la segunda, el día 25 de 
marzo de 1985, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 25 por 100 del seña
lado pera la primera, siendo de aplica
ción las prevenciones establecidas para 
la primera subasta.

Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala 
para el remate de la tercera, el día 23 
de abril de 1985 a las diez treinta horas, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los postores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta.

Se previene a los licitadores que si por 
causa de fuerza mayor no pudiera cele
brarse la subasta el día indicado se cele
brará el siguiente día hábil a las mismas 
horas.

El adquirente contraerá la obligación 
de permanecer en el local, sin traspasar
lo el plazo mínimo de un año, y desti
narlo durante e3e tiempo, por lo menos, 
a negocio de la misma ciase al que venía 
ejercitando el arrendatario.

De conformidad a lo establecido en el 
artículo 33 de la Ley de Arrendamientos 
Urjjanos, la aprobación del remate que
dará en suspenso hasta que transcurra 
el plazo señalado para el ejercicio del 
derecho de tanteo por parte del arren
dador.

Bienes que se sacan a subasta

Derechos de arriendo y traspaso de lon
ja comercial, situada en el número 3, 
de la calle Sabino Arana, de Bilbao, don
de se encuentra instalado el «Bar City».

Valorado en 9 500.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 22 de noviembre de
1984. —El Magistrado-Juez, José Ramón 
San Ftomán Moreno. — El Secretario — 
8.841-3.

•

Don Adrián Célaya Ibarra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta capital (Sec
ción Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 1.237-83, a instanica de Banco 
de Bilbao, S. A., contra don Luis Au- 
rrecoechea Alegria y otra, sobre ejecución 
préstamo hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días los bienes que más

abajp se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las dcce horas del 
día 27 de febrero de 1985 en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que esta tercera subasta es sin sujeción 
a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, que 
fue de 2.250.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se hallan de manifiesto en Secre
taría, donde pueden ser examinados y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, sin que 
pueda exigir ninguna otra y que las car
gas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la ac- 
tora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bien que se sac a subasta

Apartamento 1.1 situado en la segunda 
planta del edificio. Ocupa una superficie 
cubierta aproximada de 47,71 metros cua
drados y descubierta de 10,30 metros. 
Consta de dos piezas, cuarto de baño y 
cocina Su cuota de participación es de 
10,18 por 100 y forma parte del edificio 
señalado con el número 13, tipo A.3 del 
sexto A.4 plano parcelación del Centro de 
Interés Turístico Nacional «Amerimar», en 
Daifas (Almería). Inscripción finca 34.708, 
tomo 1.127, libro 425, folio 9, inscripción 
primera.

Dado en Bilbao a 20 de noviembre de 
1984.—El Juez. Adrián Celaya Ibarra.—El 
Secretario.—19.318-C.

GERONA

Edicto

Don Florencio Espeso Ciruelo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de los de Gerona,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
6iguen autos ejecutivo, otros títulos, nú
mero 0474/83, a instancias de Caja Rural 
Provincial de Gerona, contra: Juan Fu- 
sellas Pujol, y conforme lo dispuesto en 
providencia de esta tocha, por medio del 
presente se sacan a la venta, en primera, 
segunda y tercera, pública subasta, térmi
no de veinto días, los bienes que se dirán 
v que fueron embargados a los deman
dados, en el procedimiento indicado.

Será tipo para la primera subasta, la 
cantidad dada pericialmente a los bienes, 
por lo que se refiere a la finca descrita 
con la letra A), la cantidad de dos millo- 

-nes seiscientas vein1 ¡cinco mil (2.025 000) 
pesetas; por lo que se refiere a la finca 
descrita con la letr >. B), la cantidad de 
seis millones trescientas cuarenta y una 
mil trescientas dos <6.341.302) pesetas, y 
por lo que se refiei = a la finca descrita 
oon la letra C), le cantidad de cuatro 
millones ciento cinc: anta y una mil cua
trocientas ochenta i i.151.480) pesetas.

Para la segunda, en su caso, el tipo 
fijado para la prir Ta subasta, con la 
rebaja del 25 por ir o, por lo que se rre- 
fiere a la finca des< rita oon la letra A), 
la cantidad de un millón novecientas se
senta y ocho mil .' decientas cincuenta 
(1.988.750) pesetas; l ir lo que so refiere 
a la finca descrita oon la letra B), la 
cantidad de cuatro millones setecientas 
cincuenta y cinco mil novecientas setenta 
y siete (4.755 977) pesetas, y por lo que 
se refiere a la finca descrita con la le
tra C), la cantidad de tres millones cien
to trece mil seiscientas diez (3.113.010) 
pesetas.

La tercera, también en su caso, se cele
brará sin sujeción a tipo.

Para poder concurrir a las subastas, 
será preciso, que los licitadores, consig
nen previamente, en la Mesa del Juz
gado por lo menos, el 20 por 100 efec
tivo de los indicados tipos, sin cuyo re
quisito, no 6erán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de los tipos 
fijados y el remate podrá hacerse en cali
dad de cederlo a tercero.

Caso de celebrarse tercera subasta, si 
hubiese postor que ofrezca las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda, y que acepte las condi
ciones de la misma, se aprobará el re
mate.

Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za Catedral, número 2. 3 °, de Gerona.

Por lo que se refiere a la primera, 
el d<a 15 de marzo próximo, a las once 
hora6.

Para la segunda, el día 19 de abril 
próximo, a las once horas.

Para la tercera, el día 10 de mayo 
próximo, a las onoe horas.

Los títulos de propiedad de los bienes, 
estarán .de manifiesto en Secretaría, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles 
a ésto6, que deberán conformarse con 
ellos, y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro.

Los bienes objeto de subasta, son:

A) «Urbana.—Trozo de tierra regadío, 
en la calle del Ferial de Amer. Tiene 
una superfice de 7 áreas 50 centiáreas. 
Linda: Al Este, con camino del Molino; 
ai Oeste, con cálle Ferial; al Norte, con 
Camilo García, y al Sur, con resto de 
finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona al tomo 1 409, libro 42. folio 
número 133, finca número 1.763, inscrip
ción primara.»

B) «Masía llamada "Conchs”, en Amer. 
Tiene una superficie de 2 hectáreas 38 
áreas 10 centiáreas. Linda: al Este, con 
Masía "Famada”; ai Oeste, con Masía 
"Fonticas”; al Norte, con masía "Coló
me!-”, y al Sur, con tierras de José So- 
lergastó.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, al tomo 1.303, libro 40. folio 
número 172, finca 1.473, inscripción de- 
cimoprimera.»

Pertenece a Angelina Fusellas Pujol, 
la mitad indivisa y a Juan Fusellas Pu
jol, la nuda propiedad de la mitad indi
visa restante, a titulo de herencia.

C) «Rústica.—Casa de campo con tó
rrenos en término de San Marti Sacalm, 
municipio de Amer, de planta baja y un 
P'so, a cuya oasa está unido un terreno 
rjp extensión de 840 áreas. 116 áreas de 
cultivo secano y 128 áreas de bosque y 
encinar, y lo restante de yermo. Lin<ja: 
A Oriente, con Baudilio Mont; al Medio
día, con el Manso Noguer; a Poniente, 
con el Manso Pinados, y al Norte, con 
el Manso Fonticas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, aj tomo 722, libro 23, folio 
número 12, finca 984, inscripción octava.»

Dado en Gerona a 14 de noviembre da 
1984 —El Magistrado-Juez, Florencio Es
peso Ciruelo —El Secretario —10 768-A.

GIJON

Edicto

Don José Luis Seoane Spiegelberg, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Gijón,

Hago saber; Que en providencia del día 
de la fecha, dictada en autos de juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 62/82, promovido por Caja de Ahorros 
de Asturias contra don Conrado Prieto 
Casteleiro y doña María Luisa Toraño 
García, se ha acordado sacar a pública su-



basta, por término do veinte dias y tipo 
que se dirá, la finca que luego se descri
birá, habiéndose señalado para el remate 
el día 20 de febrero de 1985, en hora de las 
doce, que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado y bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el total dél tipo.

Quinta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en lá Secretaría del Juzgado.

Sexta.—El tipo de licitación será de 
3.088:000 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca.

Bien que se subasta
Piso octavo derecha.—El edificio consta 

de sótano, planta baja, ocho pisos de de
recha e izquierda cada uno, de dicha ave
nida; cuatro pisos a una sola mano, por 
el primer portal de la prolongación de 
San Fracisco, y cuatro pisos de derecha e 
izquierda cada uno por el segundo portal 
de la prolongación de San Francisco; ocu 
pa todo el edificio 1.296,50 metros cuadra
dos, y linda; al frente, con la avenida de 
Fernández Ladreda; espalda, prolongación 
de San Francisco; izquierda, entrando, 
propiedad de la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones, y por la dere
cha, de don Romualdo Álvargonzález Ca
so. Dicho piso, del que no consta su ex
tensión superficial linda al frente, caja 
de escalera; izquierda, entrando, avenida 
de Fernández Ladreda; fondo, propiedad 
de la Sociedad Fomento de Obras y Cons
trucciones; derecha, patio de luces v pa
tio de manzana. Inscrito al tomo 8. fo
lio 37, finca 732, inscripción sexta, del Re
gistro de la Propiedad número 2 de Gijón.

Dado en Gijón a 30 de noviembre de 
1984 — El Juez, José Luis Seoane Spiegel- 
berg.—El Secretario.—19.263-C.

GRANADA
Edictos

Don Antonio Molina García, Magistrado-
Juez accidental del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Granada,
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 1.418 de 1983, que se si
guen en este Juzgado a instancia de don 
Manuel Siles López contra doña María 
del Carmen Fernández Hernández, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ter
cera vez, de los bienes embargados que 
se dirán, haciéndose saber a los licita- 
dores:

Primero.—Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 16 de enero del próximo año, a las 
■doce horas, sin sujeción a tipo.

Segundo.—Los lidiadores deberán con
signar previamente una cantidad no in
ferior al 20 por 100 del tipo de segunda 
subasta, que fue el 75 por 100 de la pri
mera.

Tercero —Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad están 
de manifiesto en Secretaría para'que pue
dan examinarlos los interesados, previ
niendo a los licitadores que deberán con
formarse con los títulos obrantes en los 
autos sin derechos a exigir ningún otros, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis

tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta
Porción de tierra de riego situada en 

el pago de Juan Blanco, término de Pu- 
lianas, con la extensión superficial de 
cinco marjales y 31 estadales, equivalentes 
a 28 áreas cinco centiáreas 90 centíme
tros, que linda: por Lavante, con tierras 
de herederos dé Jesús Carmona Carmona; 
Mediodía, con el barranco; Poniente, tie
rras de don Antonio Rodríguez Martín, y 
Norte, con las de don Isidro Morcillo. Ins
crita a los folios 124 y 129 del libro 14 de 
Pulianas, finca 820.

Ha sido valorada en 7.012.500 pesetas.
Dado en Granada a 29 de octubre de 

1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Moli
na García.—El Secretario.—10.344-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Granada,
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 1.132/81, seguidos en este Juzga
do a instancia de «Banco de Vizcaya, So
ciedad Anónima», contra don José Julián 
Villa, domiciliado en Granada, Fiel Infan
tería (nave) La Calderona, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, los días y horas que se dirán, los 
siguientes bienes embargados:

1. Local derecha, destinado a comercio, 
en la casa en Granada, barrio del Zaidín, 
calle Fiel Infantería, sin número, esquina 
a calle Navarra, con 45 metros cuadrados. 
Es la finca número 27.785 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Granada. 
Valorada en 900.000 pesetas.

2. Solar Edificable en Granada, proce
dente del cortijo «La Gallega», pago Zai
dín, calle Alcázar de Toledo, con 300 me
tros cuadrados. Es la finca número 33.028 
del mismo Registro. Valorada en 1.050.000 
pesetas.

3. Casa-chalé en término de Huétor 
Vega, pago de la Cruz de Piedra, de una 
sola planta y semisótano para aparcamien
to de vehículos, ocupando todo ello 1.297 
metros cuadrados, de los que 270 metros 
cuadrados corresponden a lo edificado y 
el resto se destina a jardín. Es la finca 
registral número 2.867. Valorada en pe
setas 4.877.000 pesetas.

Las subastas acordadas se celebrarán 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

Para celebrar la primera subasta se se
ñala el día 17 de enero próximo, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo para 
cada bien el que se indica, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

En prevención de que no hubiera pos
tores en la primera, se señala para ce
lebrar la segunda subasta el día 4 de 
marzo próximo, a las once treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del avalúo, 
rigiendo en lo demás las condiciones de 
la primera.

Y si no hubiere postores en la segunda, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 9 de abril próximo, a las 
once treinta horas.

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero y por escrito 
en sobre cerrado entregado en el Juz
gado, con el 20 por 100 del tipo respectivo, 
como depósito, que deberán hacer todos 
los licitadores para ser admitidos.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, obran en autos, 
para su examen por los licitadores, que 
deberán conformarse con ellos, sin dere
cho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de

la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que él rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Granada, 16 de noviembre de 1984—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario—19.312-C.

LEON

Don Francisco Vieira Martin, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número i de
esta ciudad y partido de León.
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

especial sumario del artículo i31 de la Ley 
Hipotecaria registrado con el numero 681/ 
1984, seguido en este Juzgado a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, representada por el Procu
rador don Mariano Muñiz Sánchez, Contra 
don Gabriel Valbuena Valle y su esposa, 
doña Feliciana Pertejo Boto, vecinos de 
Villarrodrigo de las Regueras, para efec
tividad de un crédito hipotecario impor
tante, con sus intereses, la suma de 
2.990.047 pesetas, y una vez cumplidos los 
requisitos previos legales, en providencia 
de esta fecha acordé anunciar a pública 
subasta, por priméra vez, con veinte dias 
hábiles de antelación, cuando menos, al 
señalado para dicho acto, que luego se 
dirá, de la finca especialmente hipoteca
da en garantía de aquellas responsabili
dades y que se describe así:

«Parcela de terreno en término de Villa
rrodrigo de las Regueras, Ayuntamiento 
de Villaquilambre íLeón), a los Cascaja
les, de 9 áreas 14 centiáreas 5 decímetros 
cuadrados, que linda: al Norte, otra de 
don Julio Alvarez Santallana; Sur, cami
no del cementerio; Este, parcela de doña 
Magdalena Robles Puente, y Oeste, parce
la de don Sandalio Fernández Rodríguez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de León al tomo 1.816, libro 50 de Villa- 
quilambre, folio 148, finca 4.915. Sobre 
dicha finca se ha construido el siguiente 
edificio de planta baja y una vivienda, 
compuesta de tres dormitorios, salón, co
cina, baño, despensa y aseo, con una 
superficie total construida de 240 metros 
cudrados, siendo la superficie útil en la 
planta baja de 111 metros 59 decímetros 
cuadrados, y en la planta vivienda, de 
108 metros 61 decímetros cuadrado». El 
resto de la parcela se destina a zona ajar
dinada

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (palacio de 
Justicia) el día 30 de enero do 1985, a las 
once horas, y para ella servirá de tipo 
la cantidad de 4.300.000 pesetas, pactado 
en la escritura de constitución de la hi
poteca, sin que sea admisible postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo-, ex
presándose además: Que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del citado artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bástame la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los. mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate; 
que éste podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercera persona.

Dado en León a 1 de diciembre de 1984 
El Magistrado-Juez, Francisco Vieira Mar 

' tin.— El Secretario.—19.331-C.

MADRID

Edictos

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo ordenado por el ilustrísimo señor 
don Pedro González Poveda, Magistrado- 
Juez de este Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Madrid, se hace público
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que en el expediente tramitado con el nú
mero 977 de 1083 sobre suspensión de 
pagos de la Entidad mercantil «Piñas, So- 
siedad Anónima» con domicilio social en 
la calle Alcocer, número 43, de Madrid, 
se ha dictado auto con esta fecha apro
bando el Convenio propuesto en el acto 
de la Junta general de acreedores por el 
acreedor ENDASA y votado favorablemen
te por los acreedores asistentes que supe
raban los tres cuartos del total pasivo; 
significando que el contenido y términos 
de dicho Convenio se encuentra en la Se
cretaría de este Juzgado a disposición de 
.los interesados.

Y para su publicación en' el «Boletín 
Oficial del Estado», se extiende el pre
sente en Madrid a 14 de junio de 1984.— 
El Magistrado- Juez.. — El Secretario — 
19.717-C.

*

Den César Uriarte López, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 21 de los
de Madrid,
Hago saber: Que en autos número 1.204 

de 1983, que se siguen en este Juzgado, 
conforme a las reglas del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don José Prudencio Ma
riano Santamaría Segura y doña Pilar 
Escobar Ortega, se ha acordado la venta 
en pública y segunda subasta, de la finca 
hipotecada, que se describirá a continua
ción.

El remate se celebrará el día 20 de 
febrero de 1985, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 1.Ó50.000 pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo 
El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Loe autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores v los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en ’a responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
diadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100, en metá
lico, del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación

Finca que se subasta

En Parla, calle Pintor Sorolla, bloque C. 
portal 1, piso bajo letra D, en el término 
de Parla (Madrid). Ocupa una superficie 
habitable de 58,35 metros cuadrados. Está 
distribuido en estar-comedor, tres dormi
torios, cocina, cuarto de baño, pasillo 
distribuidor y terraza-tendedero Tiene 
una cuota del 4,70 por 100.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente edicto en Madrid, a 26 de octu
bre de 1984.—El Magistrado-Juez. César 
Uriarte López.—El Secretario—19 003-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera In6 
tancia número 8 de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero 227 de 1980, tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de la Caja de Ahorros v Monte 
de Piedad de Madrid, representado por el- 
Procurador don José Moreno Doz, contra 
doña Eloísa González Vega e «Hida. So

ciedad Limitada», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se sa
ca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, las fincas que más adelante 
se describen, por término de veinte días 
hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 20 de febrero de 1985, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias 
da este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, número 1, edificio de los Juzgados, 
previniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 3.300.000 pesetas, la finca número-22.638 
y el de 21.000.000 de pesetas, la finca 
número 22.878, fijado a tal efecto, en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas, que no cubran dichas cantidades.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores, 
previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de dichas cantidades, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero —Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li
diador la acepta como bastante a los 
efectos de la titularidad de las fincas su
bastadas.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y los 
preferentes al crédito del actor, continua
rán subsistentes y 6in cancelar, entendién
dose que el rematante tos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto —Que el remate podrá efectuarse 
a calidad de ceder a tercero.

Nave industrial 3 1-15-21:

Número 35. Nave industrial denomina
da 3 1-15-21 del edificio «Indubuilding», 
ubicado en Hortaleza, con fachada a la 
vía de servicios de 1a futura autopista del 
cuarto cinturón de Madrid, actualmente 
vía de los Poblados: Está situada en la 
tercera planta de construcción, precisa
mente en los pilares de sustentación del 
edificio 15 y 21. Tiene una superficie cons
truida de 1.472,28 metros cuadrados, y 
útil, de 1.175,40 metros cuadrados, todo 
ello, aproximado. Linda: Por su frente, 
considerando éste su acceso de vehículos, 
con la calle interior ele circulación de 
esta planta; por la izquierda, entrando, 
con nave 3 1-21-25; por la derecha, con 
nave 3 1-8 15 y en parte, con núcleo de 
escalera y ascensores y por el fondo, 
con vía de los Poblados, y zona ajardina
da en medio. Se le asigna una participa
ción en el valor del solar y elementos 
comunes del inmueble de.2,1401 por 100.

La citada finca se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
12 de los de esta capital, al tomo 808, 
libro 295 de Hortaleza, folio 21, finca nú
mero 22.678, inscripción segunda.

Tipo de subasta de 3.300.000 pesetas.
En Madrid, vía de los Poblados, sin 

número:

Nave industrial 1 1-8-8:

Número 8. Nave industrial denomina
da 1 1-8-8, del edificio «Indubuilding», ubi
cado en Hortaleza, con fachada a la vía 
de servicio de la futura autopista del cuar
to cinturón de Madrid, actualmente, vía 
de los Poblados. Está situada en la prime
ra planta de construcción, precisamente 
entre los pilares de sustentación del edi
ficio 8 y 8. Tiene una superficie construi
da de 228,67 metros cuadrados, y útil de 
182,57 metros cuadrados, todo ello, aproxi
mado. Linda: Por su frente, considerando 
éste su acceso de vehículos, con la calle 
interior de circulación de esta planta; por 
la izquierda, entrando, con el pasillo que 
conduce a una de las escaleras de incen
dies del edificio, que lo separa de la nave 
número 1 1-2-6; por su derecha, oon la 
nave 1 I-B-ló, y fondo, con la calle sin

nombre en fondo de saco, a la que se 
ha propuesto el de Tomás Redondo. Se 
le asigna una participación en el valor 
del solar y elementos comunes del in
mueble de 0,3391 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, al número de to
mo 888, libro 293 de Hortaleza, folio 192, 
finca 22.838, inscripción segunda.

Tipo de subasta de 21.000.000 de pesetas.

Y para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación, por lo menos, en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente, en Madrid a 16 de noviembre 
de 1984.—El Secretario.—19.092-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro-Aguado, Ma
gistrado-Juez accidental de Primera
Instancia número 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 158/84, se tramita procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
para la efectividad del saldo de un prés
tamo, a los cónyuges don Lorenzo Martí
nez Serrano y doña Carmen Muñoz Rol- 
dán, en garantía de cuyo préstamo se 
constituyó hipoteca sobre la siguiente:

En Fuenlabrada (Madrid), telas Britá
nicas, bloque B., portal 5:

Trece. Piso 3.°, número 3, está situado 
eu la tercera planta alta del edificio. Tie
ne una superficie aproximada de 81 me
tros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina y terraza-tendedero. Linda: 
Al frente, mirando desde la fachada prin
cipal del edificio con resto de la finca 
matriz que le separa de una calle de 
nueva creación; por la derecha, por don
de tiene su acceso, con hueco de ascensor, 
rellano de la escalera y piso número 2 
en su planta; por la izquierda, con portal 
cuatro del bloque B. de la urbanización 
y resto de la finca matriz, y por el fondo, 
con hueco de ascensor, rellano de la es
calera y piso número 4 de su planta. 
Se le asigna una cuota de participación 
con relación al valor total del edificio 
de dos enteros noventa y una centésimas 
por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada, al tomo 825. libro 483, 
folio 189, finca número 40.519, inscripción 
segunda.

Y. a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, dicha finca, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 11 de febrero próximo, a las once 
de la mañana, y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa de este Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del valor que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el de 1.432.000 pesetas, no admitién
dose postura alguna que sea. inferior.

Tercera.—Los autos y la certificación 
de! Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.* del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a disposi
ción de loe que lo deseen. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 17 de noviembre 
de 1084.—El Magistrado-Juez, Rafael Gó
mez Chaparro-Aguado.—El Secretario.— 
19.0B8-C.
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En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 12 de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero 488 de 1983, tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra don José Luis Briones Ramos y otra, 
en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, se saca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
Con la rebaja del 25 por 1Ó0 del tipo 
por el que salió a primera subasta, la 
finca que más adelante se describe, por 
término de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta, ee 
ha señalado el día 7 de febrero próximo, 
a las doce horas de su mañana, en la 
Salt de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, edificio 
do los Juzgados, previniéndose a los po
sibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
del 25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
.subasta, deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero —Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador las acepta como bastante a los 
efectos de la titularidad de la finca.

Cuarto —Que las cargas o gravámenes 
anteriores, a las que se refiere la regla 
y los preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto.—Que el remate, podrá efectuar
se en calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca
En Madrid, calle Torquemada, 7:
Planta 1.a, actualmente 2.a 6. Local 

de vivienda, denominado vivienda 3.. Tie
ne su entrada por el vestíbulo de la esca
lera, hace mano izquierda, segunda puer
ta; linda: por su frente, con vestíbulo, 
caja del ascensor y con la vivienda 2; 
per la derecha, entrando, con la casa 
número 3 de la misma calle y con vuelo 
sobre el patio abierto, a donde tiene un 
hueco y terraza-tendedero con puerta; por 
la izquierda, con la vivienda 4, y por 
e; fondo, con vuelo sobre el espacio abier
to a la calle, a donde tiene balcón-terraza 
y dos huecos más. Su superficie es de 
135,69 metros cuadrados. Su cuota de co
munidad es de tres enteros noventa y 
ocho centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 17, al tomo 1.040, li
bro 606 de Canillas, folio 77, finca nú
mero 48 450, inscripción primera.

Dado en Madrid a 19 de noviembre 
de 1984.—El Secretario.—19.086-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez d: Primera Instan
cia número 5 de los de esta capital, en 
el procedimiento judicial sumarlo núme
ro 1 239 de 1983-A, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecarla, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra «Imace, S. A.», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se sa
ca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca que más adelante 
se describe, por término de veinte días 
hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el dia 14 de febrero próximo,

a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla. número 1, edificio de los Juzgados, 
previniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 600.000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubra diches cantidades.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de dichas cantidades, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador la acepta como bastante a los 
efectos de la titularidad de las fincas su
bastadas.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá efectuar
se a calidad de ceder a tercero.

Descripción de la finca

En San Lorenzo dé El Escorial (Madrid):

Urbanización «Monte Escorial», manza
na 2, bloque 2, kilómetro 18,100 de la 
carretera Navacerradta a Navalcarnero:

Número 14. Vivienda 2.°, letra B., esté 
situada en la segundé planta alta del edi
ficio. Ocupa una superficie de 114 metros 
cuadrados, y consta de vestíbulo, pasillo, 
salón, cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baño, un cuarto de aseo, cocina y terraza. 
Tiene la forma de un polígono Irregular 
de 22 lados, y linda: per el frente, donde 
tiene su entrada, con casillo general de 
la planta, patio interior y vivienda le
tra C.; por la derecha, entrando, con vi
vienda letra A.; por el fondo, con fachada 
lateral del edificio, y por la izquierda, 
entrando, con fachuda posterior del edifi
cio. Cuota de participación del edificio 
de 3,467 por 100; cuota de participación 
en los espacios comunes de la manzana 
de 0,8668 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, al to
mo 990, libro 76, folio 152, finca núme
ro 3.997, inscripción cuarta.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 20 
de noviembre de 1984 —El Secretario.— 
19.090-C.

¥

Don Antonio Roma Alvarez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 26 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo con el número 382 84-J, se tramitan 
autos de juicio ordinario de menor cuan
tía, instados por la Comunidad de Pro
pietarios de la casa número 27 de la calle 
de Alonso Cano de esta capital, represen
tada por el Procurador señor González 
García, contra don Jaime Moreno Pérez, 
en ignorado paradero, en los que -por 
proveído de esta fecha he acordado librar 
el presente para que sirva de notificación 
y emplazamiento a expresado demandado, 
a fin de que, dentro del término de nueve 
dias, se persone en autos y conteste la de
manda en forma legal, con apercibimien
to de rebeldía, si no lo verifica, signifi
cándole que las copias del escrito deman
da y documentos, asi como del presente 
proveído se encuentran a su disposición 
en la Secretarla de este Juzgado.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente que 
firmo en Madrid a 21 de noviembre de 
1984.—V.° B.°: El Magistrado-Juez.—El 
Secretario.—19.308-C.

Don Xavier O’Callaghan Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 2 de esta capital,

Hago saber: Que por providencia de este 
día dictada en los autos de procedimiento 
de! artículo 131 de la- Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
doña Carmen Molina Plata, sobre recla
mación de cantidad, en las cuales, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, término de veinte días 
hábiles, la finca hipotecada objeto de esta 
prc ceñimiento que a continuación se des
cribe:

Número 23. Vivienda letra C., situada 
en la planta sexta del mismo edificio y 
urbanización «Parque de Don Juan dé 
Austria». Tiene una superficie de 94,54 me
tros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
salón comedor con terraza, tres dormi
torios, cuarto de baño v cocina con tende
dero. Linda: Derecha, entrando, con ñnca 
matriz; izquierda, con la vivienda D. de la 
misma planta; fondo, con calle abierta 
a la finca matriz, destinada a cesión del 
Ayuntamiento, y frente. Este, por donde 
tiene su entrada con vestíbulo común de 
escalera y ascensor, y patio interior co
mún.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.385, li
bro 507, folio 193, finca número 34.283, 
inscripción segunda

Habiéndose señalado para que la' misma 
tenga lugar el día 8 de febrero próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, planta 
primera, advirtiéndose a los licitadores:

Que el tipo de subasta es de 951.600 
pesetas, pactado para ello en la escritura 
de hipoteca.

Que para tomar íarie en la misma, 
es necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al expresado tipo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran temar parte en la 
misma, previniéndose además, que todo 
licitador deberá conformarse con ella sin 
exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dle remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 21 de noviembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Xavier 
O’Csllflghan Muñoz. — El Secretario.— 
19.087-C.

*

Don Angel Falcón Dancausa, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 13 
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 604 de 1983, se sigue procedi
miento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra la Sociedad mercantil «Pro
mociones Inmobiliarias Clc, S. A.», sobre 
reclamación de un crédito hipotecarlo, en 
lo9 que por providencia de hoy, se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez. término de veinte días, la 

finca que garantiza el préstamo que se 
reclama, remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de



Primera Instancia número 13 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
cuarta planta, el día :i2 de febrero del 
próximo año, a las once horas de su 
mañana.

Inmueble objeto de subasta

En Collado-Villalba (Madrid). Urbaniza
ción «Los Almendros VI» bloque 8:

3. Vivienda bajo C., situada en la plan
ta baja, con acceso por la derecha al 
centro del portal, según se entra. Mide 
72,53 metros cuadrados, distribuidos en 
tres dormitorios, comedor-estar, cocina, 
cuarto de baño, hall de acceso, terraza 
principal y terraza tendedero. Linda: Por 
su frente, entrando, con portal de acceso 
y piso-vivienda letra B, de la misma plan
ta; derecha, entrando, piso-vivienda le
tra D. de la misma planta; izquierda, 
entrando, fachada posterior del edificio 
y fondo, fachada lateral, derecha del edi
ficio. Le corresponde u"a cuota de par
ticipación en los elementos y gastos co
munes de 6,15 por 100.

Inscrito al tomo 1.247, libro 100, folio 226, 
firca 5.821, inscripción primera.

E6t,a finca está tasada a.efectos de su
basta en la cantidad de 860.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación, pactado en la escritu
ra de préstamo, antes expresado (pese
tas 860.000).-

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a. un tercero.

Para tomar parte -n la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad, igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta, están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
la" carga o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante 1"' acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para que lo dispuesto tenga lugar, 
y para su publicación, con veinte días de 
anidación, por lo menos, al señalado para 
la subasta, en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente, dado en Madrid 
a 22 de noviembre de 1984.—El Magistra
do Juez, Angel Falcón Dancausa.—El Se
cretario.— 10.094-C.

«

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con e6ta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 8 de los de esta capital, en 
el procedimiento judicial sumario núme
ro 1,085 de 1683, tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra don David Chaparro García, en recla
mación de un préstamo con garantía hi
potecaria, 6e saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, las fincas que 
más adelante se describen, por término 
de veinte días hábiles.
' Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 12 de febrero próximo, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias 
do este Juzgado, sito en la plaza de Cás- 
tilia. número 1, edificio de los Juzgados, 
previniéndose a los posibles licitadores:

Primero —Que el tipo de subasta es e^ 
de 800.000 pesetas, filado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dichas cantidades.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores, 
previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de dichas cantidades, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
esto Juzgado, entendiéndose que todo lid
iador la acepta como bastante a loe efec
tos de la titularidad de las fincas subasta
das

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
ei precio del remate.

Quinto.—Que el remate, podrá efectuar
se a calidad de ceder a tercero.

Descripción de la finca

En Leganés (Madrid), hoy, calle Los 
Mcnegros, 67, bloque B., en planta cuarta.

Número 17. Vivienda letra A., que ocu
pa una superficie de 67 metros cuadrados 
útiles, y 68 construidos, aproximadamen
te Consta de hall, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, baño y terraza. Linda: 
Por la derecha, entrando, piso letra B; 
por la izquierda, fachada principal; por 
el frente, hueco de ascensores y piso letra 
D., y por el fondo, con fachada lateral 
izquierda. Cuota: 2,78 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al - tomo 650, libro 404, fo
lio 24, finca número 28.503, inscripción 
segunda.

Dado en Madrid, para publicar con vein
te días de antelación por lo menos al 
señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado», diario «El Alcázar» de esta capital, 
y fijándose otro en el tablón de anuncios 
de este Juzgado a 22 de noviembre de 
1984.—El Secretario.—19 089-C.

»

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 12 de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero 902 de 1984, tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de áhorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el . Procurador don José Moreno Doz, con
tra «Inmobiliaria Prealsa, S. A.», en re
clamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, las fincas 
que más adelante se describen, por tér
mino de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 20 de febrero próximo, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, número 1, edificio de los Juzgados, 
previniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 2.896.000 pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dichas canti
dades.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores, 
previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de dichas cantidades, sin cuyo 
reauisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretarla de 
este Juzgado, entendiéndose que todo 11- 
citador la acepta como bastante a los 
efectos de la titularidad de las fincas su
bastadas.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y los 
preferentes al crédito del actor, continua

rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el reipatante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá efectuar
se a calidad de ceder a tercero.

Descripción de la finca

En Aranjuez (Madrid), calle Foso, sin 
número, portal 40 bis:

Diez. Piso señalado con la letra B., 
en la planta baja, sin contar el sótano. 
Le .corresponde el número 10 en el orden 
interior del edificio y ocupa una super
ficie útil aproximada de 67,50 metros cua
drados, distribuida en vestíbulo, estancia, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. 
Linda: Frente, por donde tiene su entrada, 
con el portal, piso letra C. de esta planta 
y portal, y patio de luces; derecha, en
trando, con el portal y piso letra A. de 
esta planta-, izquierda, con patio de luces 
y corral de Jesús Sansegundo, y fondo, 
con patio posterior. Cuota: Se le asigna 
una cuota do tres enteros y sesenta y 
dos centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón, al tomo 1.769, libro 162, fo-- 
lio 79, finca número 12.835, inscripción 
segunda.

Dado en Madrid a 22 de noviembre 
de 1984 —El Secretario.—19.091-C.

¥

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez d Primera Instan
cia número 12 de los de esta capital, 
en e] procedimiento judicial sumario nú
mero 1.437 de 1982, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra don Crescencio Castaño Carrasco y 
otra, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
por el que salió a primera subasta, la 
finca que más adelante se describe, por 
término de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 22 de febrero de 1985, 
a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado,, sito 
er. la plaza de Castilla, número 1, edificio 
de los Juzgados, previniéndose a los po
sibles licitadores:

Primero —Que el tipo de subasta es el 
de 1.062 000 pesetas, una vez efectuada 
la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores, 
nreviamente en la Mesa del Juzgado el 
lo por too de dicha cantidad, sin cuyo 
reouisito no serán admitidos.

Tercero —Que los auto6 y la6 certifica
ciones a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estén de manifiesto en la Secretaría de 
ente Juzgado, entendiéndose que todo li
citador las acepta como bastante a los 
efectos de la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores, a las las que se refiere la 
regla y 106 preferente® al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto —Que el remate podrá efectuar
se en calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Torrejón de Ardoz (Madrid), calle 
Madrid con vuelta a Luis Fernández y 
particular.

Finca número 62. Piso 4.®. letra D., 
situado en la planta cuarta del edificio



con acceso por el portal «A». Consta de 
hall, salón, tres dormitaros, cocina, cuar
to de aseo, pasillo v dos terrazas, con 
tina fachada a la calle de Luis Fernández 
y otra a la calle Madrid; ocupa una su
perficie, construida aproximada de 88,1S 
metros cuardados, y linda: mirando al 
edificio desde la calle de Madrid; por 
su frente, calle de Madrid; por la de
recha, entrando, piso letra A. del por
tal «A», en su misma planta, patio de 
luces y caja de la escalera; por la iz
quierda, calle de Luis Fernández, y por 
©1 fondo, patio de luces, vestíbulo por 
donde tiene su acceso y piso letra C. 
del portal «A», en su misma planta. Se 
le asigna una cuota de participación, con 
relación al valor total del edificio, de un 
entero cuatrocientas treinta milésimas por 
ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2 503, li
bro 804, folio 121, finca número 21.838, 
inscripción segunda.

Dado en Madrid a 20 de noviembre 
de 1984.—El Secretario.—19.095-C.

«

Por tenerlo'así acordado en proveído de 
esta fecha, dictado por el ilustrísimo se
ñor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 0 de los de Madrid, en los 
autos de juicio ejecutivo, número 1.891/83, 
promovidos por la Procuradora señora Ló
pez Arquero, en nombre de «Financiera 
Seat, S. A », contra don José Oyarzábal 
Flórez de Losada, en ignorado paradero, 
sobre pago de 398.880 pesetas de principal, 
y la de 190.000 pesetas para intereses, gas
tos y costas; por la presente, se cita de 
remate a dicho demandado, a fin de que, 
dentro del término de nueve días, se 
oponga a la ejecución despachada, si-vie
re convenirle, personándose en los autos 
en legal forma, bajh apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía; asimismo, se le ha
ce saber haberse trabado embargo sobre 
bienes, si resultaren ser de su propiedad, 
sin previo requerimiento de pago, dado 
su ignorado paradero; las copias de la de
manda y documentos presentados se en
cuentran en la Secretaría de este Juzga
do, a disposición del referido demandado:

Dado en Madrid, para publicar, dado el 
ignorado paradero del demandado, en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de la 
Comunidad de Madrid, v fijándose otro en 
el tablón de anuncios de este Juzrado, 
a 27 de noviembre de 1984 —El Juez.—El 
Secretario.—19.316-C.

*

Don Manuel Angel Vegas Valiente, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 8 de Madrid,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 1.021/82, promovido por el Fondo de 
Garantía de Depósitos en Establecimientos 
Bancarios. que tiene concedido el beneficio 
de pobreza, contra «Inmuebles y Alquile
res, S. A », domiciliado en Madrid, calle 
Lagasca número 89, se acordó sacar a 
pública subasta las cuatro fincas que se 
dirán, en la forma prevista por el artícu
lo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla. 2.* planta, y a las once de la maña
na, en la forma siguiente:

Primera —Por primera vez, sirviendo de 
tipo la cantidad en que fueron tasadas, de 
21.404.814 pesetas, el día 16 de enero próxi
mo, a continuación de la también señalada 
en autos; por segunda vez, con rebaja de 
un 25 por 100 del tipo anterior, el día 27 
de marzo, también a continuación de la 
que está señalada, y por tercera vez sin 
sujeción a tipo, el día 8 de mayo, todos 
de) año 1985.

Segunda —Para tomar parte deberá con
signarse previamente el 10 por 100, por lo 
menos, de dichos tipos, no admitiéndose 
postura alguna inferior a las dos terceras

partes y pudiendo hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, y por lo 
que se refiere a la tercera subasta, la apro
bación del remate se llevará a cabo, en 
su caso, conforme dispone el artículo 1.506 
de dicha Ley.

Tercera.—Se entenderá que el rematante, 
acepta las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, subrogándose en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (regla 8.a, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria).
Cuarta.—Los títulos de propiedad se ha
llan suplidos por certificación del Regis
tro unida a autos, donde podrá exami
narse.

Bienes objeto de subasta

a) Tierra en Torrejón de Ardoz, al si
tio dé La Vontilla del Navajo, de 3.054 me
tros cuadrados, que linda: Norte, finca 
de «Valréy, S. A.»; Oeste, finca de la mis
ma Sociedad; Sur, finca de «Pol, Sociedad 
Anónima», y «Condesa, S. A.», y Oeste, 
otra de «Espliego, S. A.». Inscrita en el 
Registro de Torrejón de Ardoz. libro 248, 
folio 188, finca 20.442 del tomo 2.250.

b) Tierra en Torrejón de Ardoz, en el 
Tesoro y Zarzuela, de 1 085,30 metros cua
drados. Linda: Norte, «Valrey, S. A.», y 
«Tomillo, S. A.»; Este, «Condesa, Sociedad 
Anónima», y «Tomillo, S. A.»; Sur, «Con
desa, S. A.» y Ramón Fernández Garrido 
y otro, hoy «Valrey, S. A.». Inscrita en el 
mismo Registro, tomo 2.148, libro 231, fo
lio 119. finca número 17.910.

c) Tierra en Torrejón de Ardoz, de ter
cera clase, en paseo de las Tapias, de 54 
áreas 14 centiáreas, o sea, 5.414 metros 
cuadrados. Linda: Saliente, finca de Juan 
Rivera, hoy José María Muñoz; Norte el 
mismo; Mediodía y Poniente, el Pozo y la 
Cañada, hoy Ramón Fernández y Bue
no. Inscrita en el mismo Registro, to
mo 2.100, libro 225, folio 248, finca 3.031.

d) Tierra en Torrejón de Ardoz, al sitio 
camino de la Cantera o veredilla de Al
calá, de 8.138,08 metros cuadrados, según 
medición reciente. Linda-, Norte, «Valrey, 
Sociedad Anónima»; Sur, la misma Socie
dad y «Tomillo, S. A.», y Poniente, José 
María Muñoz y Ramón Fernández. Inscri
ta en el mismo Registro, tomo 2.100, li
bro 225, folio 245, finca 3.412.

Y para su inserción con veinte días há
biles de antelación, por lo menos, en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el pre
sente en Madrid a 7 de diciembre de 1984. 
F.l Magistrado-Juez. Miguel Angel Vegas 
Valiente.—El Secretario.—6 974-3.

MURCIA

Edicto
Doña María Jover Cerrión, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 2
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 1812/83, se sigue juicio ejecu
tivo, promovido por la Caja Rural Provin
cial de Murcia, representada por el Pro
curador señor Jiménez Cervantes, contra 
doña Mercedes Giménez Vallejo y don 
Manuel Hervás Martínez, vecinos de Mur
cia, en calle Rector Lost.áu, 10, 7° A, 
en los que, por proveído de esta fecha, 
he acordado sacar a subasta por primera 
vez, y término de veinte dias hábiles, los 
bienes embargados a dicho ejecutado y 
que luego se relacionarán, habiéndose 
señalado para el remate el día 11 de fe
brero de 1985, a sus once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el paseo de Caray Palacio de Justicia, 
planta segunda, y en cuya subasta regi
rán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el que se expresará, no admitién
dose posturas que no cubran la9 d09 ter- 
céras partes del mismo y pudiéndose ha
cer a. calidad de cederle a un tercero.

Segunda.—Todo llcitador, para tomar 
parte en la subasta .deberá consignar,

previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo de su valor, 6in lo 
cual no serán admitidos.

Tercera.—El rematante queda subroga
do en las cargas que existan sobre los 
bienes embargados (caso de tenerlas), sin 
que destine a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta—Los títulos han sido suplidos 
por certificación de lo que de ellos re
sulta en el Registro de la Propiedad, jun
to con la certificación de cargas, lo cual 
se encuentra de manifiesto en Secretaría 
para poder ser examinado por los licita- 
dores, los cuales deberán conformarse con 
ellos, sin que les sea lícito el pedir otros.

Quinta.—Para el caso de que sea de
clarada desierta en todo o en parte esta 
primera subasta, se ha señalado la se
gunda, con rebaja del 25 por .100 en el 
tipo de licitación, para el día li de mar
zo de 1985, y para el caso de que tam
bién esta segunda subasta fuese decla
rada desierta en todo o en parte, 6e ha 
señalado la tercera, sin sujeción a tipo,' 
para el día 15 de abril, ambas a la mis
ma hora y lugar que la primera.

Los bienes objeto de subasta y su va
lor son:

1. Chalé sin número, conocido por 
«Villa Mercedes», en Caravaca, prolon
gación de la calle de Mayrena, en la 
carretera de Moratalla, con un garaje, 
gallinera y conejera, rodeado de un huer
to, que mide todo 29 áreas 70 centiáreas, 
y una tierra dedicada a huerto de 1 hec
tárea 41 áreas 52 centiáreas, conocido 
por el Cercado de Mayrena, riego de la 
hila del mismo nombre. Inscrita en el 
libro 301 de Caravaca, folio 93, finca nú
mero 15.544, inscripción 1.*

Tipo de subasta de esta finca: 46 600.000 
pesetas.

2. Tierra de riego en el cercado de 
Mayrena, de Caravaca, de superficie 
87 áreas 53 centiáreas. Inscrita en el li
bro 307 de Caravaca, folio 34, finca nú
mero 18.405. Inscripción 2.*

Tipo de subasta de esta finca: 27.000.000 
de pesetas.

3. Tierra de riego estercolado, con una 
cochera, en la huerta de Caravaca, sitio 
del cercado de Mayrena, de superficie 
7 áreas 73 centiáreas. Inscrita en el li
bro 287 de Caravaca, folio 107, finca 
número 14.103, inscripción 4.*

Tipo de subasta de esta finca: 1 526.000 
pesetas.

4. Tierra laborable y pastos en térmi
no de Moratalla, .partido de San Barto
lomé, en la Hoya de Girones, de 4 hec
táreas 80 áreas y 80 centiáreas Inscrita 
en el libro 207 de Moratalla, folio 164, 
finca número 15.907, Inscripción 1.a

Tipo de subasta de esta finca: 745.800 pe
setas.

5. Tierra laborable y pastos en tér
mino de Moratalla, partido de San Barto
lomé, en el barranco de la Madera y 
cerro de la Casa de Monta, de superfi
cie 2 hectáreas 08 áreas v 32 centiáreas. 
Inscrita en el libro 207 de Moratalla, fo
lio 103, finca número 15.996. incripción 1*

Tipo de subasta de esta finca: 450.600 pe
setas.

6. Tierra de secano en término de Mo
ratalla. partido de San Bartolomé, sitio 
de la Hoya de Girones, de superficie 
1 hectárea 50 áreas y 93 centiáreas Ins
crita en el libro 207 de Moratalla, fo
lio 102, finca número 15 995, incrsoción 1*

Tino de subasta de esta finca: 200 000 
patetas.

7. Tierra matorral a pastos en el tér
mino de Moratalla, partido de San Bar
tolomé. sitio Hoya de Girones, de super
ficie 2 hectáreas 1 área y 24 centiáreas. 
Inscrita en el libro 207 de Moratalla, 
folio 161, finca número 15.994, inscrip
ción 1.*

Tipo de subasta de esta finca: 121.000 pe
setas.
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8. Tierra matorral y pastor en el tér
mino de Moratalla, partido de San Barto
lomé. sitio Hoya de Girones, de super
ficie 2 hectáreas 68 áreas y 32 centiáreas. 
Inscrita en .el libro 207 de Moratalla, 
folio 160, finca número 15 993, inscrip
ción 1.a

Tipo de subasta de esta finca: 450.600 pe
setas.

9. Tierra secano laborable y matorral 
en la suerte de por detrás de la casa de 
Manta Vieja, o sea, Solana y Umbría 
del mismo nombre, en término de Mora- 
talla. partido de San Bartolomé, de 6 hec
táreas 3 áreas y 71 centiáreas. Inscrita 
en el libro 177 de Moratalla, folio 25, fin
ca número 11.935, inscripción 5.*

Tipo de subasta de esta finca: 1.092.000 
pesetas.

10. Tierra secano laborable, pastos y 
pinos, en el barranco de la Madera, par
tido del Sabinar, término de Moratalla, 
d - superficie 3 hectáreas 1 área 85 cen
tiáreas. Inscrita en el lbiro 177 de Mora- 
talla, folio 197, finca número 12.016, ins
cripción 2.*

Tipo de subasta de esta fincar 380.000 pe
setas.

11. Tierra secano matorral con pinos 
y algo de laborable en término de Mo- 
ratalla, partido de San Bartolomé, labor 
de la Mata, sitio cerro de Girones y ce
rro de la Casa de Manta, de superficie 
5 hectáreas 3 áreas y 10 centiáreas. Ins
crita en el libro 204 de Moratalla, folio 91, 
finca número 15.387, inscripción 2.*

Tipo de subasta de esta finca: 600.000 pe
setas.

12. Una suerte de tierra blanca, riego, 
radicante en el partido de Archivel, pa
raje de la hacienda llamada de los Tea- 
tinos o de San Javier, sitio de la Hoya, 
en término municipal de Carayaca, de 
cabida 5 hectáreas 40 áreas y 33 oenti- 
áreas, de riego eventual. Inscrita en el 
libro 387 de Carayaca, folio 29, finca 
número 24 867. Inscripción 1.“

Tipo de subasta de esta finca: 7.367.291 
pesetas

13. Suerte de tierra secano y monte 
en el término municipal de Carayaca, 
partido de Archivel, paraje de la hacien
da llamada de los Teatinos o de San 
Javier, sitio de la Hoya, de superficie 
24 hectáreas 65 áreas y 77 centiáreas, de 
las que 12 hectáreas 93 áreas y 58 centi
áreas son de tierra secano, y el resto, 
de 11. hectáreas 72 áreas y 19 centiáreas, 
son de monte. Inscrita en el libro 387 de 
Carayaca, folio 53, finca número 24 891, 
inscripción' 1.*

Tipo de subasta de esta finca: 9.218.551 
pesetas.

14. Trozo de tierra blanca riego, en el 
sitio de San Javier, partido de Archi
vel, término de Carayaca, de superficie
64 áreas 95 centiáreas. Inscrita en el li
bro 347 de Caravana, folio 199, finca 
número 20.936, inscripción 2.*

Tipo de subasta de esta finca- 875 576 pe
setas.

15. Cinco suertes en término de Ca
rayaca, partido de Archivel, hacienda de 
San Javier, paraje de los Tarquinales, 
compuesta de tierra de secano, laborable 
y montuosa; las divide en dos trozos el 
camino de Huáscar, de los cuales el uno, 
conocido por suerte de Rueda, de tierra 
secano laborable, tiene de cabida 8 hec
táreas 53 áreae y 54 centiáreas. El otro 
trozo, conocido hoy con los nombre del 
Poyo del Tarquinal, tiene de superficie, 
en cuanto a la tierra secano laborable, 
7 hectáreas 30 áreas 97 centiáreas 22 de
címetros y 37 centímetros; la tierra mon
tuosa tiene una cabida de 13 hectáreas 
33 áreas 49 centiáreas 77 decímetros y
65 centímetros, siendo actualmente esta 
superficie 2 hectáreas 8 áreas 54 centi
áreas, 77 decímetros y 64 centímetros de 
tiorra serano laborable., por haberse pues
to en tal cultivo. Inscrita en el libro 347 
de Carayaca, folio 208, finca núme
ro 20 940. inscripción 2.*

Tipo de subasta de esta rinca: 11.523.189 
pesetas.

16. Un trozo de tierra secano labora
ble y montuosa, procedente de la hacien
da de San Javier, partido de Archivel, 
término de Caravaca, denominado Teso 
de Arriba, conocido también con el nom
bre de los Peregales, tiene de cabida la 
tierra secano laborable 14 hectáreas 
58 áreas y 38 centiáreas, y la tierra mon
tuosa, 3 hectáreas 79 áreas y 90 centi
áreas. Inscrita en el libro 347 de Carava
ca, folio 210, finca número 20.941, ins
cripción 2.a

Tipo de subasta de esta finca: 9.218.551 
pesetas.

17. Parte de tierra secano, laborable y 
montuosa, en la hacienda de San Javier, 
partido de Archivel, término de Caravaca, 
que llaman de los Pajares de la Barranca 
del Pino, del Teatino y Tesos de Abajo, 
conocida también por el Corral; tiene 
de cabida la tierra secano laborable 
35 hectáreas y 82 centiáreas; dentro de 
esta finca, y como anejo a la misma, 
existe un corral para ganado compuesto 
de dos tenadas, marcado con el núme
ro 448, teniendo una superficie de 392 me
tros cuadrados. Inscrita en el libro 347 
de Caravaca, folio 212, finca núme
ro 20.942, inscripción 2.*

Tipo de subasta de esta finca: 25.351.019 
pesetas.

18. Una tierra de riego de la hila de 
la Hoya, partido de Archivel, de este tér
mino de Caravaca, paraje de los Cerezos, 
de cabida 29 áreas 80 centiáreas y 90 de
címetros. Inscrita en él libro 212 de Ca
ravaca, folio 165, finca número 2.804, ins
cripción 8.a

Tipo de subasta de esta finca: 401.691 pe
setas.

19. Finca en el sitio de la Cerca, par
tido de Archivel, del término de Carava
ca, tres bancales unidos de tierra riego, 
de superficie 92 áreas y 20 centiáreas. Ins
crita en el libro 261 de Caravaca, folio 64, 
finca número 12.587, inscripción 2.a

Tipo de subasta de esta finca.- 1.152.317 
pesetas.

20. Tierra blanca de riego en el par
tido de Archivel, sitio del Castillo, tér
mino de Caravaca, que se riega con la 
hila de la Hoya, tiene de cabida 18 áreas 
y 76 centiáreas. Inscrita en el libro 267 
de Caravaca, folio 216, finca núme
ro 12.958, inscripción 5.a

Tipo de subasta de esta finca: 229.530 pe
setas.

21. Término municipal de Caravaca, 
partido de Archivel, un trozo de tierra 
blanca riego, que se fertiliza con la hila 
de la Hoya, en el sitio bajo del Castillo, 
de cabida 75 áreas 45 centiáreas y 96 de
címetros. Inscrita en el libro 296 de Ca
ravaca, folio 78, finca número 14.770, ins
cripción 2.a

Tipo de subasta de esta finca: 1.036.622 
pesetas.

22. Término municipal de Caravaca, 
partido de Archivel, un trozo de tierra 
riego de la Hoya, en el sitio del Castillo 
y de la Arrodea, que mide de superficie 
20 áreas 96 centiárea y 49 decímetros. 
Inscrita en el libro 312 de Caravaca, fo
lio 137, finca número ‘17.148, inscrip
ción 1.a

Tipo de subasta de esta finca: 277.866 pe
setas.

23. Trozo de tierra riego fijo de la 
hila de la Hoya, partido de Archivel, tér
mino de Caravaca, de cabida 18 áreas, 
88 centiáreas y 00 decímetros. Inscrita en 
el libro 50 de Caravaca, folio 135, finca 
número 14.788, inscripción 5.a

Tipo de subasta de esta finca- 249 899 pe
setas.

24. Tierra de riego de d06 veces al 
año, blanca, radicante en el paraje la 
Hoya, partido de Archivel, término de 
Caravaca, que mide 20 áreas 16 centiáreas 
53 decímetros y 54 cent.lmertos. Inscrita 
en el libro 67 de Caravaca. folio 142, fin
ca número 4 287, inscripción 8.a

Tino de subasta de esta finca: 277 666 pe
setas.

25. Dos suertes llamadas de la Carras
quilla y Boouera. de la Rambla de los 
Derramadores, llamadas hoy suertes de

la Umbría, en término de Caravaca, par
tido de Archivel, en la Hacienda de San 
Javier, de 12 hectáreas 12 áreas 43 centi
áreas 69 decímetros y 10 centímetros 
cuadrados de tierra secano labor, y 14 hec
táreas 13 áreas 91 centiáreas 20 decíme
tros y 32 centímetros de tierra montuosa. 
Inscrita en el libro 356 de Caravaca, fo
lio 150, finca número 21.811, inscrip
ción 1.a

Tipo de subasta de esta finca: 3.456.031 
pesetas.

26. En término de Caravaca, partido 
de Archivel, paraje de los Cerezos, una 
tierra de riego de la hila de la Hoya, 
de cabida 29 áreas 60 centiáreas y 90 de
címetros. Inscrita en el libro 224 de Ca
ravaca, folio 95, finca número 10.631, ins
cripción 4.a

Tipo de subasta de esta finca: 401.691 pe
setas.

27. Tierra riego que contiene seis peo
nadas de viña, radicante en el término 
de Caravaca, partido de Archivel, paraje 
de debajo del Castillo y. sitio de los Ce
rezos, que se fertiliza con las aguas de 
la hila de la Hoya, de superficie 33 áreas 
y 54 centiáreas. Inscrita en el libro 179 
de Caravaca, folio 28, finca número 8.805, 
inscripción 7.a

Tipo de subasta de esta finca: 460.926 pe
setas.

28. Bancal de tierra de riego esterco
lado en la huerta de Caravaca, paraje 
de Mayrena, que tiene de cabida 11 áreas 
17 centiáreas v 99 centímetros cuadrados. 
Inscrita en el libro 251 de Caravaca, fo
lio 156, finca número 6.418, inscrip
ción 10.a

Tipo de subasta de esta finca: 153.041 pe
setas.

29. Mitad indivisa de una tierra seca
no, montuosa y matorral, con corral de 
encerrar ganado, de nueva construcción, 
radicante en el sitio dé la majada dé 
las Vacas, partido de Archivé!, término 
municipal de CaravatA, que mide de su
perficie 4 hectárea 89 áreas y 55 centi
áreas. Isncrita en el libro 247 de Carava
ca, folio 192, finca número 6 537, inscrip
ción 14.a

Tipo de subasta de esta finca: 114.766 
pesetas.

30. Tierra en término de Cáravaca, 
partido de Archivel, paraje de La Hova! 
de cabida 1 fanega y 2 cuartillas de 
riego fijo y 5 fanegas de eventual, equi
valente todo a 2 hectáreas 33 áreas y 38 
centiáreas, plantada de viña Inscrita en 
el libro 248 de Caravaca, folio 125, finca 
número 5.106. inscripción 17.a

Tipo de subasta de esta finca: 3.220.939 
pesetas.

31. Un trozo de tierra secano labora
ble, radicante en las Piezas de Carreño, 
hacienda de la Fundación, partido de 
Archivel, del término municipal de Ca
ravaca, de cabida 8 hectáreas 11 áreas 
92 centiáreas. Inscrita en el libro 260 de 
Caravaca, folio 191, finca número 12.544, 
inscripciones 5 ■ y 0.a

Tipo de subasta de esta finca: 1.841.857 
pesetas.

32. Un trozo de tierra secano labora
ble, radicante en las Piezas de Carreño, 
partido dé Archivel, del término de Ca
ravaca, de superficie 8 hectáreas 10 
áreas 54 centáreas. Inscrita en el libro 
260 de Caravaca, folio 193, finca núme
ro 12.545, inscripciones 4.a y 5.a

Tipo de subasta de esta finca: 1.841.657 
pesetas.

33. Tierra de riego eventual o de dos 
veces al año, radicante en la Hoya de 
Archivel, término de Caravaca: forma 
una suerte de cabida de 164 áreas y 17 
centiáreas. Inscrita en el libro 90 de Ca
ravaca, folio 107, finca número 5.284, 
inscripción 0.a

Tipo de subasta de esta finca: 870.022 
pesetas.

34. Tierra secano panificada, radican
te en el sitio de Poco Pan, mediodía del 
cortijo de la hacienda la Arrodea, par
tido de Archivel, término de Caravaca, 
de cabida 8 hectáreas 2 áreas y 81 centi-



áreas. Inscrita en el libro 266 de Carava- 
ca, folio 211, finca número 5.288, ins
cripción 7.*

Tipo de subasta de esta finca: 1.382.781 
pesetas.

35. Tierra blanca riego, radicante en 
el término municipal de Caravaca, par
tido rural de Archivel, sitio de San Ja
vier, que se fertiliza con las aguas de la 
hila de la Hoya; forma un trozo que mi
de de superficie 33 áreas y 54 centiáreas. 
Inscrita en el libro 139 de Caravaca, fo
lio 149, finca número 7.389, inscrip
ción 7.a

Tipo de subasta de esta finca: 460.926 
pesetas.

36. Tierra secano laborable radicante 
en el término municipal de Caravaca. 
partido rural de Archivel, sitio de San 
Javier, de superficie 33 áreas 53 centi
áreas y 94 decímetros. Inscrita en el li
bro 139 de Caravaca, folio 155, finca nú
mero 7.390, inscripción 9.*

Tipo de subasta de esta finca: 68.489 
pesetas.

37. Finca rústica consistente en un 
trozo de tierra blanca riego, radicante 
en el término de Caravaca, partido ru
ral de Archivel, sitio bajo del Castillo, 
que tiene una superficie de 47 áreas y 
51 centiáreas. Inscrita en el libro 139 de 
Caravaca, folio 161, finca número 5.676, 
inscripción 10.*

Tipo de subasta de esta finca: 644.186 
pesetas.

38. En el sitio de San Javier, partido 
de Archivel, término de Caravaca, una 
casa marcada con el número 994 y su 
confrontación del parador hasta las 
puertas; se compone de siete habitacio
nes y horno en sitio bajo, en una super
ficie de 328 metros; a esta casa la co
rresponde la mitad de la era al Este. 
Inscrita en el libro 208 de Caravaca, fo
lio 33, finca número 9 828, inscripción 6.a

Tipo de subasta de esta finca: 10.181.131 
pesetas.

39. En la majada de las vacas, parti
do de Archivel, término municipal de 
Caravaca, de 28 fanegas 2 celemines de 
tierra secano, 30 fanegas de montuosa y, 
además, tres talas de 3 fanegas, cón un 
corral para ganado, de reciente construc
ción, equivaliendo dicha cantidad a 
44 hectáreas 2 áreas 98 centiáreas. Ins
crita en el libro 266 de Caravaca, fo
lio 209, finca número 12.844, inscrip
ción 5.*

Tipo de subasta, de esta finca: 2.536.020 
pesetas.

40. En el sitio de la cerca, partido de 
Archivel, término de Caravaca, dos ban
cales junto a la acequia, de cabida 32 
áreas 14 centiáreas. Inscrita en el li
bro 261 de Caravaca, folio 220, finca nú
mero 12.042, inscripción 3.a

Tipo de subasta de esta finca: 435.011 
.pesetas.

41. En el sitio de San Javier, o sea 
detrás de la casa, partido de Archivel, 
del término de Caravaca, de cábida 
33 hectáreas 98 áreas 66 centiáreas, de 
las cuales 7 fanegas y 8 celemines en 
tierra de secano y 43 en pastos. Inscrita 
en el libro 261 de Caravaca, folio 223, 
finca número 12.643, inscripción 5.*

Tipo de subasta de esta fincar 2.758.160 
pesetas.

42. En el sitio paso ancho, partido de 
Archivel, término de Caravaca, dos ban
cales unidos de cabida 45 áreas 42 centi
áreas de tierra de riego de la hila de 
Arriba.

De esta finca se han segregado 
18 áreas y 97 centiáreas. Inscrita en el 
libro 281 de Caravaca, folio 219, finca 
número 12.641, inscripción 5.*

Tipo de subasta de esta finca: 344.300' 
pesetas.

43. Una labor en término de Carava
ca, partido de Archivel, compuesta de 
casa cortijo número 895, que mide 392 
metros cuadrados, incluso el corral de 
ganado, a la cual va unida la mitad al 
rumbo Oeste de la era y los ejidos, amo
jonados; 2 hectáreas 14 áreas 02 centi

áreas de tierra de riego; 1 hectárea 
83 áreas 76 centiáreas de tierra de riego 
eventual, y 42 hectáreas 69 áreas 82 cen
tiáreas de tierra de secano laborable y 
matorral. Inscrita en el libro 254 de Ca
ravaca, folio 33, finca número 3.300, ins
cripción 7.*

Tipo de subasta de esta finca: 684.911 
pesetas.

44. Suerte de tierra en la huerta de 
Caravaca, sitio de La Hoya del Batán, 
hila del Melecón, de cabida 88 áreas 
4 centiáreas y 24 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el libro 76 de Caravaca, fo
lio 152, finca número 4.644, inscripción 6.*

Tipo de subasta de esta finca: 6.040.000 
pesetas.

45. Trozo de tierra riego en la huerta 
de Caravaca, sitio de la hila del Male
cón, de superficie 4 hectáreas 8 áreas 
6 centiáreas y 99 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el libro 76 de Caravaca, fo
lio 158, finca número 4.645, inscripción 5.*

Tipo de subasta de esta finca: 39.420.000 
pesetas.

46. Trozo de tierra riego en la huerta 
de Caravaca. sitio del Nadal, de superfi
cie 2 hectáreas 43 áreas 16 centiáreas y 
49 decímetros. Inscrita en el libro 76 de 
Caravaca, folio 164, finca número 4.046, 
inscripción 5.*

Tipo de subasta de esta finca: 23.480.000 
pesetas.

47. Hacienda conocida por pozo de la 
Golilla, en término de Caravaca, en cam
po Coy, de 121 fanegas de tieira de se
cano laborable, equivalentes a 81 hectá
reas 16 áreas 76 centiáreas y 375 fanegas 
de tierra baldía a pastos, equivalentes ‘ a 
251 hectáreas 54 áreas y 70 centiáreas. 
Inscrita en el libro 76 de Caravaca, fo
lio 176, finca número 4.648, inscrip
ción 4.“

Tipo de subasta de esta finca: 65.774.000 
pesetas.

49. Un trozo de tierra estercolado, en 
la huerta y término de Caravarea, parti
do denominado Hoya del Batán y para
je bajo del Batán del Chinche, que se 
riega con las aguas de la hila del Ria
chuelo; tiene de cabida; 11 áreas 17 cen
tiáreas y 99 decímetros cuadrados. Ins
crita en el libro 67 de Caravaca, folio 218, 
finca número 4.282, inscripción 4.*

Tipo de subaste de esta finca: 277.928 
pesetas.

51. Hacienda en este término de Cara- 
varea, partido de Archivel, paraje del fto- 
bledillo, compuesta de casa-cortijo, era, 
ejidos y de los trozos de tierra siguien
tes: uno de 50 hectáreas 30 áreas y 91 cen
tiáreas de tierra de secano laborable, y 
de 150 hectáreas 92 áreas y 72 centiáreas 
de tierra montuosa; otro trozo nombrado 
de suerte de la casa, por estar enclava
do dentro de él la casa cortijo, era y 
ejidos, que tiene de cabida 3 hectáreas 
27 áreas 1 centiárea de tierra secano la
borable y 2 hectáreas 54 áreas 34 centi
áreas de tierra montuosa. Inscrita en el 
libro 341 de Caravaca, folio 118, finca nú
mero 10.432, inscripción 12.*

Tipo de subaste de esta finca; 16.660.034 
pesetas.

52. Tierra secano laborable y monte a 
pastos, en término de Caravaca, partido 
de Archivel, paraje del Robledillo de 
Abajo, con un corral de encerrar gana
do de 148 hectáreas 70 áreas, de las que 
48 hectáreas 80 áreas son de monte y el 
resto laborable, ocupando el corral 450 
metros cuadrados de dicha superficie. 
Inscrita en el libro 288 de Caravaca, fo
lio 111, finca número 12.534, inscrip
ción 4.*

Tipo de subasta de esta finca: 57.384.564 
pesetas.

53. Mitad indivisa de una tierra a pas
tos y ejidos en el mismo sitio del ante
rior a la espalda del cortijo, con una bal
sa de 8 hectáreas 72 áreas y 2 centiáreas. 
Inscrita en el libro 294 de Caravaca, fo
lio 112, finca número 462, inscripción 26.*

Tipo de subasta de esta finca: 370 221 
pesetas. N

54. Hacienda en término de Caravaca, 
partido de Archivel, pago del Robledillo 
de Abajo, compuesta de 2 hectáreas 
86 áreas 48 centiáreas de tierra riego 
eventual, de 235 hectáreas 78 áreas 92 cen
tiáreas de tierra de secano y labor y 
130 hectáreas de monte a pastos, con una 
casa cortijo de 79 metros y un corral de 
ganado de 125 metros cuadrados, de la 
superficie expresada. Inscrita en el li
bro 328 de Caravaca, folio 128, finca nú
mero 18.481, inscripción 3.*

Tipo de subasta de este finca; 44.426.759 
pesetas.

55. Molino harinero denominado de 
manta1 número 220, en término de Mora- 
talla, partido de El Sabinar, de 221 metros 
cuadrados. Inscrito en ©1 libro 38 de Mo- 
ratalla, folio 111, finca número 2.603, ins
cripción 7.a

Tipo de subasta de esta finoa: 154.000 
pesetas.

58. Hacienda nombrada casa de man
ta, en término de Moratalla, diputación 
de El Sabinar, compuesta de casa-corti
jo número 219. de 240 metros cuadrados, 
de 6 hectáreas 3 áreas 81 centiáreas de 
tierra de riego; de 51 hectáreas 7 áreas 
81 centiáreas de tierra secano laborable 
y de 194 hectáreas 57 áreas de tierra 
monte. Inscrita en el libro 159 de Mora- 
talla, folio 123, finca número 2.804, ins
cripción 10.*

Tipo de subasta de esta finca: 25.326.000 
pesetas.

57. Tierra monte en la labor radicante 
en término de Caravaca, partido de La 
Encarnación, de 64 hectáreas 20 áreas 
12 centiáreas. Inscrita en el libro 299 de 
Caravaca, folio 220, finca número 15.323, 
inscripción 3.*

Tipo de subasta' de esta finca: 703.422 
pesetas.

58. Tierra monte a pastos en término ■ 
de Caravaca, partido de La Encarnación, 
de superficie 64 hectáreas 20 áreas 12 
centiáreas. Inscrita en el libro 299 de Ca
ravana, folio 212, finca número 15.315, 
inscripción 3.*

Tipo de subasta de esta finca: 2.661.782 
pesetas.

59. Tierra secano en término de Ca
ravaca, partido de la Encarnación, en 
el estrecho del mismo nombre, sitio de 
los Alvarez, de superficie 3 hectáreas 
35 áreas 40 centiáreas. Inscrita en el 
libro 169 de Caravaca, folio 117, finca 
número 8.106, Inscripción 5.*

Tipo de subasta de esta finca: 810.866 
pesetas.

60. Casa sin número en término de 
Caravaca, sitio del Cabezo, paraje del 
estrecho de la Encarnación, de super
ficie 16 metros 718 milímetros cuadra
dos. Inscrita en el libro 286 de Caravaca, 
folio 69, finca número 11.112, inscrip
ción 12.*

Tipo de subasta de esta finca; 18.509 
pesetas.

81. Era de trillar mieses con sus en
sanches, en el sitio denominado del Ca
bezo, término y huerta de Caravaca, de 
852 metros cuadrados, partido de la En
camación. Inscrita en el libro 270 de 
Caravaca, folio 103, finca número 11.109, 
inscripción 12,*

Tipo de subasta de esta finca; 14.408 
pesetas.

82. Homo de pan de cocer, sin nú
mero, en el sitio del Cabezo, partido 
de la Encamación, término y huerta de 
esta ciudad, de 19 metros y 228 milíme
tros. Inscrita en el libro 271 de Caravaca, 
folio 81, finca número 11.110, inscrip
ción 11.*

Tipo de subasta de esta' finca; 18.509 
pesetas.

63. Casa s>n número en término de 
Caravaca, en el estrecho de la Encarna
ción, sitio del Cabezo, de 348 metros 572 
milímetros cuadrados. Inscrita en el li
bro 271 íde Caravaca, folio 67, finca nú
mero 11.121, inscripción 11.a

Tipo de subasta de esta finca; 92,554 
pesetas.
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65. Tierra Je riego en término de Ca
rayaca partid c del estrecho de la Encar
nación, sitio de las cañas de Uribe, d« 
41 areas 92 centiáreas. Inscrita en el li
bro 238 de Caravaca, folio 64, finca nú
mero 11 124, inscripción 10.*

Tipo de subasta de esta finca: 185.109 
pesetas.

66. Habitación sin número en el sitio 
de las Cuevas, partido del ¿strecho de la 
Encarnación, término y huerta de Cara- 
vaca, de superficie 30 metros 98 milíme
tros cuadrados. Inscrita en el libro 238 
de Caravaca, folio 56, finca número 11.122, 
inscripción 11.*

Tipo de subasta de esta finca: 18.509 
pesetas.

67. Tierra a pastos en el huerta de 
Caravaca, en el estrecho de la Encarna
ción, sitio del Cabezo, de 2 hectáreas, 
1 área, 23 centiáreas. Inscrita eñ el li
bro 266 de Caravaca, folio 60, finca núme
ro 11.123, insct.-ipción 10.a

Tipo de subasta de esta finca: 22.212 
pesetas.

68. Tierra montuosa con algunos pinos, 
en término de Caravaca, sitio de las Cue
vas, en el estrecho de la Encarnación, 
conocida por el Cabezo, de 24 áreas 2 
centiáreas. Inscrita en el libro 250 de Ca
ravaca, folio 179, finca número 11.120, ins
cripción 10.a

Tipo de subasta de esta finca: 11.105 
pesetas.

69. Trozo de tierra secano laborable, 
en el sitio de las Cuevas, partido del es
trecho de la .Encarnación, término muni
cipal y huerta de esta ciudad, da 1 
hectárea y 62 centiáreas. Inscrita en el 
libro 250, folio 56, finca número 11.118, 
inscripción 10.a

Tipo de subasta de esta finca: 296.176 
pesetas.

' 70. Casa sin número de 468 metros 116 
milímetros cuadrados, con inclusión de 
ensanches de entrada y salida, en término 
de Caravaca, sitio de las Cuevas, partido 
del estrecho de la Encarnación. Inscrita 
en el libro 270 de Caravaca, folio 101, 
finca número 11.119, inscripción 11.a

Tipo de subasta de esta finca: 92.554 
pesetas.

71. Tierra de riego, con una superficie 
de 1 hectárea 6 áreas 20 centiáreas, en 
el término municipal de Caravaca, sitio 
de las Cuevas, partida del estrecho de 
la Encamación. Inscrita en el libro 270 
de Caravaca, folio 196, finca número 
11.118, inscripción 10.a

Tipo de subasta de esta finca: 481.289 
pesetas.

72. Tierra de riego de superficie de 
1 hectárea 13 áreas 88 centiáreas en el 
sitio de las Cuevas, huerta y término 
de Caravaca, sitio del estrecho de la En
carnación. Inscrita en el libro 270 de Ca
rayaca, folio 194, finca número 11.115, 
inscripción 10.a

Tipo de subasta de esta finca: 518.310 
pesetas.

73. Tierra de riego de superficie de 81 
áreas 4 centiáreas en el término v 
huerta de Caravaca, sitio de las Cuevas, 
partido del estrecho de la Encarnación. 
Inscrita en el libro 270 de Caravaca, fo
lio 192, finca número 11.114, inscripción 
décima.

Tipo de subasta de esta finca: 370.221 
pesetas.

74. Tierra de riego estercolado en el 
término y huerta de Caravaca, sitio de 
las cuevas, estrecho de la Encarnación, 
de superficie 85 áreas 25 centiáreas. Ins
crita en el libro 50 de Caravaca, folio 43, 
finca número 11 113, inscripción 10.a

Tipo de subasta da esta finca: 370.221 
pesetas.

75. Tierra de secano con una pequeña 
casa cortijo, llamada del Aire, en la 
huerta de esta ciudad, paraje de las Cue
vas, de superficie 4 hectáreas 75 áreas 
13 centiáreas. Inscrita en el libro 237 de 
Caravaca, folio 242, finca número 11.107, 
inscripción 2."

Tino de subasta de esta finca: 870.022 
.pesetas.

76. Tierra secano laborable y montuo
sa en la huerta de Caravaca, sitio de las 
Suertes del estrecho de la Encarnación, 
de superficie 1 hectárea 34 áreas 16 cen
tiáreas. Inscrita en el libro 237 de Ca
ravaca, folio 239. finca número 11.106, 
inscripción 2.a

Tipo de subasta de esta finca: 240.644 
pesetas.

77. Tierra blanca riego en término de 
Caravaca, partido del estrecho de la En
camación, sitio de las cañadas de Uribe, 
de superficie 25 áreas 15 centiáreas y 6 hec
táreas 28 áreas 64 centiáreas de tierra 
secano laborable y pastos. Inscrita en 
el libro 237 de Caravaca, folio 236, fin
ca número 11.105, inscripción 3.a

Tipo de subasta de esta finca: 795.978 
pesetas.

78. Tierra riego estercolado en la huer
ta de Caravaca, sitio del estrecho de la 
Encarnación, de superficie 82 áreas 45 
centiáreas. Inscrita en el libro 237 de 
Caravaca, folio 202, finca número 11.096, 
inscripción 8.a

Tipo de subasta de esta finca: 370.221 
pesetas.

79. Tierra blanca riego en la huerta 
de Caravaca, sitio de las cuevas, de su
perficie 35 áreas y 23 centiáreas. Inscrita 
en el libro 237 de Caravaca, folio 205, 
finca número 11.097, inscripción 8.a

Tipo de subasta de esta finca: 157.344 
pesetas.

80. Tierra riego en la huerta de Cara- 
vaca conocida por «Cañada de la Casa», 
sitio de las Cuevas, partido del estrecho 
de la Encarnación, de superficie 1 hec
tárea 36 áreas 95 centiáreas. Inscrita en 
el libro 237 <_s Caravaca, folio 207, finca 
número 11.908, inscripción 4.a

Tipo de subasta de esta finca: 629.378 
pesetas.

81. Tierra riego de la hila del Molino, 
en la huerta de Caravaca, paraje del es
trecho de la Encarnación, de superficie 
1 hectárea 67 áreas 70 centiáreas y 2 hec
táreas 90 áreas 4 centiáreas de tierra 
secano. Inscrita en el libro 237 de Cara- 
vaca, folio 233, finca número 11.104, ins
cripción 4.a

Tipo de subasta de esta finca: 1.277.289 
pesetas.

82. Tierra secano a pastos, en término 
de Caravaca, partido del estrecho de la 
Encarnación, sitio del Cabezo, de super
ficie 2 hectáreas, 1 área 23 centiáreas. 
Inscrita en el libro 237 de Caravaca. 
folio 227, finca número 11.103, inscripción 
segunda.

Tipo de subasta de esta finca: 22.212 
pesetas.

83. Casa número 22 en el sitio del Ca
bezo, partido del Estrecho de la Encar
nación, término y huerta de Caravaca, 
de superficie 291 metros cuadrados. Inscri
ta en el libro 237 de Caravaca, folio 249, 
finca número 11.108, inscripción 3.a

Tipo de subasta de esta finca: 740.444 
pesetas.

84. Tierra montuosa con algunos pinos, 
conocida por el Cabezo, en término de 
Caravaca, partido del estrecho de la En
carnación, sitio de las Cuevas, de super
ficie 26 áreas 63 centiáreas. Inscrita en 
el libro 237 de Caravaca, folio 223, finca 
número 11.102, inscripción 2.a

Tipo de subasta de esta finca: 120.321 
pesetas.

85. Tierra secano laborable en el sitio 
de las Cuevas, término y huerta de Ca
ravaca, de superficie 1 hectárea 67 áreas 
50 centiáreas. Inscrita en el libro 237 de 
Caravaca, folio 219, finca número 11.101, 
inscripción 2.a

Tipo de subasta de esta finca: 298.178 
pesetas.

86. Tierra riego en el sitio de las Cue
vas, término y huerta de Caravaca, de 
superficie de 1 hectárea 19 áreas 37 cen
tiáreas. Inscrita en el libro 237 de Cara- 
vaca, folio 215, finca número 11.100, ins
cripción r a

Tipo de subasta de esta finca: 548.077 
pesetas.

87. Tierra riego en el sitio de las Cue
vas, término y huerta de Caravaca, de

superficie 37 áreas 9 centiáreas, ins
crita en el libro 237 de Caravaca, folio 211, 
finca número 11.099, inscripción 2.a

Tipo de subasta de esta finca: 166.598 
pesetas.

88. Edificio sin número en el sitio del 
Cabezo, partido del estrecho de la Encar
nación, término de Caravaca, de super
ficie 183 metros cuadrados. Inscrpición 
en el libro 238 de Caravaca, folio nueve, 
finca número 11.111, inscripción 3.a

Tipo de subasta de esta finca: 536.822 
pesetas.

92. Hacienda titulada «Robledillo de 
Arriba», en término de Carayaca, partido 
de Archivel, con casa cortijo marcada 
con el número 918, que tiene dos pisos 
en una superficie de 101,31 metros, y 72 
fanegas de tierra secano al sitio de la 
casa y 149 fanegas de monte a pastos; 
133 fanegas y 3 celemines de tierra - 
abierta al sitio del barranco de las ordas, 
y 70 fanegas; los terrenos equivalen a 
220 hectáreas 5 áreas 62 centiáreas y 62 
decímetros cuadrados; correspondiendo a 
esta finca las aguas de la fuente llamada 
de Abajo, existente en la finca propiedad 
de Encarnación Castillo Sánchez, si bien 
ésta tiene derecho a utilizar las que 
necesite para abastecimiento de su casa 
y abrevaderos de ganados. Inscrita en el 
libro 341 de Caravaca, folio 12, finca nú
mero 1.250, inscripción 19.

Tipo de subasta de esta finca: 20.362.264 
pesetas.

Dado en Murcia a 12 de diciembre 
cje !984 —La Magistrado Juez, María Jo- 
ver Camón —El Secretario, Dionisio Bue
no García.—19.746-C.

ORENSE

Edicto de subasta
Don Juan Luis Pia Iglesias, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 1
de Orense y su partido,

Hago saber; Que en juicio ejecutivo nú
mero 358 de 1982. seguido en este Juzgado 
a instancia de Caja Rural Provincial de 
Orense, representada por el Procurador 
señor Baladrón Gómez, contra don Mo
desto Veiras Vázquez, mayor de edad, 
casado y vecino de Bouzas—Villamarín, 
actualmente en vía de apremio, por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca siguiente:

«Terreno a la margen izquierda.de la 
carretera de Orense a Santiago, kilóme
tro 553,000, de unos 2.000 metros cuadra
dos que linda: frente, que es el Norte, con 
dicha carretera; Sur, o trasera, de Purifi
cación González Perez; derecha, de Gu
mersindo Corral, e izquierda, camino ve
cinal. Dentro de estos lindes se halla cons
truida una nave industrial, dedicada a 
exposición de muebles, de dos plantas, de 
unos 800 metros cuadrados, teniendo su 
entrada por dicha carretera.»

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once 
horas del día 24 de enero de 1985, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera —Para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta primera subasta 
y que asciende -a 12.000.000 de pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de este 
valor.

Tercera —Las posturas podrán hacerse 
por escrito en pliego cerrado, en la forma 
y con las condiciones que establece el 
vigente artículo 1.499 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

. Cuarta.—No se han aportado títulos de 
propiedad, que fueron suplidos con arregio 
a derecho.



De resultar desierta esta primera su
basta, se anuncia la segunda, que habrá 
de celebrarse en este RJuzgado a las once 
horas del día 18 de febrero de 1985, y en 
ella regirán las mismas condiciones que 
las anteriormente indicadas, con la salve
dad de que el tipo que servirá de base 
será rebajado en un 25 por 100, que as
ciende a 9.000.000 de pesetas.

Para el supuesto de que no hubiera pos
tor en esta segunda subasta, se anuncia 
la tercera, que se celebrará en este Juz
gado a las once horas del día 14 de marzo 
próximo, sin sujeción a tipo y con las 
demás condiciones expresadas para las 
anteriores.

Dado en Orense a 19 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Luis Pía 
Iglesias.—El Secretario.—19.437-C.

REUS
Edicto

Doña Celsa Pico Lorenzo, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
de Primera Instancia número uno de 
Reus y su partido.
Hace saber: Que el día 15 de febrero 

próximo, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, en 
méritos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 26/83, instado por don 
Angel y don Antonio Aguilera Aguilera, 
contra doña Matilde López Sabio y otro, 
la venta en pública y segunda subasta 
de la tinca hipotecada siguiente:

«Dos.—Local de planta baja, conocido 
por local número 1, qué forma parte del 
edificio situado en Cambrils, calle Gene
ral Casas Mora, número 8, antes sin nú
mero, y que es la finca registral número 
18.400. Inscrita en dicho Registro de Reus 
al tomo 1.812, libro 241, folio 5.° fvalo- 
rada en tres millones quinientas mil pe
setas) .»

Previniéndose a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de tasación; que la descrita finca 
sale a la subasta por el 75 por 100 del 
tipo de tasación, no admitiéndose postu
ras inferiores a dicho tipo. Que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo Iicitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de los actores conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Reus, 27 de noviembre "de 1984 —El Juez, 
Celsa Pico Lorenzo. — El Secretario — 
19.444-C.

SABADELL
Edictos

Don Guillermo R. Castelló Guilabert Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 3 de Sabadell y su partido,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el proceso de ejecución hipotecario se
guido en este Juzgado bajo el núme
ro 288 de 1983, por «Banco de Sabadell, So
ciedad Anónima», contra don Jesús Puer
to Murillo y doña Cándida Soms Plana, 
por providencia de fecha de hoy se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez. término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipote
cada que luego se describirá, habiéndose 
señalado para el remate el próximo día 20 
de febrero, v hora de las diez treinta, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los

preferentes, si los hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preció del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad a lo pactado en la 
escritura de hipoteca y a lo dispuesto en 
la regla undécima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma designada en la 
escritura de hipoteca, con rebaja del 25 
por 100, y no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y de
volviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños,, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y en 
su caso, como parte del precio de la venta.

Finca que se subasta
«Finca número 1.—Local almacén de la 

planta baja, puerta única, de la casa sita 
en Santa María de Palautordera, barrio 
del Puente, con frente al antiguo camino 
Romano, sin número. Consta de una sola 
nave y mide 70 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente, Norte, con el antigua ca
mino Romano; a la derecha, entrando, 
con finca de los sucesores de Juan Farré; 
al detrás, con la de Miguel Martínez, y 
por la izquierda, con vestíbulo y caja de 
escalera a los pisos. Le corresponde un 
coeficiente de 29 enteros por 100.»

Inscrita al tomo 749 del archivo, libro 35 
de Santa María de Palautordera. folio 3, 
finca 3.054. inscripción segunda, del Regis
tro de la Propiedad .de Arenys de Mar. ■

Sale a esta segunda subasta por pese
tas 1.096.500.

Dado en Sabadell a 9 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Guillermo R. 
Castelló Guilabert. — El Secretario, José 
Luis Gil Cerezo.—19.207-C.

*

Don Joaquín de Oro Pulido López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Sabadell,
Hago público: Que en los autos de eje

cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 314 de 1983, a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell, 
representada por el Procurador señor 
Baste, contra «Promotora Barcelonesa, 
Sociedad Anónima», he acordado, por pro
videncia de e6ta misma fecha, a instancia 
de la parte ejecutarte, sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que seguidamente se 
describe, habiéndose señalado el acto del 
remate a las diez treinta horas del día 
15 de enero de 1985, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, y en ella se guar
darán las siguientes

Cond* clones
Primera.—Los autos y certificación del 

Registro a que se refíére la regla 4.“, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estén de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y se entendí rá que los licitadores 
aceptan como bastan o la titulación y que 
las cargas y gravám nes anteriores y los 
preferentes, si los hrhiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
aceptan como bastante la titulación, y que 
bilidad de lo6 mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para. tomar parte en la su
basta, deberán los postores consignar, en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo por el que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamente

del remate, dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la ccrresoon 
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
dei precio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
bata, de conformidad ron lo pactado en 
'a escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
éii la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.912.500 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta
Urbana entidad número 30, vivienda ba

je; puerta segunda, escalera II, en la 
planta baja del edificio sito en Paláu de 
Plegamans, con frente a la avenida Dia
gonal, sin número, hoy señalado de nú
mero 3, bloque D, de superficie aproxima
da 69 metros 87 decímetros cuadrados. 
Tiene un coeficiente de 2,25 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell al tomo 2.881, libro 76, folio 133, 
finca 3.063.

Sabadell, 15 de noviembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pulido 
López.—El Secretario.—10.678-A.

Don Joaquín de Oro Pulido López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Sabadell,
Hago saber; Que en los autos de eje

cución hipotecaria que se siguen ante 
este Juzgado bajo el número 320 de 1984, 
a instancia de Caja de Ahorros de Saba
dell, representada por el Procurador señor 
Basté, contra Martín Leonart Magría 
y otros, he acordado, por providencia de 
esta misma fecha, a instancia de la parte 
ejecutante, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez. término de 
veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que seguidamente se describe, 
habiéndose señalado el acto del remate 
a las once quince horas del día 23 de 
enero de 1985, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y .en ella se guardarán las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tén de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderé que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y ios 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo por el que sale la finca, 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamen
te del remate dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños, excepto la corres
pondiente al mejor postor, que se reser
vará como garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones y. en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado 
en la escritura de hipoteca y a lo dis
puesto en la regla 11 del artículo 131 dé 
la Ley Hipotecaria, la suma de 2.400 000 pe
setas.

Cuarta—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta
Urbana, local comercial situado en la 

planta baja, con un anexo en ]g parte se- 
misótano, del edificio sito en Granollers, 
a la derecha según se mira desde la calle, 
con acceso independiente desde la talle o 
avenida de San Esteban. Ocupa una su
perficie el local de 53 metros y 45 decí-



metros cuadrados, y el anexo, al que se 
accede por una escalera Ulterior 1 me
tros 82 decímetros; en total, 119 metros y 
27 decímetros cuadrados.

Le corresponde una cuota de 7,58. 
Inscrita en el Pegistro de la Propiedad 

de Granollers al tomo 925, libro 157, fo
lio 70, finca 15.048.

Sabadell a 16 de noviembre de 1984.— 
Ei Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido López. — El Secretario judicial. — 
10-684-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Sabadell,

Hago saber; Que en los autos de' eje
cución hipotecaria que se siguen ante 
este Juzgado bajo el número 342 de 1984, 
a instancia de Caja de Ahorros Se Saba
dell, representada por el Procurador señor 
Basté, contra Valentín Naranjo Bravo y 
otra, he acordado, por providencia de esta 
misma fecha, a instancia de la parte eje
cutante, sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipoteca
da que seguidamente se describe, habién
dose señalado el acto del remate a las 
once treinta horas del día 24 de enero de 
1985, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, y en ella se guardarán las siguientes 
condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, y 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo por el que sale lá finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y a lo dispuesto en 
la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, la suma de 2.975.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

Urbana, vivienda en el primer piso, 
puerta 2.a, del edificio sito en esta ciudad 
de Sabadell, calle Bonaigua, número 18, 
antes 20 y 22; de superfice 85 metros cua
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.200, libro 591, fo
lio 16, finca 30.154.

Sabadell a 16 de noviembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido López. — El Secretario judicial. — 
10.685-A.

♦

Don Joaquín de Oro Pulido López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Sabadell,

Hago saber; Que en los autos de ejecu
ción hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el numero 38» de 1984, a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell, 
representada por el Procurador señor Bas

té, contra «Financiera Fiduciaria Barcelo
na, S. A.», he acordado, por providencia 
de esta misma fecha, a instancia de la 
parte ejecutante, sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la 
finca hipotecada que seguidamente se 
describe, habiéndose señalado el acto del 
remate a las once horas del día 25 de 
enero de 1985, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y en ella se guardarán las 
siguientes condiciones:

Primera—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretarla del Juzga
do, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes —si los hubiere— al crédi
to del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda, subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo por el que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 2.839.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

Urbana, vivienda en planta 1.a, puerta 
primera, de la casa sita en Barcelona, 
calle de Sas, número 21, de superficie 
total aproximada 72 metros cuadrados. 
Coeficiente, 3,05 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Barcelona al tomo 809, li
bro 678, folio 10, finca 49.740.

Sabadell a 18 de noviembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido López. —- El Secretario judicial. — 
10.606-A

*

Don Joaquín de Oro Pulido López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Sabadell,

Hago saber: Que en los autos de ejecu
ción hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 413 de 1984, a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell, 
representada por el Procurador señor Bas
té, contra «Hábitat Internacional, S. A.-, 
he acordado, por providencia de esta mis
ma fecha, a instancia de la parte ejecu
tante, sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
seguidamente se describe, habiéndose se
ñalado el acto del remate a las once trein
ta horas del día 28 de enero de 1985, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y en 
ella se guardarán las siguientes condi
ciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzga
do, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tdmar parte en la su
basta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo por el que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignacicnes a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía, del cumplimiento de sus 
obligaciones y,, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 2.500.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

Urbana, departamento número 38, vi
vienda piso l.°, puerta 2.a, de la escale
ra C, radicado en la parte delantera de 
la 2.a planta alta de la casa sita en Santa 
Perpetua de la Mogoda, con frentes a las 
calles del Poeta Maragall y de 27 de Enero 
de 1939, teniendo acceso por la citada es
calera C, con frente a la calle 27 de Ene
ro de 1939. Tiene una superficie útil de 
72 metros 49 decímetros cuadrados, más 
12 metros 78 decímetros cuadrados de 
terraza. Se le asigna un coeficiente en 
relación á la total finca de 1,12, y en 
relación a la escalera C, de 7,15.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.063, libro 124, fo
lio 223, finca 7.109.

Sabadell a 18 de noviembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido López. — El Secretario judicial. — 
10.687-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Sabadell,

Hago saber: Que en los autos de ejecu
ción hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 501 de 1984 a ins
tancia de Caja de Ahorros de Sabadell, 
representada por el Procurador señor Bas
tó, contra «Edificio Riusec, S. A.», he 
acordado por providencia de esta fecha, 
a instancia de la parte ejecutante, sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días y tipo que 
se dirá, las fincas hipotecadas que segui
damente se describen, habiéndose señalado 
el acto del remate a las once quince ho
ras del día 29 de enero de 1985, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y en 
ella se guardarán las siguientes condi
ciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante - la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferntes —si los hubiere— al cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto el lo 
por 100 del tipo por el que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus



obligaciones y, en su caso, como parte del 
precio d« la venta.

Tercera —Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.800.000 nesetas, 
el primer lote, y 2.250.000 pesetas, el se
gundo lote.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Fincas que se subastan

Lote primero. Urbana, entidad núme
ro 59, vivienda sita en la planta 7.a, puer
ta 1.*, de la escalera B, del edificio sito 
en Cerdanyola del Vallés, carretera de 
San Cugat y calle San.Martín, 72; de su
perficie 72 metros 31 decímetros cuadra
dos. Coeficiente, 0,90.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.829, libro 359, fo
lio 133, finca 19.484.

Lote segundo. Urbana, entidad núme
ro 21, planta 5.a, puerta 3.*, destinada a 
vivienda, del edificio sito en Cerdanyola, 
carretera de Sant Cugat y calle San Mar
tín, 72; de superficie 90 metros 10 decíme
tros cuadrados. Coeficiente 1,13.

Inscrita en el Registro de la Propiedád 
de Sabadell al tomo 2.819, libro 357, fo
lio 233, finca 19.408.

Sabadell a 10 de noviembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido López. — El Secretario judicial. — 
10.688-A.

¥

Don Joaquín de Oro Pulido López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago saber: Que en los autos de ejecu
ción hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 815 de 1983, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Sahadell, 
representada por el Procurador señor 
Baste, contra -Constructora Social Urba
na, S. A.», he acordado, por providencia 
de esta misma fecha, a instancia de la 
parte ejecutante, sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la 
finca hipotecada que seguidamente se 
describen, habiéndose señalado el acto 
del remate a las diez treinta horas del 
día 10 de enero de 1985, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y en ella se 
guardarán las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la reglq 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo por el que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose, seguidamente 
del remate, dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca, y a lo dispuesto en 
la regla 11.* del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, la suma de 300.000 pesetas.

Cuarta —No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

Urbana, departamento número. 121, vi
vienda situada en el piso 9.°, puerta 2.‘, 
de la casa A-3 del bloque de edificios sito 
en Granollers, en la prolongación de la 
calle Calsanz, sin número, con acceso a 
través del vestíbulo y escalera A-3 del 
bloque; ocupa una superficie de 72 metros 
1 decímetro cuadrado. Coeficiente de 78 
centísimas por 100.

Incrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 744, libro 114, fo
lio 95, finca 10.075.

Sabadell a 18 de noviembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pulido 
López.—El Secretario.—10.880-A.

»

Don Joaquín de Oro Pulido López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Habo saber: Que en los autos de ejecu
ción hiptecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 875 de 1983, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Sabadell, 
representada por el Procurador señor 
Baste, contra Ellas Maridóla Puerto, he 
acordado, por providencia de esta misma 
fecha, a instancia de la parte ejecutante, 
sacar a la venta, en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, las fincas hipotecadas, que se
guidamente se describen, habiéndose seña
lado el acto del remate a las diez treinta 
horas del día 17 de enero de 1985, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y en ellá 
se guardarán las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores consignar, en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo por el que salen las fincas 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose, seguidamente 
del remate, dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará, 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y ,en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.987.500 pesetas 
cada lote, rebaja del 25 por 100.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor -eder el remate a un tercero.

Fincas que se subastan

Lote primero:

Urbana, 2, local comercial, en la plan
ta 2.* del edificio sito en Cerdanyola, ca
lle Clos, sin número, esquina a Gran 
Vía, número 25 y Bárbara, número 28; 
de superficie construida 144 metros 76 de
címetros cuadrado*, Coeficiente 14,10.

Inscritos en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola al tomo 889, libro 18. fo
lio 171, finca 2.104.

Lote segundo:

Urbana, 3, local comercial, en la plan
ta 2.* del edificio sito en Cerdanyola, ca
lle Clos, sin número, esquina a Gran 
Via, número 25 y Bárbara, número 20; de

superficie jonstruida 120 metros 82 decí
metros cuadrados. Coeficiente 11,80.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola al tomo 889, libro 418, fo
lio 174, finca 21.851.

Sabadell a 18 de noviembre de 1984—El 
Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pulido 
López.—El Secretario.—10,082-A.

¥

Don Joaquín de Oro Pulido López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago saber: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante 
este Juzgado, bajo el número 849 de 1983, 
a instancia de Caja de Ahorros de Saba
dell, representada por el Procurador se
ñor Baste, contra Manuel Diez de los Ríos 
Burruecos y otra, he acordado, por pro
videncia de este misma fecha, a instan
cia de la parte ejecutante, sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo que se 
dirá, la finca hipotecada, que seguida
mente se describe, habiéndose señalado 
el acto del remate a las onóe horas del 
día 10 de enero de 1985, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y en ella se 
guardarán las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo por el que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos y devolviéndose, seguidamente 
del remate, dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y, en su caso, como parte 
del precio de la venta:

Terce-a.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.307.250 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Firica que se subasta

Urbana, vivienda en la planta 8.*, puer
ta 1.*, tipo D, de edificio situado en Sa- 
badelí, calle Marina Nacional, 117-127; de 
superficie 100 metros 24 decímetros cua
drados. Tiene como anexo inseparable una 
plaza de garaje de 29,10 metros cuadra
dos, situada en la planta sótano, 1. Coefi
ciente general 1,95, coeficente bloque 4,35.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.187, libro 717, fo
lio 121, finca 30.588.

Sabadell a 10 dé noviembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pulido 
López —El Secretario.—10.8B1-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido- López, Ma
gistrado-Juez de Primera instancia nú 
mero 1 de áabadell,

Hago saber: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante 
este Juzgado, bajo el número 174 de 1904, 
a instancia de Caja de Ahorros de Sa- 
badell representada por el Procurador se-
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ñor Baste, contra Jasé Magias Pérez y 
oirá, be acordado, por providencia de esta 
¡íi.su.a ¡echa, a instancia de la parte eje- 
cor^, ote sacar a la venta, en pública su
basta, per segunda vez, en término de 
venóle días y tipo que se ¡lira, la finca 
hipotecada, que seguidamente se describe. 
hab ende.se señalado el acto del remate 
a ¡«s once quince horas del día 22 de 
enrío de ie«5, en ia Sala Audiencia de 
eslL Juzgado, y en alia se guardarán las 
siguienies condiciones:

Primera —Los autos y certificación del 
Registio a que se refiero la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, y se entenderá que los licitadores 
acopian como bastante la, titulación y.que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente, si los hubiere, al crédito del 
ai tor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a 
extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los -postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento públrto destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo por el que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose, seguidamente 
del remate, dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y, en su caso, cómo parte 
del precio de la venta.

Tercera —Serviré de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.076.250 pesetas, 
con rebaja del 25 por 100. '

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

Urbana número 34, vivienda en la, plan
ta 3.a, puerta 3.a, tipo F, del edificio sito 
en Sabadell, con entrada por lar-calle Ma
rina Nacional, 117 al 127; de superficie 
105 metros 69 decímetros cuadrados. 
Coeficente general 1,50, coeficente blo

que 3,53. , , ,
Irtscrita en el Registro de la Propiedad 

de Sabadell al tomo 2.187, libro 717, fo

lio 100, finca 30.572.

Sabadell a 16 de noviembre de 1984 —El 
Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pulido 
López.—El Secretario.—10.683-A.

*

Don Juan Horcajada Moya, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 2 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaría 
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 990 de 1981 por «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima», contra dpña Montse
rrat Pedragosa Miró, por providencia de 
fecha de hoy, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que luego se 
describirá, habiéndose señalado para el 
remate el día 12 de febrero próximo, y 
hora de las doce treinta, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación y 
que Jas cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y

sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ia 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en la 
escritura de hipoteca y a lo dispuesto en 
la regla 11* del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, la suma que se dirá, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci- 
mento destinado al efecto el 10 por 100 del 
tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

Fincas que se subastan

«Urbana.—Casa torre con patio o jardín 
situada en término municipal de Lloret de 
Mar, en la urbanzación Roca Grossa. 
Está construido en una parcela de terre
no señalada con el número 22o del plano 
parcelario de dicha urbanización, que tie
ne una superficie de 802,03 metros cuadra
dos, aproximadamente. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Santa Coloma 
de Famés al tomo 1.325, libro 181, de Llo
ret, folio 187, finca número 9.684, inscrip
ción tercera.» Que sale a subasta por el 
tipo de 3,300,000 pesetas.

«Urbana.—Piso interior bajos de la casa 
número 18 de la calle Berenguer III, de la 
villa de Mollet del Vallés, con sus sóta
nos, que mide, respecto al piso, 114,57 
metros cuadrados, y respecto a los sótanos, 
84,00 metros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Granollers al 
tomo 415, libro 29, de Mollet, folio 174, 
finca número 2.514, inscripción quinta.» 
Que sale a subasta por el tipo de 2.200.000 
pesetas.

«Urbana —Entidad número 1. Almacén, 
sito en la planta baja de la casa sin nú
mero de la calle Gallechs, de la villa de 
Mollet del Vallés, que consta de una sola 
nave, tiene una superficie de 222,20 me
aros cuadrados. Inscrita, en el Registro de 
la Propiedad de Granollers al tomo 710, 
libro 80 de Mollet, folio 212, finca núme
ro 6.698, inscripción cuarta.» Que sale a 
subasta por el tipo de 1.100.000 pesetas.

«Urbana.—Edificio de tres plantas des
tinado a almacén, con las siguientes su
perficies construidas: en planta baja, 505,30 
metros cuadrados; en planta segunda, 
445,47 metros cuadrados, y en planta ter
cera, 144,69 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Grano
llers al tomo 814 del libro 51 de Mollet., 
folio 4, finca 4.746, inscripción cuarta.» 
Que sale a subasta por el tipo de 2.200.000 
pesetas.

Dado en Sabadell a 21 de noviembre de 
1984.—El Juez.—La Secretaria.—19 266 C.

*

Don Guillermo R. Castelló Gullabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Sabadell y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria, se
guido en este Juzgado con el número 516/ 
1983, por «Banco de Sabadell, S. A », con
tra «Talleres Balart, S, A », por provi
dencia de fecha de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el día 6 de marzo próximo

y hora de las diez treinta, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, y se entenderá que lós licitadores acep
tan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Que sale sin sujeción a tipo.
Tercera.—Para poder tomar parte en la 

subasta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la segunda subasta, que fue 
de 8.250.000 pesetas; sin cuyo requisito 
rto serán admitidos, y devolviéndose se
guidamente del remate dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se 
reservará como garantía del cumplimien
to de sus obligaciones, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Finca objeto de subasta

«Porción de terreno situado en esta ciu
dad de Sabadell, calle Batllevel, forman
do esquina con la calle Antonio Cusidó, 
que afecta la figura de un polígono irre
gular y miele la total superficie edificable 
de 1.476,55 metros cuadrados .equivalente 
a 39.084,28 palmos cuadrados. Linda: Fren
te, con la calle Batllevel; derecha, entran
do, con la calle Antonio Cusidó; izquierda, 
con fincas de Manuel Sabaté Expósito, 
Miguel Ventura Sagués y su esposa, Juan 
Doménech Pinol y esposa y Emilio Diéguez 
Alvarez, y fondo, con la de este último y 
con resto de la total de que se segregó. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell al tomo 1.264, libro 449 de Sa- 
badell, Sección 1.a, folio 48, finca 14.338.»

Dado en Sabadell a 23 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Guillermo R. 
Castelló Gullabert.—El Secretario, José 
Luis Gil—19 268-C.

SANTANDER

Don Guillermo Sacristán Represa, Magis
trado Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Santander.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, bajo el número 0-80, se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovido por 
ei Procurador señor Mantilla Rodríguez, 
en representación de la Caja de Ahorros 
de Santander (que litiga con beneficio le
gal de pobreza), contra los cónyuges don 
Manuel Esteo Sánchezy doña María An
tonia Herrera Rodríguez, nlayores de edad 
y vecinos de Madrid, en cuantía de 
1.411 298 pesetas, en cuyos autos, en vir
tud de providencia dictada con esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de'tasación 
citado en la escritura de hipoteca, la fin
ca objeto del presente procedimiento y que 
es la siguiente:

«Vivienda a la izquierda, subiendo la es
calera, situada en la tercera planta de pi
sos, del edificio en Matamorosa (Ayunta
miento de Enmedio), lugar conocido por 
Sosa, de Bloque IV, sin número aún de go
bierno, tiene una superficie construida de 
126 metros con 23 decímetros cuadrados, 
útil de 98 metros con 44 decímetros cua
drados y una altura de dos metros con 
50 centímetros; compuesta de salón-come
dor, tres dormitorios, cocina, baño, aseo, 
tendedero, balcón, pasillo y vestíbulo. 
Linda: Por la derecha, entrando, vivienda



izquierda de la misma planta de pisos y 
bloque III; frente, hueco de escalera, pa
tio de luces y vivienda de la derecha, y 
espalda, con la carretera de Matamorosa a 
Bolmir. Tiene asignado el número XI y le 
corresponde un coeficiente de 10 enteros y 
40 centésimas por 100. Inscrita al tomo 
868, libro 113, folio 134, finca 13.873. Tipo 
de licitación para esta segunda subasta 
1.239.900 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 30 de 
enero próximo y horas de las once en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado; pre
viniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de licitación, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

Que los autos y certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de mamfiesto en Secretarla, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación anortada, v aue las carcas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta v queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio de 
remate.

Dado en Santander a 17 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio—10 695-A.

SEVILLA

Don Sa" los Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en el expediente nú
mero 364/84 de e6te Juzgado sobre sus
pensión de pagos de «Construcciones Hi- 
malaya, S. A.», por no haberse conseguido 
en la Junta general de acreedores, cele
brada el día de ayer, alcanzar los tres 
quintos de los créditos de los concurrentes 
y representantes, del total pasivo impor
tante 12 164.976 pesetas, por auto de fecha 
de hoy se acordó el sobreseimiento de 
dicho expediente, debiendo cesar la inter
vención en el plazo que determina el ar
ticulo 13 de la Ley de Suspensiones de 
Pagos.

Dado en Sevilla a 13 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Santos Bo
zal Gil. —El Secretario.—19.227-C.

TARRAGONA

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 1
de Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo número 69 de 
1983, a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona, contra «Plana y 
Compañía, S. A.», según artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, habiéndose acordado sa
car a pública subasta, por segunda vez, 
los bienes que luego se dirán:

La subasta tendrá lugar en la Sala Au-, 
diencia de este Juzgado, el día 31 de 
enero próximo, a las doce horas, siendo 
requisito indispensable para tomar parte 
en ella el consignar previamente el 1Ó por 
100 de los tipos que se expresarán, no ad
mitiéndole posturas que no cubran el de 
tasación, con facultad de ceder el remate 
a tercero, sujetándose dicho acto a todas 
las reglas legales.

Los bienes son

Urbana.—Solar sito en esta ciudad, ba
rrio de Torreforta. Cabida, 2 hectáreas 
26 áreas 71 centiáreas 81 decímetros cua
drados. Linda: Al frente o Este, con ca
mino viejo de la Canonja, hoy calle Fran- 
colí; a la derecha, entrando o Norte, con 
la carretera de Reus; a la izquierda -o Sur, 
con el camino deis Morts y, en parte, con 
inmuebles de Torreforta, y al fondo u Oes
te, con resto de la finca que se segregó.

Inscripción: Tomo 652, libro 219, folio 83, 
finca 8.575.

Tasada, a efectos de esta subasta, en 
30.000.000 de pesetas.

Existe como carga anterior y preferente 
un apremio en la Oficina de Recaudación 
de Tributos del Estado, zona 1.a de Ta
rragona, a favor de la Hacienda Pública, 
por un total de 5.577.512 pesetas de prin
cipal, 1.115.503 pesetas de apremio v 500.000 
pesetas para costas, lo que supone un to
tal de 7.193.015 pesetas.

Se advierte a los licitadores que tanto 
los autos como la correspondiente certifi
cación están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados oportuna
mente.

Que las cargas anteriores y preferen
tes quedan subsistentes, sin noderse des
tinar el precio del remate a su extinción, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y se subroga en su pago.

Dado en Tarragona a 9 de octubre de
1984. —El Magistrado-Juez José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario.—10.668-A.

TERRASSA

Edictos

Doña María Eugenia Alegret Burgués,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Térrassa,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
número 35/83, instado por «Caja de Aho
rros de Térrassa», que litiga con el bene
ficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador señor Ruiz, contra «Untes 
Comellas, S. A.», he acordado, por provi
dencia de esta fecha, la celebración de 
tercera y pública subasta, sin sujeción a 
tipo alguno, para el día 7 de febrero de
1985, a las once treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola. con veinte días de antelación, bajo 
las condiciones establecidas en la Ley Hi
potecaria y en su Reglamento, y previ
niendo a los licitadores que deberán con
formarse para su examen con los títulos 
de propiedad obrantes en esta Secretaría, 
sin que puedan exigir otros y que subsis
ten las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y quedará subrogado 
en su responsabilidad, sin que sea desti
nado a su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

«Edificio de planta baja destinado a 
nave industrial y almacén y una planta 
destinada a oficinas, laboratorio y sala de 
visitas, sito en el término de esta ciudad 
de Térrassa dé pertenencias a la heredad 
”Bosch de Base” con frente al camino de 
Con Bosch en la zona de la urbanización 
de esta ciudad y al Este de la carretera 
de Rubí, midiendo lo edificado en la plan
ta baja 1.000 metros cuadrados y en la 
planta alta 400 metros cuadrados y estan
do construido todo ello sobre una pieza 
de terreno que ocupa una superficie de 
2.014 metros 8 decímetros cuadrados. Lin
da: Por su frente Oeste, con camino de 
Can Bosch; a la izquierda entrando Nor
te, con finca de José Bosch Bosch; por 
la derecha al Sur, con un torrente llamea 
do Burguerolas, y por el fondo al Este, 
con finca de José Bosch de Basea y parte 
con finca de José Amat de la Font.

Inscrita al tomo 2.097, libro 433, sección 
primera, folio 53, finca número 17.875.»

Valoración pactada: 8.874.000 pesetas.

Dado en Térrassa a 22 de noviembre de 
1984.—El Juez, Maria Eugenia Alegret 
Burgu és—10.672-A.

¥

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Térrassa y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en autos segui
dos al ampare de lo dispuesto en el ar

tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
número 353/84, a instancia de Caja de 
Ahorros de Térrassa, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador don Vicente Ruiz Amat, 
contra «Promotora de Edificaciones Mo
dernas, S. A.», por medio del presente se 
saca a pública subasta, por primera v z 
y término de veinte días, la finca que lue
go se dirá, para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 5 de fe
brero de 1985 y hora de las once treinta 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo pac
tado en la escritura de hipoteca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
expresado tipo, y que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo de mención es
tarán de manifiesto en esta Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si Iqs hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 3.996.480 pesetas y la finca 
objeto de subasta la siguiente:

«Vivienda en piso l.°, puerta 1.a, que 
forma parte de la casa sita en esta ciu
dad, con frente a la avenida Gibraltar, 
donde le corresponde el número 120, 
situada en la segunda planta alta. Com
prende una superficie de 100 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Térrassa, al tomo número 2.273, 
libro 873, sección 2.a de Térrassa, folio 97, 
finca número 43.359, inscripción 2.a»

Dado en Térrassa a 22 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—10.809-A.

•

Doña María Eugenia Alegret Burgués,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Térrassa,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
número 279/83, instado por Caja de Aho
rros de Térrassa, que litiga con el bene
ficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador señor Vigens Ruiz, contra 
«Obras 1, S. A.», he acordado, por provi
dencia de esta fecha, la celebración de 
segunda y pública subasta, con rebajá 
del 25 por 100 del tipo inicial de la pri
mera, para el día 30 de enero de 1985, a 
las once treinta horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, bajo las 
condiciones establecidas en la Ley Hipo
tecaria y en su Reglamento y previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse 
para su examen con los títulos de propie
dad obrantes en esta Secretaría, sin que 
puedan exigir otros, y que subsisten las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, entendiéndose que el rematante 
los aepetará y quedará subrogado en su 
responsabilidad, sin que sea destinado a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Vivienda en el piso 3.°, puerta 4.a, de 
la casa sita en Térrassa, con frente a la 
calle Eugenio d’Ors, señalada con el 
número 3, que ocupa una superficie edifi
cada de 73 metros 70 decímetros cuadra
dos y está compuesta de varias habita-
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ciones y servicios. Linda: Frente, Norte, 
con patio de luces y vivienda puerta .pri
mera de esta planta; derecha, entrando, 
Oeste, escalera de acceso y rellano donde 
abre puerta y vivienda, puerta tercera de 
esta planta; izquierda, Este, "Obras 1, 
Sociedad Anónima”, y fondo, Sur, pro
ye ción vertical, patio uso finoa 2. Ins
crita al tomo 2.295, libro 084, folio 37, 
finca 44.258, inscripción 1.a»

Valoración pactada: 3.303.040 pesetas.

Dado en Terrassa a 22 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
10.671-A.

* '

Doña María Eugenia Alegret Burgués,’
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
número 210/83, instado por Caja de Aho
rros de Terrassa, que litiga con el bene
ficio legal de pobreza, representada por 
e! Procurador señor Sala, contra doña Ma
ría Vallverdú Espasa y don Anselmo 
Vails Angles, he acordado, por providen
cia de esta fecha, la celebración de se
gunda y 'pública subasta, con rebaja del 
25 por 100 inicial de la primera, para el 
día 30 de enero de 1985, a las doce horas, 
en ia Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción. bajo las condiciones establecidas en 
la Ley Hipotecaria y, en su Reglamento 
y previniendo a los licitadores que debe
rán conformarse para su examen con lbs 
títulos de propiedad obrantes en esta Se
cretaría, sin que puedan exigir otros, y 
que subsisten las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, entendiéndo
se que el rematante los aceptará y que
dará subrogado en su responsabilidad, sin 
que sea destinado a su extinción el precio 
dnl remate.

Finca objeto de subasta

•Vivienda puerta segunda de la planta 
entresuelo de la casa sita en Terrassa, 
con frente a la calle Renacimiento, nú
meros 12 y 14, chaflán con la de Perio
dista Grané. De varias habitaciones y 
servicios y con una superficie construida 
de 92 metros cuadrados, incluidos los vo
ladizos recayentes en dicho'chaflán y calle 
Renacimiento-, tiene el uso privativo del 
patio de luces interior, de 9 metros cua
drados. Linda, según se entra en la vi
vienda: Frente, parte con dichq patio de 
luces, parte con rellano de acceso donde 
abre su puerta de entrada y parte con 
puerta tercera de esta misma planta; por 
la derecha, entrando, con chaflán forma
do por las calles Renacimiento y Periodis
ta Grané; por la izquierda, parte con 
dicho patio interior de luces y parte con 
vivienda puerta primera de esta misma 
planta, y por el fondo, con la calle Rena
cimiento. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Terrassa, al tomo 2.043, li
bro 593, folio 10, finca número 37.819, 
inscripción 1.a»

Valoración pactada: 1.489.280 pesetas.
Dado en Terrassa a 22 de noviembre 

de. 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario—10.670-A.

♦

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Terrassa, en proveído de hoy, 
dictado en autos seguidos al amparo de 
lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 151 de 1984, 
a instancia de Caja de Ahorros de Te
rrassa (que litiga en concepto de pobre), 
representado por el Procurador don Joa
quín Sala Prat contra «Inmobiliaria Ri- 
ver, S. A.», por medio del presente se saca 
a publica subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca que luego se 

dirá, para cuyo acto que tendrá lugar en

la Sala de Audiencia de este Juzgado se 
ha señalado el dia 15 de febrero y hora de 
las diez de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100, por lo menos, del tipo pac
tado en la escritura de hipoteca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
expresado tipo, y que los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere la 
regla 4.a del artículo de mención, estarán 
de manifiesto en esta Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 2.424.500 pesetas, y la finca 
objeto de la subasta la siguiente:

Vivienda de la planta segunda alta, 
piso-vivienda primera, puerta sexta, es
calera con frente en la calle José Antonio, 
número 253, de Sant Cugat; digo, de Sant 
Vicenc deis Horts; con frente a la calle 
José Antonio, 253, y calle Nuestra Señora 
de Núria, sin número; de superficie 72 
metros cuadrados. Linda; Frente, vuelo de 
calle José Antonio; izquierda, entrando, 
vivienda de esta mismaplanta, puerta pri
mera; derecha, vivienda de la misma plan
ta, puerta quinta, y fondo, escalera y su 
rellano por donde tiene entrada. Inscrita 
en el tomó 1.419, libro 99, folio 23, finca 
número 6.791, inscripción 1.a

Terrassa a 20 de noviembre de 1984 — 
El Juez.—El Secretario.—10.676-A.

VALENCIA

Edictos

Don José Francisco Beneyto García-Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 5 de los de
Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y con el número 063 de 1983, se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Valen
cia, representado por el Procurador señor 
Cuchillo López, contra don Joaquín Mo
reno Martínez y otro, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, término de veinte 
días, la linca especialmente hipotecada 
que se describiré.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, sépti
ma, el día 29 de enero de 1985, y hora de 
las once, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad equivalente, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda —Servirá de tipo para la su
basta el 75 por 100 de su valoración, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y certificación dei 
Registro están de manifiesto en' Secre
taria.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, siñ des
tinarse a su extinción el precio de re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla oc
tava del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, y caso contrario no le será admitida 
la proposición.

Sexta.—Caso de declararse desierta, se 
señala para la tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el día 27 de febrero de 1985, 
a la misma hora. Y de suspenderse al
guna de ellas por fuerza mayor, tendrá 
lugar al día siguiente, a la misma hora.

Bienes que se subastan

Vivienda en quinta planta alta, puer
ta 11, tipo X, sita en Burjasot (Valencia), 
calle General Prim, número 45. Superfi
cie construida, 104,32 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro Valencia-5, fin
ca 12.871.

Valorada en 1.224.000 pesetas.

Dado en Valencia a 29 de octubre de 
1984.—El Juez.—El Secretario.—4.973-D.

*

Don Vicente Boquera Olivar, Magistrado-
Juez de Primera Instancia dei Juzgado
número 4 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
bajo el número 1.183/1983, a instancia de 
la Procuradora señora Gil Bayo, en re
presentación del «Banco Industrial del 
Mediterráneo, S. A.», contra don José Se- 
garra Garcia, don Luis Segarra Raimundo, 
doña Vicenta Raimundo Parra, doña Ma
ría de la Concepción Belenguer Andrés, 
doña María del Carmen García Argüelles 
y don José Vicente Segarra Raimundo, en 
reclamación de la cantidad de 3.530.862,07 
pesetas de principal, más la de 1.000.000 
de pesetas de intereses y costas, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio de tasación, los bienes embarga
dos en estos autos, para lo que se señala 
el día 26 de febrero del próximo año, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.'

En prevención de que no hubiere postor 
en la primera, se señala para la segunda 
subasta, por término de veinte días y con 
la rebaja del 75 por 100, el día 25 de mar
zo del próximo año, a la misma hora, en 
igual lugar.

En prevención de que no hubiere postor 
en la segunda, se señala para ia tercera 
subasta de los bienes embargados, por tér
mino de veinte días, sin sujeción a tipo, 
el día 29 de abril del próximo año, a la 
misma hora, en igual lugar.

En prevención de que cualquiera de las 
anteriores subastas tuviese que suspen
derse el día señalado por motivos de fuer
za mayor, se celebraría al dia siguiente 
hábil respectivo, a la misma hora, en 
igual lugar, sin necesidad de nuevo anun
cio, todo ello con arreglo a lo establecido 
en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose que 
los títulos de propiedad, consistentes en la 
certificación de cargas que obra unida a 
autos, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, en donde podrán 
ser examinados por los licitadores, quie
nes deberán conformarse con ellos, sin de 
recho a exigir otros, ni antes ni después 
del remate, y las cargas anteriores y pre
ferentes al -crédito de la actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
obligación de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Primer lote:

Urbana —Compuesta de un edificio si
tuado* en el término municipal de esta 
ciudad de Valencia, número 13 de la calla 
Alcudia de Crespíns. Finca registralmente



inscrita en dominio bajo el número 13.073, 
obrante al folio 230 del tomo 1.909 del li
bro 112 de la sección 5.“ de afueras. Sien 
do objeto del presente asiento la urbana 
número 1 de orden. Con superficie cons
truida de 354 metros cuadrados. Cuota: 
7,538 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia-I, tomo 1.980, li
bro 125 de la sección 5.” de afueras, fo
lio 3. finca número 14.321, inscripción pri
mera.

Tasada en dos millones novecientas mil 
(2.900.000) pesetas.

Segundo lote:

Urbana.—Compuesta de un edificio si 
tuado en el término municipal de esta 
ciudad de Valencia, en su calle Alcudia 
de Crespíns, número 12. Siendo objeto dei 
presente asiento la urbana número 5 de 
orden, que sb compone de una vivienda 
tipo C, situada a la derecha de la prime
ra planta alzada, y demarcada su puerta 
a la escalera con el número 3. Superficie 
construida de 113.25 metros cuadrados 
Cuota: 1,770 por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Valencia-I al 
tomo 1.986, libro 125 de la Sección 5 * de 
afueras, folio 11, finca número 14.325, ins
erí oción primera.

Tasada en dos .millones ochocientas mil 
(2 800 000) pesetas.

Dado en Valencia a 21 de noviembre de 
1984 —El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
19 282 C.

ZARAGOZA

t Edicto

El ilustrísimo señor don Vicente García-
Rodeja Fernández, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 17 de enero de 
1985, a las diez horas, tendrá lugar, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, la 
venta, en pública y segunda subasta, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, de la finca hipotecada que 
se describe a continuación, acordado en 
procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.320, de 1984, segui
do a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Riois. que litiga con los beneficios de jus
ticia gratuita, representada por el Procu
rador señor Borrachína Mateo, contra la 
t ompañis mercantil «Amado Laguna de 
Ríns, S. A.».

Urbana.—Porción de terreno denomina
do parcela C, sito en el término del Ra
bal, integrada en el subpollgono 52-B-12, 
con acceso por la avenida de la Jota, de 
forma pentagonal, de cuya superficie to
tal deben destinarse a formar parte, en 
su día, de una calle interior, unos 300 me
tros cuadrados, aproximadamente, corres
pondientes a una irania de terreno situa
da a lo largo de todo el lindero sur de 
esta parcela, de unos 3 metros de ancho, 
para formar, junto a otra franja de te
rreno de similares características de la 
parcela E, dicha calle interior. Tiene una 
superficie de 11 001 metros cuadrados. Lin
da: Norte, avenida de la Jota y ex calle 
interior, de 20 metros; Sur. parcela E; Es
te calle Balbino Orensanz y la misma 
calle interior de 20 metros, y Oeste, par
celas D2 y F, mediante calle interior.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza al tomo 1.578, libro 192, fo
lio 21, finca 37.497.

Valorada, a efectos de subasta, en pe
setas 132.880.500.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 del pre
cio de' tasación, rebajado en un 25 por 
100, que servirá de tipo para la misma 
el 75 por 100 de tasación; que los autos 
y certificación del Registro, a que se re
fiere la regla 4.*, del artículo 131 de la

Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
el que podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero.

La hipoteca se extiende a los objetos 
muebles, frutos y rentas expresados en 
el artículo 111 de la Ley Hipotecaria, y a 
los edificios construidos en la finca hi
potecada por la parte deudora o hipote
cante.

Dado en Zaragoza a 3 de diciembre de 
1984.—El Juez, Vicente García-Rodeja Fer
nández.—El Secretario (ilegible).—19.78C-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

BAENA

Cédulas de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Distrito de esta villa en autos de 
juicio de faltas número 200/84, seguidos 
en este Juzgado por imprudencia y daños, 
hecho ocurrido el día 30 de abril del 
corriente año, se cita al presunto incul
pado Jean Paul Olive, en desconocido pa
radero, para que comparezca en, la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 11 de 
enero próximo, y hora de las once, para 
la celebración del juicio verbal de faltas, 
apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido la 
presente en Baena a 30 de noviembre de 
1984.—16.958-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Distrito de esta villa en autos de 
juicio de faltas número 287/84, seguidos 
por daños en accidente de circulación, 
hecho ocurrido el día 19 de mayo del co
rriente año, se cita al presunto inculpa
do Jane Toye, en desconocido paradero, 
para que comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 11 de enero 
próximo, y hora de las once, para la ce
lebración del juicio verbal de faltas, aper
cibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido la 
presente en Baena a 30 de noviembre de 
1984 —16.959-E.

FUENLABRADA

Edictos
Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de

Distrito sustituía del Juzgado de Fuen-
labrada,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sustancia juicio de faltas número 832 de 
1983, en el que por providencia de esta fe
cha se ha acordado citar para la celebra
ción del juicio de faltas al denunciante 
Luis Antonio Pérez Pacheco, en ignorado 
paradero, a fin de que el próximo día 10 
de enero de 1985, a las once horas treinta 
minutos, comparezca en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sita en la calle 
Getafe, 9, de Fuenlabrada, debiendo venir 
provisto de las pruebas que tuviere y ad
virtiéndole que si no comparece ni alega 
justa causa que se lo impida, podrá ser 
condenado en ausencia. Y para que sirva 
de citación en forma se expide el presente, 
que se insertará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Fuenlabrada, 19 de noviembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario.—16.80Í-E.

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituía del Juzgado de Fuen
labrada,
Hace saber: Que en este Juzgado se sus

tancia juicio de faltas número 847 de 1983, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas al denunciado José 
García Burguillos, en ignorado paradero, 
a fin de que el próximo día 10 de en°ro 
de 1985, a las once horas treinta y cinco 
minutos, comparezca en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sita en la calle 
Getafe, 9. de Fuenlabrada, debiendo venir 
provisto de las pruebas que tuviere y ad
virtiéndole que si no comparece ni alega 
justa causa que se lo impida, podrá ser 
condenado en ausencia. Y para que sirva 
de citación en forma se expide el presente, 
que se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Fuenlabrada, 19 de noviembre de 1984 — 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez—El Se
cretario.—16.800-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituta del Juzgado de Fuen
labrada,
Hace saber: Que en este Juzgado se sus

tancia juicio de faltas número 879 de 1983. 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas, a la denunciada María 
de los Angeles Rebollo Ruano, en ignora
do paradero, a fin de que el próximo día 
10 de enero de 1985, a las once horas cua
renta minutos comparezca en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en la 
calle Getafe, 9. de Fuenlabrada, debiendo 
venir provista de las pruebas que tuviere 
y advirtiéndole que si no comparece ni 
alega justa causa que se lo impida, podrá 
ser condenada en ausencia. Y para aue 
sirva de citación en forma se expide la 
presente, que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 19 de noviembre de 1984 — 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez —El Se
cretario.— 16.797-E.’

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituta del Juzgado de Fuen
labrada,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sustancia juicio de faltas número 1.508 
de 1983, en el que por providencia de esta 
fecha , se ha acordado citar para la cele
bración del juicio de faltas a la denun
ciada Josefa Toral Expósito, en ignorado 
paradero, a fin de que el próximo dia 
10 de enero de 1985, a las dooe horas trein
ta minutos, comparezca en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en la 
calle Getafe, 9, de Fuenlabrada, debiendo 
venir provista de las pruebas que tuviere 
y advirtiéndole que si no comparece ni 
alega justa causa que se lo impida, podrá 
ser condenada en ausencia. Y para o -» 
sirva de citación en forma se expide el 
presente, que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 26 de noviembre de 1984 — 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario.—18.794-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituta del Juzgado de Fuen
labrada,
Hace saber: Que én este Juzgado se 

sustancia juicio de faltas número 1 591 
de 1983, en el que por providencia de esta 
fecha se ha acordado citar para la cele
bración del juicio de faltas a la parte 
denunciante José Manuel García Gayo en 
ignorado paradero, a fin de que el próxi
mo dia 10 de anero de 1985, a las doce 
horas veinticinco minutos, comparezca en



la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en la calle Getafe, 9, de Fuenlabrada, 
y debiendo venir provisto de las pruebas 
que tuviere, y advirtiéndole que si no 
comparece ni alega justa causa que se 
lo impida, podrá ser condenadn en ausen
cia. Y para que sirva de citación en for
ma se expide el presente, que se insertará 
en el «Boletín Oficial de1 Estado».

Fuenlabrada, 20 de noviembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario.—10.795-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituía del Juzgado de Fuen
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltas número 1.649 
de 1983, en el que por providencia de esta 
fecha se ha acordado citar para la cele
bración del juicio de faltas al denunciante 
Agustín Fresno Fernández, en ignorado 
paradero, a fin de que el próximo día 10 
de enero de 1985, a las doce huras treinta 
minutos, comparezca en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sita en la calle 
Getafe, 9, de Fuenlabrada, debiendo venir 
provisto de las pruebas que tuviere y ad
virtiéndole que si no comparece ni alega 
justa causa que se lo impida podrá ser 
condenado en ausencia. Y para que sirva 
de citación en forma se expide el presente, 
que se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Fuenlabrada, 26 de noviembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez —El Se
cretario.— 16.796-E.

•

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituta del Juzgado de Fuen- 
laL -ada.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sustancia juicio de faltas número 1.418 
de 1983, en el que por providencia de esta 
fecha se ha acordado citar para la cele
bración del juicio de faltas a la denuncia
da Visitación Morales García, en ignorado 
paradero, a fin de que el próximo día 10 
de enero de 1885, a las doce horas quince 
minutos, comparezca en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sita en la calle 
Getafe, 9, de Fuenlabrada, debiendo venir 
provista de las pruebas que tuviere y ad
virtiéndole que si no comparece ni alega 
justa causa que se lo impida, podrá ser 
condenada en ausencia. Y para que sirva 
de citación en forma se expide el presente, 
que se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Fuenlabrada, 26 de noviembre de 1984 — 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario.—10.799-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituta del Juzgado de Fuen
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sus
tancia juicio de faltas número 1.888 de 
1983, en el que por providencia de esta 
fecha se ha acordado citar para la cele
bración del juicio de faltas al denunciado 
Tomás Delgado Patiño, en ignorado para
dero, a fin de que el próximo día 10 de 
enero de 1985 a las trece horas, compa
rezca en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la calle Getafe, 9, de 
Fuenlabrada, debiendo venir provisto de 
las pruebas que tuviere, y advirtiéndole 
que si no comparece ni alega justa causa 
que se lo impida, podrá ser condenado en 
ausencia. Y para que sirva de citación en 
forma, se expide el presente, que se inser
tará en el «Boletín Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 29 de noviembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario.—16.802-E.

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituta del Juzgado de F’uen- 
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sus
tancia juicio de faltas número 1.382 de 
1983, en el que por providencia de esta 
fecha se ha acordado citar para la cele
bración del juicio de faltas a los denun
ciados Rafael Martín Quintana y Antonio 
Juárez Sánchez, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sita en la calle 
Getafe, 9, de Fuenlabrada, debiendo venir 
provistos de las pruebas que tuvieren, y 
advirtiéndoles que si no comparecen ni 
alegan justa causa que se lo impida, po
drán ser condenados en ausencia. Y para 
que sirva de citación en forma, se expide 
el presente, que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 29 de noviembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario.— 16.804-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituta del Juzgado de Fuen
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sus
tancia juicio de faltas número 640 de 1083, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas al denunciante, en 
ignorado paradero, Ramón Soria Gallego, 
a fin de que el próximo día 10 de enero 
de 1985, a las trece horas cinco minutos, 
comparezca en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en la calle Getafe, 9, de 
Fuenlabrada, debiendo venir provisto de 
las pruebas que tuviere, y advirtiéndole 
que si no comparece ni alega justa causa 
que se lo impida, podrá ser condenado en 
ausencia. Y para que sirva de citación en 
forma se expide el presente, que se inser
tará en el «Boletín Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 30 de noviembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario . —10.803-E.

«

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituta del Juzgado de Fuen
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sus
tancia juicio de faltas número 107 de 1984, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas al denunciado Alejan
dro Clavero Román, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en la 
calle Getafe, 9, de Fuenlabrada, debiendo 
venir provisto de las pruebas que tuviere, 
y advirtiéndole que si no comparece ni 
alega justa causa que se lo impida, podrá 
ser condenado en ausencia. Y para que 
sirva de citación en forma se expide el 
presente, que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 30 de noviembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se- 
cre tario.—16.793-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituta del Juzgado de Fuen
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sus
tancia juicio de faltas número 13 de 1984, 
en el que por providencia de esta fecha se 
ha acordado citar para la celebración del 
juicio de faltas al denunciado en ignorado 
paradero Manuel Ruedas Fernández, a fin 
de que el próximo día 10 de enero de 1985, 
a las trece horas diez minutos, compa 
rezca en Ja Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la calle Getafe, 9, de

Fuenlabrada, debiendo venir provisto de 
las pruebas que tuviere y advirtiéndole 
que si no comparece ni alega justa causa 
que se lo impida podrá ser condenado en 
ausencia. Y para que sirva de citación en 
forma se expide el presente, que se inser
tará en el «Boletín Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 30 de noviembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario.—16.792-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituta del Juzgado de Fuen
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sus
tancia juicio de faltas número 210 de 1983, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado dictar para la celebración 
del juicio de faltas a la denunciante Julia 
Díaz Herrero, en ignorado paradero, a fin 
de que el próximo día 10 de enero de 1985, 
a las nueve horas treinta y cinco minutos, 
comparezca en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en la calle Getafe, 9, de 
Fuenlabrada, debiendo venir provista de 
las pruebas que tuviere y advirtiéndole 
que si no comparece ni alega justa causa 
que se lo impida, podrá ser condenada en 
ausencia. Y para que sirva de citación en 
forma se expide el presente, que se inser
tará en el «Boletín Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 3 de diciembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario.—16.878-E.

*
Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 

Distrito sustituta del Juzgado de Fuen
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sus
tancia juicio dé faltas número 457 de 1983, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas a la denunciante, en 
ignorado paradero, Julia Diaz Herrero, a 
fin de que el próximo día 10 de enero 
de 1985, a las nueve horas veinte minu
tos, comparezca en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle Getafe, 9, 
de Fuenlabrada. debiendo venir provista 
de las pruebas que tuviere, y advirtiéndo- 
le que si no comparece ni alega justa cau
sa que se lo impida, podrá ser condenada 
en ausencia. Y para que sirva de citación 
en forma se expide el presente, que se 
insertará en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Fuenlabrada, 3 de diciembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez —El Se
cretario.—16.879-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituta del Juzgado de Fuen
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sus
tancia juicio de faltas número 556 de 1983, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas a la denunciada, en 
ignorado paradero, Julia Diez Herrero, a 
fin de que comparezca el próximo día 10 
de enero de 1985, a las nueve horas quince 
minutos, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en Getafe, 9, de Fuenlabra
da, debiendo venir provista de las pruebas 
que tuviere y advirtiéndole que si no com
parece ni alega justa causa que sé lo im
pida, podrá ser condenada en ausencia. 
Y para que sirva de citación en forma se 
expide el presente, que se insertará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 3 de diciembre de 1984 — 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario.—10.880-E.



Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituía del Juzgado de Fuen- 
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sus
tancia juicio de faltas número 868 de 1983, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas a los denunciantes, en 
ignorado paradero, 'Ramón Jiménez Rue
da y su esposa, María Alicia Ferreira 
Moura, a fin de que el próximo día 10 de 
enero de ,1085, a las trece horas treinta 
minutos, comparezcan en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sita en la calle 
Getafe, 9, de Fuenlabrada, debiendo venir 
provistos de las pruebas que tuvieren, y 
advirtiéndoles que si no comparecen ni 
alegan justa causa que se lo impida, po
drán ser condenados en ausencia. Y para 
o,ue sirva de citación en forma se expide 
el presente, que se insertará en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 3 de diciembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario.—16.881-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituía del Juzgado de Fuen
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sus
tancia juicio de faltas número 513 de 1983, 
en el'que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas al denunciado, en 
ignorado paradero, Fernando Heras, a fin 
de que el próximo día 10 de enero de 1985, 
a las trece horas veinte minutos, compa
rezcan en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la calle Getafe, 9, de 
Fuenlabrada, debiendo venir provisto de 
las pruebas que tuviere, y advirtiéndole 
quo si no comparece ni alega justa causa 
que se lo impida, podrá ser condenado en 
ausencia. Y para que sirva de citación 
en forma se expide el presente, que se in
sertará en el «Boletín Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 3 de diciembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario.—16.882-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituta del Juzgado de Fuen
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sus
tancia juicio de faltas número 1.575 de 
1983, en el que por providencia de esta 
fecha se ha acordado citar para la cele
bración del juicio de faltas al denunciado, 
en ignorado paradero, Alejandro Clavero 
Román, a fin de que el próximo día 10 
de enero de 1985, a las trece horas vein
ticinco minutos, comparezca en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en calle 
Getafe, 9, de Fuenlabrada, debiendo venir 
provisto de las pruebas que tuviese, y 
advirtiéndole que si no comparece ni ale
ga justa causa que se lo impida podrá 
ser condenado en ausencia. Y para que 
sirva de citación en forma se expide el 
presente, que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 3 de diciembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario.—16.883-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de 
Distrito sustituta del Juzgado de Fuen
labrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sus
tancia juicio de faltas húmero 1.752 de 
1983, en el que por providencia de esta 
fecha se ha acordado citar para la cele
bración del juicio de faltas al denunciado, 
en ignorado paradero, José Manuel Mo
rera González, a fin de que el próximo

día 10 de enero de 1985, a las trece horas 
quince minutos, comparezca en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la calle Getafe, 9, de Fuenlabrada, de
biendo venir provisto de las pruebas que 
tuviere y advirtiéndole que si no com
parece ni alega justa causa que se lo im
pida podrá ser condenado en ausencia. 
Y para que sirva de citación en forma 
se expide el presente, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 3 de diciembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario.—16.884-E.

*

Doña Paloma Arroyo Sánchez, Juez de
Distrito sustituta del Juzgado de Fuen
labrada.
Hace saber: Que en este Juzgado se sus

tancia juicio de faltas número 421 de 1983, 
en el que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar para la celebración 
del juicio de faltas al denunciado, en ig
norado paradero, Kheira Habchi Hanna- 
douche, a fin de que el próximo día 10 
de enero de 1985, a las trece horas treinta 
minutos, comparezca en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sita en la calle 
Getafe. 9, de Fuenlabrada, debiendo venir 
provisto de las pruebas que tuveire y ad
virtiéndole que si no no comparece ni 
alega justa caunsa que se lo impida podrá 
ser condenado en ausencia. Y para que 
sirva de citación en forma se expide el 
presente, que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Fuenlabrada, 3 de diciembre de 1984.— 
La Juez, Paloma Arroyo Sánchez.—El Se
cretario.—16.885-E.

SEVILLA

Cédula de citación

El señor don Esteban Benito Cúyar, 
Juez titular del Juzgado de Distrito nú
mero 14 de los de Sevilla, por resolución 
de esta fecha dictada en el juicio de fal
tas número 2.509 de 1084-M, que se trami
tan en este Juzgado por daños, se ha 
acordado citar por la presente a Lico 
Francis Nuncio como denunciado y como 
responsable civil subsidiario a «Des Trans
portes Raynaud», ambos vecinos de Tou- 
lon (Francia), Vda. de Pablo Picazzo-La 
Velette de Ver y rué General Marchan 
8.300, para que con las pruebas de que 
intente valerse comparezcan a su celebra
ción el próximo día 29 de enero, a las 
nueve cincuenta de su mañana, previnién
doles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma legal a Lico Francis Nuncio y 
«Des Transportes Raynaud», expido el pre
sente en Sevilla a 1 de diciembre de 1984. 
Ei Secretario.—10.907-E.

TALA VERA DE LA REINA 

Cédula

Por medio de la presente se cita ante este 
Juzgado a Pedro Recio y Joaquín Arroyo 
Gómez, domiciliados últimamente en Fran
cia, para que comparezcan ante este Juz
gado de Distrito, sito en esta ciudad, pla
za del Padre Juan de Mariana, 6, al 
objeto de prestar declaración y ser reco
nocidos por el Médico Forense, en autos 
de juicio de faltas número 1.505/84, que 
por lesiones en accidente de tráfico se 
sigue, el día 20 de diciembre y hora de 
las diez de su mañana, con la advertencia 
de que deberán comparecer con las prue
bas de que intenten valerse.

Se les advierte del derecho quo les con
cede el artículo 8.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1052.

Y para que sirva de citación en forma 
al denunciado y perjudicado, en paradero 
desconocido, libro la presente en Tala- 
vera de la Reina a 4 de diciembre de 1984. 
El Secretario —16.810-E.

Por medio de la présente se cita de com
parecencia ante este Juzgado a Manuel 
Bermejo Pérez, domiciliado últimamente 
en Madrid, para que comparezca ante este 
Juzgado de Distrito, sito en esta ciudad, 
plaza del Padre Juan de Mariana, 9, al 
objeto de prestar declaración y se le tes
timonie en forma la documentación de 
su vehículo en autos de juicio de faltas 
número 849/82, que por daños en acciden
te de tráfico se sigue, ?1 día 20 de diciem
bre y hora de las diez de su mañana, con 
la advertencia de que deberá comparecer 
con las pruebas de que intente valerse.

Se le advierte del Uerecho que le con
cede el artículo 8.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma 
al denunciado arriba mencionado, en pa
radero desconocido, libro la presente en 
Talavera de la Fleina a 4 de diciembre 
de 1984.—El Secretario.—16.817-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

TANGIDO ANDRES, Luis María; nacido 
en Baracaldo el 2 de febrero de 1946, hijo 
de Cándido y de Valentina, domiciliado 
últimamente en Antiguo Golf, 18, quinto; 
calle Amaya, 18, cuarto, y calle Villa de 
Plencia, 4, sexto D; procesado en causa 
número 23 de 1984 por estafa; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 5 de Bilbao.— 
(2.314.)

ANULACIONES

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 211, de Sevilla, deja 
sin efecto la requisitoria referente al en
cartado Luis Bedregal Tarifa.—(2.321.)

El Juzgado Militar Eventual de Cuer
po de la Zona de Reclutamiento y Movili
zación número 3, de Lérida, deja sin efec
to la requisitoria referente al encartado 
en el expediente judicial número 4 de 
1983, Agustín Morales Ramírez.—(2.319.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucciión número 1 de la Regió» 
Militar de Levante deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en la 
causa número 49 de 1984, Antonio Bcn- 
jumea Moreno.—(2.204.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
ie Instrucción número 1 de Sevilla deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en la causa número 107 de 1984, 
Juan Monterrubio López.— (2.29L)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de Ronda deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en la causa número 744 de 1084, 
Francisco Fernández Gómez.— (2.289.)

El Juzgado Togado Militar Permanenté 
da Instrucción número 2 de Ceuta deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en la causa número 157-11 de 1083, 
Juan Antonio Gordo Alfonso.—(2.284.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de'Ceuta deja 
siin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en la causa número 30-11 de 1984, 
José Gómez Leiva.—(2.282.)


